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CAPITULO I  

INSTRUCCIONES GENERALES RELATIVAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA A LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA 
 
 
1.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 1314 de 2009, y los Decretos que la desarrollan, se 
estableció el marco técnico normativo contable aplicable a las organizaciones solidarias 
vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, correspondientes a los grupos 
1, 2 y 3 y dispuso, para la preparación de los estados financieros individuales y separados, 
lo siguiente: 
 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

Las entidades que pertenecen a este 
grupo o que voluntariamente hacen 
parte del mismo, aplicarán el marco 
técnico normativo dispuesto en el 
Anexo del Decreto 2784 de 2012 y sus 
modificatorios, así como el Anexo 1 y 
sus modificatorios, del Decreto 2420 
de 2015, salvo el tratamiento de la 
cartera de crédito y su deterioro, 
previsto en la NIIF 9 y NlC 39 y el de 
los aportes sociales previsto en el 
artículo 1.1.4.6.1 del citado Decreto.  

Las entidades que hacen parte de este 
grupo, aplicarán el marco técnico 
normativo dispuesto en los Anexos 2 y 
2.1 y sus modificatorios del Decreto 
2420 de 2015, salvo el tratamiento de 
la cartera de créditos y su deterioro, 
previsto en la Sección 11 y el de los 
aportes sociales previsto en el artículo 
1.1.4.6.1 del citado Decreto.  

 

Las entidades que hacen parte de este 
grupo, efectuarán el tratamiento de la 
cartera de crédito y su deterioro en los 
términos previstos en el numeral 
1.1.4.5.2 del Decreto 2420 de 2015, y 
el de los aportes sociales en los 
términos previstos en el artículo 
1.1.4.6.1 de dicho Decreto.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
En aras de garantizar que la información financiera que remiten las organizaciones 
solidarias vigiladas sea suficiente y apropiada para el ejercicio de las funciones de 
supervisión y el cumplimiento de los requerimientos prudenciales, esta Superintendencia, 
con base en la facultad prevista en el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009, y las facultades 
previstas en los numerales 1, 2  y 22 del artículo 36 de la Ley 454 de 1988, genera el 
presente Título, como una guía en materia de contabilidad y de información financiera, que 
se ajusta a lo dispuesto en los diferentes marcos técnicos normativos, con el propósito de 
contar con la información financiera necesaria para que este Ente de Supervisión pueda 
ejercer sus funciones. 
 
Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 
financiera y del rendimiento financiero de una organización solidaria. El objetivo de los 
estados financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, del 
rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una organización, que sea útil a una 
amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los estados 
financieros también muestran los resultados de la gestión realizada por los administradores 
con los recursos que les han sido confiados. Para cumplir este objetivo, los estados 
financieros suministrarán información acerca de los siguientes elementos: 
 
a. activos 

 
b. pasivos 

 
c. patrimonio 

 
d. ingresos y gastos, en los que se incluyen los excedentes y pérdidas 
 
e. aportaciones de los propietarios y distribuciones a los mismos en su condición de tales 
f. flujos de efectivo. 
 
Al elaborar los estados financieros, la administración, gerencia o quien haga sus veces, 
evaluará la capacidad que tiene la organización solidaria para continuar en funcionamiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
La organización solidaria elaborará los estados financieros bajo la hipótesis de negocio en 
marcha, a menos que la administración o gerencia pretenda liquidar la organización o cesar 
en su actividad, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas 
formas. Cuando la administración o gerencia, al realizar esta evaluación, sea consciente de 
la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan 
aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la organización siga funcionando 
normalmente, procederá a revelarlas en los estados financieros.  
 
Cuando la organización solidaria no prepare los estados financieros bajo la hipótesis de 
negocio en marcha, revelará ese hecho, junto con las hipótesis sobre las que han sido 
elaborados y las razones por las que la organización no se considera como un negocio en 
marcha. 
 
Al evaluar si la hipótesis de negocio en marcha resulta apropiada, la administración o 
gerencia tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir 
al menos los doce (12) meses siguientes a partir del final del periodo sobre el que se 
informa, sin limitarse a dicho periodo. El grado de detalle de las consideraciones dependerá 
de los hechos que se presenten en cada caso.  
 
Cuando la organización solidaria tenga un historial de excedentes, así como un pronto 
acceso a recursos financieros, podrá concluir que la utilización de la hipótesis de negocio 
en marcha es apropiada, sin realizar un análisis detallado. En otros casos, puede ser 
necesario que la administración o gerencia, antes de convencerse a sí misma de que la 
hipótesis de negocio en marcha es apropiada, deba ponderar una amplia gama de factores 
relacionados con los excedentes actuales y esperados, el calendario de pagos de la deuda 
y las fuentes potenciales de sustitución de la financiación existente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
2.  ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
 
2.1.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria podrá solicitar estados financieros 
intermedios y serán idóneos para todos los efectos, salvo para la distribución de 
excedentes. Es claro que, previamente, deben ser de conocimiento de los órganos de 
administración correspondientes. 
 
Periodo intermedio “…es todo periodo contable menor que un periodo anual completo”, 
Por información financiera intermedia “…se entiende toda información que contenga, o 
bien un juego completo de estados financieros tal como se describe en la sección de 
Presentación de Estados Financieros, o bien un juego de estados financieros condensados 
(como se describe en esta sección de periodo intermedio)”. 
 
El contenido mínimo de la información financiera intermedia será: (i) un estado de situación 
financiera condensado; (ii) un estado condensado o estados condensados del resultado del 
periodo y otro resultado integral; (iii) un estado de cambios en el patrimonio condensado;, 
(iv) un estado de flujos de efectivo condensado, y las notas explicativas relacionadas, que 
incluyan un resumen de las políticas contables más significativas y otra información 
explicativa como también información comparativa con respecto al periodo inmediatamente 
anterior. 
 
Los estados financieros intermedios transmitidos o requeridos por esta Superintendencia 
deben ser certificados y dictaminados. Respecto al dictamen del revisor fiscal, y aunque la 
revisión sea limitada, debe rendir informe sobre dichos estados intermedios donde se 
revelen como mínimo los asuntos de importancia que afecten los mismos. 
 
 
 

CAPITULO X   
ESTADOS FINANCIEROS 

 
1. ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS. 
 
1.1.   Consideraciones generales 

 

De conformidad con el Decreto 2649 de 1993, los estados financieros de períodos 
intermedios han sido definidos como “… los que se preparan durante el transcurso 
de un período, para satisfacer, entre otras, necesidades de los administradores de 
las organizaciones solidarias del sector solidario o de las autoridades que ejercen 
inspección, vigilancia o control. Estos estados financieros deben ser confiables y 
oportunos”. 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria podrá solicitar los estados 
financieros de periodos intermedios y serán idóneos para todos los efectos, salvo 
para la distribución de excedentes. Es claro que, previamente, deben ser de 
conocimiento de los órganos de administración correspondientes. 
 
Adicionalmente, el revisor fiscal, voluntariamente o por solicitud de la 
Superintendencia en el ejercicio de sus funciones, podrá presentar estados 
financieros de periodos intermedios solo cuando considere que éstos registren 
hechos significativos que deban ser conocidos por la Superintendencia u otra 
autoridad competente, para lo cual el alcance del dictamen es limitado, 
dependiendo de la fecha de corte del balance. 
 
Los estados financieros de períodos intermedios transmitidos o requeridos por esta 
Superintendencia deben ser certificados y dictaminados. Respecto al dictamen del 
revisor fiscal, y aunque la revisión sea limitada, debe rendir informe sobre dichos 
estados intermedios donde se revelen como mínimo los asuntos de importancia 
que afecten los mismos (artículo 33 del Decreto 2649 de 1993 y artículos 37 y 38 
de la Ley 222 de 1995) 
 
 
 



 
3.  ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 
 
3.1.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Son estados financieros comparativos aquellos que presentan las cifras correspondientes 
a más de una fecha, período o ejercicio económico. Los estados financieros de propósito 
general se deben preparar y presentar en forma comparativa con los del período 
inmediatamente anterior, siempre que tales períodos hubieren tenido una misma duración. 
En caso contrario, la comparación se debe hacer respecto de estados financieros 
preparados para mostrar un mismo lapso del ciclo de operaciones.  
 
Las organizaciones solidarias presentarán, como mínimo, dos (2) estados de situación 
financiera, dos (2) estados del resultado y otro resultado integral del periodo, dos (2) estados 
del resultado del periodo separados (si los presenta), dos (2) estados de flujos de efectivo 
y dos (2) estados de cambios en el patrimonio y notas relacionadas. 
 
Las organizaciones solidarias, deberán preparar estados financieros comparativos de cierre 
de ejercicio para su propio análisis, los cuales, en todo caso, deberán estar a disposición 
de esta Superintendencia en caso de requerirlos.  
 
 
3.2.  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
Por definición, el estado de situación financiera es un estado financiero estático, mediante 
el cual se reportan cifras acumuladas a una fecha dada, que corresponde a la situación 
financiera a dicha fecha. Bajo este criterio y, teniendo en cuenta que la comparación se 
refiere a dos (2) cortes o cierres de ejercicio consecutivos y de igual duración, la 
comparación se debe realizar en relación con cifras acumuladas a una fecha de corte 
determinada, la cual puede ser anual. En otras palabras, el usuario de los estados 
financieros debe poder establecer, sin dificultad, lo que es materia de comparación al 
referenciar las fechas de corte o cierre. 
 
 

2.     ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS. 
 
2.1.  Consideraciones generales. 
 
Son estados financieros comparativos aquellos que presentan las cifras 
correspondientes a más de una fecha, período o ejercicio económico. Los estados 
financieros de propósito general se deben preparar y presentar en forma 
comparativa con los del período inmediatamente anterior, siempre que tales 
períodos hubieren tenido una misma duración. En caso contrario, la comparación 
se debe hacer respecto de estados financieros preparados para mostrar un mismo 
lapso del ciclo de operaciones. Sin embargo, no será obligatoria la comparación 
cuando no sea pertinente, circunstancia que se debe explicar detalladamente en 
notas a los estados financieros. 
 
 
 
Las organizaciones solidarias deberán preparar estados financieros comparativos 
de cierre de ejercicio para su propio análisis, los cuales, en todo caso, deberán 
estar a disposición de esta Superintendencia en caso de requerirlos.  
 
 
2.2. Balance general. 
 
Por definición, el balance general es un estado financiero estático, mediante el cual 
se reportan cifras acumuladas a una fecha dada, que corresponde a la situación 
financiera a dicha fecha. Bajo este criterio, y teniendo en cuenta que la comparación 
se refiere a dos cortes o cierres de ejercicio consecutivos y de igual duración, la 
comparación se debe realizar en relación con cifras acumuladas a una fecha de 
corte determinada, la cual puede ser anual. En otras palabras, el usuario de los 
estados financieros debe poder establecer sin dificultad lo que es materia de 
comparación al referenciar las fechas de corte o cierre  
 
 



 
Así mismo, el usuario de la información debe poder determinar qué variaciones importantes 
se han presentado entre una fecha y otra, aspecto que, entre otros, se debe revelar respecto 
del estado de situación financiera de publicación, si es del caso. 
 
3.3. ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
 
El estado de resultados integrales, a diferencia del estado de situación financiera, se 
caracteriza por ser un Estado Financiero dinámico puesto que, por definición, mide el 
desempeño de la organización solidaria a través de los hechos económicos y de las 
operaciones definitivas realizadas en un período determinado. En este sentido, la 
comparación debe referirse, necesariamente, a períodos de tiempo iguales, con 
independencia de la duración estatutaria de los ejercicios comparados. 
 
Algunas organizaciones solidarias podrán presentar transacciones que afecten el Otro 
Resultado Integral (ORI) el cual se define como: “Otro resultado integral comprende partidas 
de ingresos y gastos (incluyendo ajustes por reclasificación) que no se reconocen en el 
resultado del periodo tal como lo requieren o permiten otras normas.” Por lo cual, las 
organizaciones solidarias deberán analizar qué tipo de partidas deberán afectar el Otro 
Resultado Integral. 
 
3.4.  ASPECTOS COMPARABLES 
 
A fin de determinar algunos parámetros que permitirán llegar a la definición de lo que debe 
ser comparable, es pertinente hacer referencia a ciertos conceptos generales tales como, 
la fecha de corte o el período contable para que exista una comparación lógica y razonable. 
 
 
3.4.1.  Fecha de corte 
 
Por fecha de corte, se entiende aquella en la cual la información contable, tomada de los 
libros de contabilidad, se prepara para hacer una comprobación de sus saldos a fin de 
formular los estados financieros cuya fecha de referencia corresponde a un mes cualquiera. 
 

Así mismo, el usuario de la información debe poder determinar qué variaciones 
importantes se han presentado entre una fecha y otra, aspecto que, entre otros, se 
debe revelar respecto del balance de publicación, si es del caso. 
 
2.3    estado de resultados. 
 
El estado de resultados, a diferencia del balance general, se caracteriza por ser un 
estado financiero dinámico puesto que, por definición, mide el desempeño de la 
entidad a través de los hechos económicos y de las operaciones definitivas 
realizadas en un período determinado. En este sentido, la comparación debe 
referirse necesariamente a períodos de tiempo iguales, con independencia de la 
duración estatutaria de los ejercicios comparados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.   Aspectos comparables 
 
A fin de determinar algunos parámetros que permitirán llegar a la definición de lo 
que debe ser comparable, es pertinente hacer referencia a ciertos conceptos 
generales tales como la fecha de corte o el período contable para que exista una 
comparación lógica y razonable. 
 
2.4.1.   Fecha de corte. 
 
Por fecha de corte se entiende aquella en la cual la información contable, tomada 
de los libros de contabilidad, se prepara para hacer una comprobación de sus 
saldos a fin de formular los estados financieros cuya fecha de referencia 
corresponde a un mes cualquiera. 
 



 
Los estados financieros preparados en una fecha de cierre de ejercicio conllevan, 
necesariamente, la cancelación de las cuentas nominales o de resultado a efectos de medir 
los resultados económicos de las operaciones en un periodo determinado, que para el caso 
de las organizaciones solidarias, son ejercicios anuales. 
 
3.4.2.  Período contable. 
 
El período contable es un lapso de referencia que permite emitir información sobre la 
situación financiera y el resultado de las operaciones en donde se identifican la fecha de 
cierre o corte de la información, así como el período que cubre. 
 
Los cortes respectivos deben definirse previamente, de acuerdo con las normas legales y 
en consideración al ciclo de las operaciones. 
 
Por lo menos una vez al año, con corte al 31 de diciembre, la organización solidaria debe 
emitir estados financieros de propósito general. 
 
3.4.3.  Período comparable 
 
Con los elementos de juicio que suministra el anterior marco teórico, se delimita el período 
base de comparación, en el entendido que deben ser comparables períodos iguales de 
tiempo (un mes, un trimestre, un semestre o un año), sin perjuicio de la necesaria 
continuidad que debe existir entre un período y otro, de suerte que se pueda evidenciar 
objetivamente la presentación de estados financieros comparativos, como sujeto que 
desarrolla una actividad económica que presupone la continuidad indefinida de las 
operaciones propias de su objeto social. 
 
 
Al relacionar una fecha de corte o cierre determinada con la noción de período contable, se 
puede concluir que los estados financieros a comparar no pueden ser otros que los de igual 
período. 
 
3.4.4.  Cierre de ejercicio contable anual y publicación anual. 

Los estados financieros preparados en una fecha de cierre de ejercicio conllevan, 
necesariamente, la cancelación de las cuentas nominales o de resultado a efectos 
de medir los resultados económicos de las operaciones en un periodo determinado, 
que para el caso de las organizaciones solidarias son ejercicios anuales. 
 
2.4.2. Período contable. 
 
El período contable es un lapso de referencia que permite emitir información sobre 
la situación financiera y el resultado de las operaciones en donde se identifica la 
fecha de cierre o corte de la información así como el período que cubre. 
 
Los cortes respectivos deben definirse previamente, de acuerdo con las normas 
legales y en consideración al ciclo de las operaciones. 
 
Por lo menos una vez al año, con corte al 31 de diciembre, el ente económico debe 
emitir estados financieros de propósito general. 
 
2.4.3.   Períodos comparables. 
 
Con los elementos de juicio que suministra el anterior marco teórico se delimita el 
período base de comparación en el entendido que deben ser comparables períodos 
iguales de tiempo (un mes, un trimestre, un semestre o un año) sin perjuicio de la 
necesaria continuidad que debe existir entre un período y otro, de suerte que se 
pueda evidenciar objetivamente la presentación de estados financieros 
comparativos del ente contable, como sujeto que desarrolla una actividad 
económica que presupone la continuidad indefinida de las operaciones propias de 
su objeto social. 
 
Al relacionar una fecha de corte o cierre determinada con la noción de período 
contable, se puede concluir que los estados financieros a comparar no pueden ser 
otros que los de igual período. 
 
2.4.4.   Cierre de ejercicio contable anual y publicación anual. 
 



 
Se compararán saldos acumulados a 31 de diciembre de cada año, respecto del estado de 
situación financiera, y saldos acumulados por el período comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de los correspondientes ejercicios contables, en lo que concierne al 
estado de resultados. 
 
Las organizaciones solidarias de primer y segundo nivel de supervisión podrán realizar la 
publicación del estado de situación financiera y estado de resultados integrales de cierre de 
ejercicio anual, cuando estén debidamente aprobados por la asamblea general, en un diario 
de amplía circulación (regional o nacional), según su ámbito de operación.  
 
 
4.  PLAZO PARA REMITIR INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO 
 
 
Las organizaciones solidarias del primer y segundo nivel de supervisión deben presentar la 
información financiera de cierre de ejercicio, a más tardar dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la celebración de la asamblea general, en donde se aprobaron los 
estados financieros. En caso de no ser aprobados, se deberá informar a esta 
Superintendencia.  
 
 
Las organizaciones solidarias del tercer nivel de supervisión se exceptúan del envío de la 
información financiera de cierre de ejercicio, precisando que deberá estar a disposición de 
la Superintendencia en caso que este Ente la exija en ejercicio de la selectividad de que 
trata el parágrafo primero, del artículo 6, del Decreto 2159 de 1999. 
 
 
Para la remisión de información a esta Superintendencia, se debe enviar cada trámite en 
CD y los documentos almacenados o escaneados con las siguientes características: 
formato.tiff, en blanco y negro, la resolución de digitalización debe estar entre 100 y 600 dpi 
(dependiendo de la calidad del documento a digitalizar), si el documento tiene más de una 
página todas deben quedar almacenadas en un solo archivo.tiff […]. 
 

Se compararán saldos acumulados a 31 de diciembre de cada año, respecto del 
balance, y saldos acumulados por el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de los correspondientes ejercicios contables, en lo que concierne 
al estado de resultados. 
 
Las organizaciones solidarias de primer y segundo nivel de supervisión podrán 
realizar la publicación del balance general y estado de resultados de cierre de 
ejercicio anual cuando estén debidamente aprobados por la asamblea general, en 
un diario de amplía circulación (regional o nacional) según su ámbito de operación. 
 
 
3.   PLAZO PARA REMITIR INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE 
EJERCICIO 
 
Las organizaciones solidarias del primer, segundo y tercer nivel de supervisión, 
exceptuando aquellas cuyo monto de activos al cierre del ejercicio sean iguales o 
inferiores a 1.845 SMMLV deben presentar la información financiera de cierre de 
ejercicio a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
celebración de la asamblea general en donde se aprobaron los estados financieros 
básicos. En caso de no ser aprobados, se deberá informar a esta Superintendencia.  
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las organizaciones solidarias 
exceptuadas del envío de la información financiera deberán conservarla a 
disposición de la Superintendencia en caso que ésta la exija en ejercicio de la 
selectividad de que trata el parágrafo primero del artículo 6 del Decreto 2159 de 
1999. 
 
Para la remisión de información a esta Superintendencia, se debe enviar cada 
trámite en CD y los documentos almacenados o escaneados con las siguientes 
características: formato .tif, en blanco y negro, la resolución de digitalización debe 
estar entre 100 y 600 dpi (dependiendo de la calidad del documento a digitalizar), 
si el documento tiene más de una página todas deben quedar almacenadas en un 
solo archivo .tif  […]. 
 



 
 
4.1.  INFORMACIÓN FINANCIERA DE CIERRE DE EJERCICIO  
 
Los documentos a remitir a la Superintendencia de la Economía Solidaria, son los 
siguientes: 
 
4.1.1.  Estados financieros 
 
Los siguientes estados financieros, con corte a diciembre 31, se deben remitir debidamente 
certificados, dictaminados y comparados con el ejercicio inmediatamente anterior: 
 
a. Estado de Situación Financiera. 
b. Estado de Resultados Integrales (También puede corresponder a un Estado de 

Resultado - ER y Otro Resultado Integral – ORI del periodo). 
c. Estado de Cambios en el Patrimonio. 
d. Estado de Flujos de Efectivo. 
 
 
 
4.1.2.  Notas a los estados financieros 

 
Junto con los estados financieros y, como parte integrante de los mismos, se debe presentar 
las notas a los estados financieros comparadas con el período inmediatamente anterior, 
identificadas, tituladas y referenciadas, siguiendo una secuencia lógica, guardando el 
mismo orden de los rubros de los estados financieros y teniendo en cuenta la importancia 
relativa o material.  
 
 
 
En todo caso, las notas a los estados financieros para las organizaciones solidarias deberán 
revelar la naturaleza y cuantía y contener, como mínimo, la siguiente información: 
 
 

 
3.1. Información financiera de cierre de ejercicio  
 
Los documentos a remitir a la Superintendencia de la Economía Solidaria son los 
siguientes: 
 
3.1.1.  Estados financieros básicos 
 
Los siguientes estados financieros básicos con corte a diciembre 31 se deben 
remitir debidamente certificados, dictaminados y comparados con el ejercicio 
inmediatamente anterior: 
 
1 Balance General 
2 Estado de resultados 
3 Estado de cambios en el patrimonio 
4 Estado de cambios en la situación financiera 
5 Estado de flujos de efectivo 
 
 
3.1.2.   Notas a los estados financieros  
 
Junto con los estados financieros, y como parte integrante de los mismos, deben 
presentarse las notas a los estados financieros comparadas con el período 
inmediatamente anterior, identificadas, tituladas y referenciadas, siguiendo una 
secuencia lógica, guardando el mismo orden de los rubros de los estados 
financieros y teniendo en cuenta la importancia relativa o material. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 113 al 121 del Decreto 2649 de 
1993.  
 
En todo caso, las notas a los estados financieros para las organizaciones solidarias 
deberán revelar la naturaleza, cuantía y contener, como mínimo, la siguiente 
información: 
 
3.1.2.1  Organización solidaria reportante 



4.1.2.1.  Organización solidaria reportante. 
 
Deberá indicar el nombre o razón social; resumen del objeto social; naturaleza jurídica de 
la organización solidaria; fecha de constitución; clase de documento que la crea (escritura 
pública, número y notaría o ley): acto administrativo que la establece; reformas estatutarias  
más representativas, si las hay. Igualmente, número de resolución (de autorización de 
actividad financiera y/o autorización de fusión, incorporación, escisión, transformación o por 
la cual se elevó a primer nivel de supervisión) y domicilio principal; número de agencias y 
sucursales con que opera; número de empleados; e indicación del nombre y domicilio de 
las subordinadas (filiales y subsidiarias) o de las asociadas, según corresponda.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Indicar el nombre o razón social; resumen del objeto social; naturaleza jurídica de 
la organización solidaria; fecha de constitución, clase de documento que la crea 
(escritura pública, número y notaría o ley), acto administrativo que la establece, 
reformas estatutarias más representativas, si las hay. Igualmente, número de 
resolución y domicilio principal, número de agencias y sucursales con que opera, 
número de empleados,  indicación del nombre y domicilio de las subordinadas 
(filiales y subsidiarias) o de las asociadas, según corresponda.  
 
3.1.2.2   Principales políticas y prácticas contables 
 
Revelar las principales políticas y prácticas contables que debe observar la 
organización solidaria en consideración a su importancia e incidencia sobre la 
información financiera y en función de normas especiales tales como tasas de 
cambio, índices de ajuste, cambios contables ocurridos (naturaleza, justificación y 
efecto sobre la información contable), métodos y políticas para la contabilización 
de las principales clases de activos y pasivos, políticas de causación, de 
realización, de valuación, de valorización y de asignación de costos y gastos. 
Deberá indicarse el período al cual corresponde la información revelada como 
también el período respecto del cual se establece la comparación. 
 
Tratándose de revelaciones en notas a los estados financieros se deberán 
desagregar e indicar de manera específica aquellos conceptos registrados en el 
Plan Único de Cuentas que correspondan a los códigos cuya denominación sea 
"Varios", "Diversos" u "Otros" cuando éstos representen el cinco por ciento (5%) o 
más del total Activo, Pasivo, Ingresos, Gastos o Costos. 
 
3.1.2.3   Disponible 
 
Se debe revelar la composición de los diferentes conceptos del disponible 
detallando los montos en moneda legal.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así mismo, se debe revelar el monto de los fondos cuyo retiro y uso estén sujetos 
a restricciones o gravámenes y la clase de restricción existente (embargos, 
pignoraciones, etc.). Si no existen tales restricciones, así deberá indicarse. 
 
En lo que se refiere a las conciliaciones bancarias debe indicarse si existen partidas 
pendientes por conciliar superiores a treinta (30) días, cuantificando su efecto sobre 
los estados financieros e indicando los montos por los principales conceptos y sus 
provisiones. 
 
3.1.2.4  Inversiones 
 
Con respecto a las inversiones, las revelaciones se deberán llevar a cabo 
atendiendo las instrucciones impartidas en el capítulo I de esta Circular y demás 
normas complementarias. 
 
3.1.2.5  Pactos de reventa 
 
Revelar su naturaleza, rendimiento promedio durante el período contable, plazos 
de negociación y montos sujetos a restricciones o limitaciones, con indicación del 
tipo de restricción. 
 
Deberá referirse la eventualidad de recibo de bienes representativos de derechos 
por posibles incumplimientos generados en la negociación de operaciones Repo. 
Dado el caso, se detallará lo correspondiente a la descripción de los valores 
recibidos, así como también la organización solidaria con la cual se presentó dicha 
negociación. 
 
3.1.2.6  Inventarios 
 
Los inventarios representan bienes corporales destinados a la venta en el curso 
normal de los negocios, así como aquellos que se hallen en proceso de producción 
o que se utilizarán o consumirán en la producción de otros que van a ser vendidos. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.2.2.  Cartera de créditos, cuentas por cobrar y deterioro 
 
Además de las consideraciones que la organización solidaria estime pertinentes y, con 
sujeción a los parámetros que fijen las normas sobre la materia, se deberá revelar como 
mínimo la siguiente información: 
 
a. Los principales criterios de evaluación para medir el riesgo crediticio según la 

metodología fijada por los organismos de dirección de la organización solidaria. 
Igualmente deberá informar si, como mínimo, se siguen las instrucciones impartidas 
por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 
b. Políticas y criterios definidos por la organización solidaria en materia de garantías. 
 
 
c. Los montos por clasificación del crédito, con su respectiva calificación, que muestren 

la composición de la cartera en los conceptos de: capital, rendimientos, UVR, 
deterioro y garantías idóneas asociadas. 

 
d. La anterior información también se revelará por: clasificación, calificación, zona 

geográfica y sector económico. 
 

El valor de los inventarios, debe incluir todas las erogaciones y los cargos directos 
e indirectos necesarios para ponerlos en condiciones de utilización o venta, el cual 
se determinará utilizando el (los) método(s) reconocido(s) por la legislación 
tributaria.  
 
Al cierre del período deben reconocerse las contingencias de pérdida del valor 
expresado de los inventarios, mediante las provisiones necesarias para ajustarlos 
a su valor neto de realización, utilizando métodos de reconocido valor técnico o con 
base en estimaciones estadísticas. 
 
3.1.2.7  Cartera de créditos, cuentas por cobrar y provisiones 
 
Además de las consideraciones que la organización solidaria estime pertinentes y 
con sujeción a los parámetros que fijen las normas sobre la materia, se deberá 
revelar como mínimo la siguiente información: 
 

• Los principales criterios de evaluación para medir el riesgo crediticio según la 
metodología fijada por los organismos de dirección de la organización solidaria. 
Igualmente deberá informar si, como mínimo, se siguen los instructivos 
impartidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

• Políticas y criterios definidos por la organización solidaria en materia de 
garantías. 

 

• Los montos por clasificación del crédito con su respectiva calificación que 
muestren la composición de la cartera en los conceptos de: capital, 
rendimientos, UVR, provisiones y garantías idóneas asociadas. 

 

• La anterior información también se revelará por: clasificación, calificación, zona 
geográfica, sector económico. 

 

• Las ventas y/o compras de cartera, indicando entre otros, los montos y 
condiciones de la(s) operación(es); así como la(s) organización(es) solidaria(s) 
con la(s) cual(es) se negoció. 



e. Las ventas o compras de cartera, indicando, entre otros, los montos y condiciones de 
la(s) operación(es); así como la(s) organización(es) solidaria(s) con la(s) cual(es) se 
negoció. 

 
f. El valor y número de créditos reestructurados y con otras modificaciones en las 

condiciones inicialmente pactadas, por modalidad y composición de la cartera en los 
conceptos de: capital, rendimientos, UVR, deterioro y garantías idóneas. 

 
g. Así mismo, para los créditos a cargo de personas que alcancen acuerdos informales 

y extra concordatarios y de las personas que se encuentren tramitando procesos de 
concurso universal de acreedores. 
 

h. Las políticas adoptadas para realizar baja en cuenta y montos efectuados durante el 
período, por modalidad de crédito. 

 
i. El movimiento del deterioro por modalidad de crédito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• El valor y número de créditos reestructurados por modalidad y composición de 
la cartera en los conceptos de: capital, rendimientos, UVR, provisiones y 
garantías idóneas. 

 

• Así mismo, para los créditos a cargo de personas que alcancen acuerdos 
informales y extraconcordatarios, y de las personas que se encuentren 
tramitando procesos de concurso universal de acreedores. 

 

• Las políticas adoptadas para realizar castigos y montos efectuados durante el 
período por modalidad de crédito. 

 

• El movimiento de las provisiones por modalidad de crédito. 
 
3.1.2.8  Propiedades planta y equipo y depreciaciones. 
 
Se revelarán la clase de activos (construidos, en proceso de importación, 
construcción y montaje); las políticas generales para reparaciones, mantenimiento, 
adiciones o mejoras; los amparos para protección de activos (seguros); las 
restricciones que sobre ellos pesen (gravámenes, hipotecas, pignoraciones) 
indicando la clase de restricción y el monto afectado; el método de depreciación 
utilizado; la vida útil; el último avalúo; las valorizaciones y las provisiones 
constituidas. 
 
3.1.2.9  Gastos anticipados y cargos diferidos. 
 
Revelar la naturaleza de los componentes de estos conceptos, teniendo en cuenta 
lo señalado en el capítulo cuarto de la presente circular, indicando las razones 
fundamentales para ser tratados como activos diferidos, los plazos de amortización 
y los criterios para fijarlos. 
 
Respecto de cada concepto, deberá expresarse el saldo inicial, los cargos y las 
amortizaciones del período contable y el saldo final. 
 



 
 
 
4.1.2.3.  Bienes recibidos en pago 
 
La información a revelar, por concepto de bienes recibidos en pago, deberá atender, como 
mínimo, los aspectos contenidos en el Capítulo II, del Título I, de esta Circular y se deberá 
presentar la siguiente información: 
 
a. Los criterios utilizados en la metodología implementada por la organización solidaria, 

a efectos de evaluar el nivel de deterioro por tipo de bien, señalando las políticas 
contables adoptadas en dicha materia. 

 
b. Descripción de los montos, tiempo de permanencia y niveles de deterioro por tipo de 

bien. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.2.10  Bienes recibidos en pago 
 
La información a revelarse por concepto de bienes recibidos en pago deberá 
atender, como mínimo, los aspectos contenidos en el Capitulo V de esta Circular y, 
se deberá presentar la siguiente información: 
 

• Los criterios utilizados en la metodología implementada por la organización 
solidaria a efectos de evaluar el nivel de provisión por tipo de bien, señalando 
políticas adoptadas en dicha materia. 

 

• Descripción de los montos, tiempo de permanencia y niveles de provisión por 
tipo de bien. 

 
3.1.2.11  Depósitos 
 
Revelar la naturaleza y valor de las modalidades de captación según la 
organización solidaria, la tasa de interés promedio ponderado durante el período, 
plazos de negociación y cuentas inactivas, indicando si existe captación de 
terceros. 
 
3.1.2.12  Pactos de recompra 
 
Revelar la naturaleza y valor de los mismos según la organización solidaria, el costo 
financiero promedio ponderado durante el período, plazos de negociación, y 
montos sujetos a restricciones o limitaciones, con indicación del tipo restricción. 
 
3.1.2.13    Créditos en bancos y otras obligaciones financieras 
 
En relación con este pasivo deberá expresarse, de manera resumida, el monto del 
capital, intereses y demás conceptos causados, costo promedio ponderado y las 
garantías otorgadas, desagregando la información por acreedor y por rango de 
vencimiento (corto plazo: menos de un año, mediano plazo: entre 1 y 3 años y largo 
plazo: más de 3 años). 
 



 
 
 
4.1.2.4. Fondos sociales y mutuales 
 
Por cada fondo deberá revelarse lo siguiente: 
 

• Nombre y destinación. 

• Saldo al inicio de periodo. 

• Incrementos. 

• Utilización. 

• Saldo al final del periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.2.14    Fondos sociales y mutuales 
 
Por cada fondo deberá revelarse lo siguiente: 
 

• Nombre y destinación 

• Saldo al inicio de periodo 

• Incrementos (vía excedentes y con cargo al presupuesto) 

• Utilización 

• Saldo al final del periodo 
 
3.1.2.15    Títulos de inversión en circulación 
 
Deberán revelarse tanto los montos autorizados como los emitidos, así como su 
valor nominal, primas y descuentos, tasas de interés efectivas, forma de pago, 
plazos de redención, garantías otorgadas y estipulaciones sobre su cancelación. 
 
3.1.2.16    Ingresos anticipados 
 
Deberá indicarse la naturaleza y cuantía de los conceptos que componen este 
rubro teniendo en cuenta la dinámica del Plan Único de Cuentas según la 
organización solidaria, las políticas generales para su registro, plazos de 
amortización y las consideraciones para darles el tratamiento de ingresos diferidos 
indicando el saldo inicial, los abonos y cargos del período contable y el saldo por 
amortizar. 
 
3.1.2.17    Obligaciones laborales consolidadas y pensiones de jubilación 
 
Deberá indicarse la naturaleza y la cuantía de los conceptos que las conforman.  
 
Respecto de las pensiones de jubilación será necesario revelar, además del 
número de personas cobijadas, la metodología y/o categoría usada para la 
determinación del porcentaje de amortización, los beneficios cubiertos y el 
movimiento de las cuentas respectivas, la siguiente información: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• El monto total del cálculo actuarial. 

• Valor de la amortización del período. 

• El monto de las pensiones pagadas en el período. 

• Valor acumulado de la amortización. 

• El porcentaje de amortización y el año hasta el cual se amortizará. 
 
3.1.2.18   Pasivos estimados, provisiones y contingencias probables 
 
Revelar las circunstancias especiales para reportar saldos en este grupo al cierre 
del ejercicio, desagregando los diferentes conceptos señalados en el plan de 
cuentas según corresponda.  Así mismo, se indicarán los montos correspondientes 
a las contingencias de pérdidas probables, la naturaleza del proceso o litigio y la 
definición jurídica de la situación. 
 
3.1.2.19        Capital social  
 
Las organizaciones solidarias vigiladas deberán manifestar lo concerniente al 
capital mínimo e irreducible y/o monto de los aportes sociales ordinarios y/o 
extraordinarios.  
 
Así mismo, es necesario resaltar el capital social generado por la capitalización de 
la cuenta de revalorización de aportes sociales. 
 
En cuanto a las operaciones realizadas para lograr el saneamiento patrimonial a 
través de líneas de crédito según instructivos del FOGACOOP, deberá revelarse la 
siguiente información: 
 

• Monto total de la capitalización, valor de los créditos otorgados por 
FOGACOOP, condiciones generales de los créditos: monto, plazo, tasa de 
interés, período de gracia, fuentes de pago y garantías tanto para los créditos 
de corto plazo como para los créditos puente y de largo plazo. 

 

• Descripción de las operaciones de saneamiento realizadas, identificando el 
monto de cada uno de los conceptos afectados con esta medida. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Cuando se otorguen créditos puente, indicar el monto, plazo, tasa y garantía. 
 

• Cuando los activos castigados son trasladados a un patrimonio autónomo se 
indicará expresamente el beneficiario del mismo y el grado de vinculación con 
la organización solidaria. 

 

• Finalmente, si durante la vigencia de los créditos ocurren modificaciones se 
deberá indicar tal circunstancia y las condiciones de los nuevos acuerdos 
alcanzados. 

 
3.1.2.20  Reservas y fondos patrimoniales 
 
Cada reserva o fondo debe ser presentado por separado, describiendo naturaleza, 
cuantía,  destinación, fecha de creación y la forma de incremento. 
 
3.1.2.21  Cuentas de orden 
 
Se revelarán aquellas operaciones contingentes que representen por lo menos el 
diez por ciento (10%) de la subcuenta a la cual pertenezcan, indicando el concepto, 
valor y probabilidad de ocurrencia. 
 
Igualmente, los castigos de activos efectuados durante el período de manera 
discriminada, indicando el concepto, nombre del activo o persona a quien se le 
realizó el castigo, la fecha y el valor castigado. 
 
3.1.2.22   Ingresos, gastos y costos 
 
Deberán revelarse las partidas extraordinarias que superen el diez por ciento (10%) 
de dichos conceptos, esto es, aquellas de naturaleza diferente a las actividades 
normales del negocio y de poca ocurrencia, como podrían ser las correcciones de 
errores de ejercicios anteriores, la utilidad o pérdida en venta de inversiones, 
cartera, bienes recibidos en dación de pago, propiedades y equipo, y activos 
improductivos, entre otros. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.2.5.  Revelación de riesgos 
 
En materia de revelación de riesgos, las organizaciones solidarias vigiladas deben revelar 
los criterios, políticas y procedimientos utilizados para la evaluación, administración, 
medición y control de cada uno de los conceptos de riesgo asociados al objeto social en 
concordancia con las instrucciones señaladas en el Título IV de la presente Circular. 
 
 
Así mismo, se deben revelar los efectos económicos derivados de la aplicación de las 
políticas de administración de riesgos. 
 
4.1.2.6.  Régimen prudencial 
 
Las organizaciones solidarias revelarán, en la información financiera de cierre del ejercicio, 
el cumplimiento de lo establecido en el Título III de la presente Circular. Así mismo, se 
informará si se encuentra adelantando algún plan de ajuste para adecuarse a alguna(s) de 
estas disposiciones legales, en lo pertinente a cada una de ellas. 
 
4.1.3.  Informes adicionales 
 

 
Así mismo, se revelará la naturaleza y cuantía de las recuperaciones por bienes 
castigados, por reintegro de provisiones y por otras recuperaciones, indicando las 
circunstancias específicas que permitieron registrar el correspondiente ingreso.  
 
También deberán indicarse los conceptos incluidos bajo la denominación de 
"diversos", “otros” o “varios” tanto en ingresos como en gastos y costos, cuyo 
importe sea o exceda del cinco por ciento (5%) de los ingresos o gastos 
operacionales, según corresponda. 
 
3.1.2.23   Revelación de riesgos 
 
En materia de revelación de riesgos, las cooperativas, los fondos de empleados, 
las asociaciones mutuales y los organismos de segundo y tercer grado, deben 
revelar los criterios, políticas y procedimientos utilizados para la evaluación, 
administración, medición y control de cada uno de los conceptos de riesgo 
asociados al objeto social. 
 
Así mismo, se deben revelar los efectos económicos derivados de la aplicación de 
las políticas de administración de riesgos. 
 
3.1.2.25  Controles de Ley 
 
Las organizaciones solidarias revelarán en el cierre del ejercicio el cumplimiento de 
lo establecido en el Capitulo XIV de la presente circular. Así mismo, se informará si 
se encuentran adelantando algún plan de ajuste para adecuarse a alguna(s) de 
estas disposiciones legales, en lo pertinente a cada una de ellas. 
 
3.1.3    Informes adicionales 
 
Junto a los estados financieros básicos y a las correspondientes notas deberá 
remitirse la siguiente información: 
 
3.1.4   Cuentas con modificaciones especiales 



Junto al juego de estados financieros y sus respectivas notas, se deberá remitir la siguiente 
información: 
 
4.1.3.1.  Cuentas con modificaciones especiales 
 
Las organizaciones solidarias deben enviar un informe de las cuentas que hayan sufrido 
modificaciones relevantes, con relación a la situación financiera anterior indicando las 
circunstancias que dieron origen a los cambios. 
 
4.1.3.2.  Capitalización de la cuenta fondo de revalorización de aportes  
 
Esta información deberá presentarse en forma separada al de distribución de excedentes. 
Deberá señalar, por lo menos, el saldo total de dicha cuenta, el porcentaje a capitalizar, el 
valor capitalizado, saldo y la fecha de registro. 
 
4.1.3.3.  Informe de gestión 
 
Este informe deberá ser aprobado por el representante legal y por la mayoría de votos de 
los miembros de la junta directiva o consejo de administración, y deberá contener una 
exposición fiel sobre la evolución de los negocios, su situación económica, social, 
administrativa y jurídica. 
 
Igualmente, el informe deberá incluir indicaciones sobre los acontecimientos importantes 
acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la organización solidaria, las 
operaciones celebradas con los asociados y con los administradores y el estado de 
cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la 
organización solidaria. 
 
4.1.3.4. Informe de Gobierno  
 
En cumplimiento de los parámetros indicados en el nuevo acuerdo de Basilea, relacionados 
con el concepto del buen gobierno, las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e 
integrales con sección de ahorro y crédito y los fondos de empleados de categoría plena, 
deben revelar las gestiones realizadas sobre los siguientes temas: 

 
Las organizaciones solidarias deben enviar un informe de las cuentas que hayan 
sufrido modificaciones relevantes con relación al balance anterior indicando las 
circunstancias que dieron origen a los cambios. 
 
3.1.6.   Capitalización de la cuenta fondo de revalorización de aportes  
 
Esta información deberá presentarse en forma separada al de distribución de 
excedentes. Deberá señalar, por lo menos, el saldo total de dicha cuenta, el 
porcentaje a capitalizar, el valor capitalizado, saldo y la fecha de registro. 
 
3.1.7.   Informe de gestión 
 
Este informe deberá ser aprobado por el representante legal y por la mayoría de 
votos de los miembros de la junta directiva o consejo de administración y deberá 
contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios, su situación 
económica, social, administrativa y jurídica. 
 
Igualmente, el informe deberá incluir indicaciones sobre los acontecimientos 
importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la 
organización solidaria, las operaciones celebradas con los asociados y con los 
administradores y el estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor por parte de la organización solidaria. 
 
3.1.2.24    Gobierno corporativo 
 
En cumplimiento de los parámetros indicados en el nuevo acuerdo de Basilea, 
relacionados con el concepto del buen gobierno corporativo, las cooperativas de 
ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito deben 
revelar las gestiones realizadas sobre los siguientes temas: 
 

• Consejo de administración, junta directiva y alta gerencia: Informar si estos 
órganos o instancias están al tanto de la responsabilidad que implica el manejo 
de los diferentes riesgos y si están debidamente enterados de los procesos y 



 
a. Consejo de administración, junta directiva y alta gerencia: Informar si estos órganos 

o instancias están al tanto de la responsabilidad que implica el manejo de los 
diferentes riesgos y si están debidamente enterados de los procesos y de la estructura 
de negocios con el fin de brindar el apoyo, monitoreo y seguimiento debidos. También 
deben informar si se determinan las políticas y el perfil de riesgos de la organización 
solidaria y si intervienen en la aprobación de los límites de operación de las diferentes 
negociaciones, entre otros aspectos. 

 
 
b. Políticas y división de funciones: Informar si la política de gestión de riesgos ha sido 

impartida por el consejo de administración o junta directiva y si ésta abarca todos los 
ámbitos de la operación del negocio. 

 
c. Reportes al consejo de administración o la junta directiva: Informar si los diferentes 

estamentos de la organización le están reportando las distintas posiciones en riesgo 
con la periodicidad acordada internamente. 

 
d. Infraestructura tecnológica: Revelar si las áreas cuentan con la infraestructura 

tecnológica adecuada y con planes de contingencias que puedan aportar la 
información y los resultados necesarios, tanto por el tipo de operaciones que se 
realicen como por el volumen de las mismas.  

 
e. Medición de riesgos: Informar si existen procedimientos o metodologías que permitan 

identificar, medir y controlar los diferentes tipos de riesgo, de acuerdo con los niveles 
de complejidad y tamaño de la organización.  

 
f. Estructura organizacional: Revelar si existe independencia entre las áreas y a la vez 

si son dependientes desde el punto de vista funcional. Tal estructura debe obedecer 
al volumen o tipo de operaciones que realice.  

 
g. Recurso Humano: Informar si la organización tiene personas involucradas en temas 

relacionadas con riesgos y si las mismas han sido capacitadas. 
 

de la estructura de negocios con el fin de brindar el apoyo, monitoreo y 
seguimiento debidos. También deben informar si se determinan las políticas y 
el perfil de riesgos de la organización solidaria, si intervienen en la aprobación 
de los límites de operación de las diferentes negociaciones, entre otros 
aspectos. 

 

• Políticas y división de funciones: Informar si la política de gestión de riesgos ha 
sido impartida por el consejo de administración o junta directiva y si ésta abarca 
todos los ámbitos de la operación del negocio. 

 

• Reportes al consejo de administración o la junta directiva: Informar si los 
diferentes estamentos de la organización le están reportando las distintas 
posiciones en riesgo con la periodicidad acordada internamente. 

 

• Infraestructura tecnológica: Revelar si las áreas cuentan con la infraestructura 
tecnológica adecuada y con planes de contingencias que puedan aportar la 
información y los resultados necesarios, tanto por el tipo de operaciones que 
se realicen como por el volumen de las mismas.  

 

• Medición de riesgos: Informar si existen procedimientos o metodologías que 
permitan identificar, medir y controlar los diferentes tipos de riesgo, de acuerdo 
con los niveles de complejidad y tamaño de la organización.  

 

• Estructura organizacional: Revelar si existe independencia entre las áreas y a 
la vez si son dependientes desde el punto de vista funcional. Tal estructura 
debe obedecer al volumen o tipo de operaciones que realice. 
 

• Recurso Humano: Informar si la organización tiene personas involucradas en 
temas relacionadas con riesgos y si las mismas han sido capacitadas. 

 

• Verificación de operaciones: Revelar si se tienen mecanismos de apoyo y de 
información suficientes para la negociación que permitan constatar que las 
operaciones se hicieron en las condiciones pactadas y de acuerdo con las 
facultades. 



h. Verificación de operaciones: Revelar si se tienen mecanismos de apoyo y de 
información suficientes, para la negociación que permitan constatar que las 
operaciones se hicieron en las condiciones pactadas y de acuerdo con las facultades. 

 
i. Cuando por necesidad, complejidad o tamaño de las operaciones de la organización 

se   amerite la realización de auditorías internas o externas, deberán revelarse los 
resultados más relevantes de las mismas. 

 

4.1.4.  Dictamen del revisor fiscal 
 
El revisor fiscal, en su dictamen, deberá tener en cuenta, como mínimo, lo señalado en el 
Código de Comercio, la Ley 43 de 1990 y las Normas de Aseguramiento de Información y 
las demás normas legales vigentes, relacionadas con el ejercicio de la actividad profesional. 
 
En aquellas organizaciones que por acto administrativo están exoneradas de la revisoría 
fiscal, la junta de vigilancia, comité de control social u órgano que haga sus veces, deberá 
elaborar un informe sobre este tema, en concordancia con lo señalado en el artículo 41 de 
la Ley 79 de 1988. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Cuando por necesidad, complejidad o tamaño de las operaciones de la 
organización se   amerite la realización de auditorías internas y/o externas, 
deberán revelarse los resultados más relevantes des mismas. 

 
 
3.1.8.   Dictamen del revisor fiscal 
 
El revisor fiscal en su dictamen deberá tener en cuenta como mínimo lo señalado 
en el pronunciamiento 7º del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y las demás 
normas legales relacionadas con el ejercicio de la actividad profesional. 
 
En aquellas entidades que por acto administrativo están exoneradas de la revisoría 
fiscal, la junta de vigilancia, comité de control social u órgano que haga sus veces, 
deberá elaborar un informe sobre este tema, en concordancia con lo señalado en 
el artículo 41 de la Ley 79 de 1988. 
 
3.1.2.26   Otros aspectos de interés 
 
Siempre que sea relevante, deberán incluirse en las notas a los estados financieros 
aquellos hechos económicos ocurridos con posterioridad a la fecha de corte que 
puedan afectar la situación financiera y las perspectivas del ente económico, para 
lo cual se deberá registrar en el período que se detectó el hecho. 

Se deben incluir en los resultados del período en que se advirtieren las partidas 
que correspondan a la corrección de errores contables de períodos anteriores, 
provenientes de equivocaciones en cómputos matemáticos, de desviaciones en la 
aplicación de normas contables o de haber pasado inadvertidos hechos 
cuantificables que existían a la fecha en que se difundió la información financiera.  

Así mismo, se revelarán los hechos económicos ocurridos durante el período y que 
hayan significado cambios importantes en la estructura y situación financiera de la 
organización solidaria, indicando su efecto sobre los estados financieros.     
 
3.1.5.   Aplicación de excedentes 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.5.  Último informe o memorando de control interno 
 

Con base en la decisión tomada por la asamblea general, el representante legal y 
el revisor fiscal suscribirán, el informe correspondiente de cómo se aplicaron los 
excedentes para lo cual, se diligenciará el Formato 3 - APLICACIÓN DEL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO ECONOMICO. 
 
3.1.9.   Procesos judiciales en contra 
 
Deberá enviarse un listado completo de los procesos de cualquier naturaleza que 
se adelanten en contra de la organización solidaria. Dicha relación deberá contener 
necesariamente la clase de proceso, el valor de las pretensiones, el estado en que 
se encuentra (instancia), fallos que se han producido y el sentido de los mismos (a 
favor o en contra de la organización solidaria), concepto reciente del abogado 
externo o del departamento jurídico sobre el estado de la contingencia y el valor de 
las provisiones constituidas por dicho concepto y el cuadro resumen, según el 
formato correspondiente, para lo cual se deberá diligenciar el Formato 59 
PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA. 
 
3.1.10.   Otras contingencias de pérdidas 
 
Igualmente, deberá remitirse un listado de las multas o sanciones por cualquier 
concepto impuestas por alguna autoridad del Estado, así como las órdenes de pago 
de un mayor valor al reconocido por la organización solidaria financiera frente a la 
DIAN respecto del pago de impuestos nacionales, municipales y distritales, 
señalando en todos los casos el valor de las provisiones constituidas conforme a lo 
dispuesto en la dinámica del plan de cuentas correspondiente. 
 
3.1.11.   Último informe o memorando de control interno 
 
Informe de control interno presentado por la revisoría fiscal y/o oficina de control 
interno y/o auditor interno a la administración, correspondiente al último trimestre 
del año y la respuesta dada por la administración. 
 
3.1.12.  Copia del acta de asamblea general tomada de los libros oficiales. 
 



Informe de control interno presentado por la revisoría fiscal y/o la oficina de control interno 
y/o el auditor interno a la administración, correspondiente al último trimestre del año y la 
respuesta dada por la administración. 
 
4.1.6.  Copia del acta de asamblea general tomada de los libros oficiales. 
 
El acta deberá estar suscrita por el presidente y secretario y por la comisión designada para 
su aprobación, cuando sea el caso. 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.7. Publicación de los estados financieros de cierre de ejercicio 
 
Las organizaciones solidarias de primer y segundo nivel de supervisión podrán realizar la 
publicación del estado de situación financiera y estado de resultados integrales de cierre de 
ejercicio anual, cuando estén debidamente aprobados por la asamblea general y publicarlos 
en un diario de amplia circulación (regional o nacional) según su ámbito de operación. 
 
5.  AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 

LA ASAMBLEA GENERAL EN COOPERATIVAS QUE EJERCEN ACTIVIDAD 
FINANCIERA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el literal e), del numeral 2, del artículo 3, del Decreto 
186 de 2004, modificado por el Decreto 590 de 2016, la Superintendencia de la Economía 
Solidaria debe pronunciarse sobre los estados financieros presentados por las cooperativas 
de ahorro y crédito y multiactivas e integrales con sección de crédito e impartir autorización 
para su aprobación por las asambleas de asociados, en casos allí señalados. 
 
Una vez autorizados por la Superintendencia, los estados financieros se podrán presentar 
a la asamblea para su respectiva aprobación, lo cual no exonera a los órganos de 

El acta deberá estar suscrita por el presidente y secretario y por la comisión 
designada para la aprobación de la misma, cuando sea el caso 
 
3.1.13. Erogaciones a miembros de consejo de administración o junta directiva, 

revisor fiscal,  junta de vigilancia, gerente y representante legal. 
 
Se deberá diligenciar el Formato 56 EROGACIONES A ORGANOS DE 
ADMINISTRACION Y CONTROL. 
 
3.1.14.   Publicación de los estados financieros de cierre de ejercicio 
 
Las organizaciones solidarias de primer y segundo nivel de supervisión podrán 
realizar la publicación del balance general y estado de resultados de cierre de 
ejercicio anual cuando estén debidamente aprobados por la asamblea general, en 
un diario de amplia circulación (regional o nacional) según su ámbito de operación. 
 
4.  APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR PARTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL EN COOPERATIVAS QUE EJERCEN ACTIVIDAD 
FINANCIERA 

 
La Superintendencia de la Economía Solidaria autorizará, previamente, la 
presentación de los estados financieros de las cooperativas que ejercen actividad 
financiera, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal e, numeral 2, artículo 3º 
del Decreto 186 del 26 de enero de 2004. 
 
 
Una vez autorizados por la Superintendencia, los estados financieros se podrán 
presentar a la asamblea para su respectiva aprobación, lo cual no exonera a los 
órganos de administración, contador público y revisor fiscal de la responsabilidad 
por los actos y omisiones que impliquen el incumplimiento de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, en caso de ser requeridos con posterioridad por parte 
de la Superintendencia o de otra autoridad competente. 
 



administración, al contador público y al revisor fiscal de la responsabilidad por los actos y 
omisiones que impliquen el incumplimiento de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, en caso de ser requeridos con posterioridad por parte de la 
Superintendencia o de otra autoridad competente. 
 
Los estados financieros certificados por el representante legal y el contador y dictaminados 
por el revisor fiscal, serán el instrumento para determinar la situación económica de la 
organización solidaria. Por ello, estas personas serán responsables de sus efectos hacia el 
futuro. 
 
 
 
 
5.1.  DOCUMENTOS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

DE CIERRE DE EJERCICIO PARA SU APROBACIÓN POR LAS ASAMBLEAS 
 
Para efectos de analizar los estados financieros de cierre de ejercicio, facultad que está 
prevista en el ordinal e, del numeral 2, del artículo 3, del Decreto 186 de 2004, modificado 
por el Decreto 590 de 2016 y con el fin de agilizar la autorización, por parte de esta 
Superintendencia, las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con 
sección de ahorro y crédito, que se encuentren dentro de los casos previstos en la norma 
antes citada, deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones: 
 
5.1.1.  Fecha programada para la realización de la asamblea general 
 
A más tardar el 31 de enero de cada año, todas las cooperativas de ahorro y crédito y 
multiactivas e integrales con sección de crédito, deberán informar por escrito a la 
Superintendencia la fecha de realización de la asamblea. 
 
La programación de la fecha de la asamblea deberá considerar la antelación mínima de 
quince (15) días hábiles establecida en el artículo 422 del Código de Comercio o el término 
establecido en el estatuto, con el fin de permitir el ejercicio del derecho de inspección a sus 
asociados. 
 

Los estados financieros certificados por el representante legal y el contador y 
dictaminados por el revisor fiscal serán el instrumento para determinar la situación 
económica de la organización solidaria. Por ello, estas personas serán 
responsables de sus efectos hacia el futuro. 
 

CAPÍTULO XII 
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3. DOCUMENTOS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS 

FINANCIEROS DE CIERRE DE EJERCICIO 
 
Para efectos de analizar los estados financieros de cierre de ejercicio, facultad que 
está prevista en el ordinal e, numeral 2 del artículo 3 del Decreto 186 de 2004, y 
con el fin de agilizar la autorización por parte de esta Superintendencia, las 
cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y crédito deberán remitir con anterioridad a la celebración de la asamblea 
general la información establecida por la Superintendencia, así:  
 
 
 

• Las  cooperativas que realicen asamblea entre enero y febrero deberán remitir 
la información con una antelación de treinta (30) días calendario a la fecha de 
realización de la asamblea.  

 

• Las que realicen su asamblea en marzo, a más tardar dentro de los cinco 
primeros días hábiles del mes de febrero. 

 
 
 
La información a reportar es la siguiente: 
 
 
 
 



5.1.2.  Información que se debe enviar a la Superintendencia 
 
Las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con sección de ahorro y 
crédito, previamente informadas por la Superintendencia de que requieren pronunciamiento 
de este Ente de Supervisión sobre los estados financieros y autorización para su aprobación 
en las asambleas generales, deberán remitir la siguiente información: 
 
a. Copia del acta del consejo de administración donde conste la convocatoria a la 

asamblea general, la fecha y el medio a través del cual se informa de la misma. 
 
b. Conjunto completo de estados financieros individuales o separados conforme a lo 

dispuesto en los marcos técnicos normativos contenidos en el Decreto 2420 de 2015 
y sus modificatorios, salvo el tratamiento de la cartera de crédito y deterioro y el de 
los aportes sociales. Las revelaciones de los fondos sociales deberán contemplar, 
adicionalmente, lo dispuesto en la presente Circular. 

 
c. Conjunto completo de estados financieros consolidados, para las entidades obligadas 

a consolidar estados financieros, sin la salvedad en el tratamiento de la cartera de 
crédito y su deterioro y sin la salvedad en aportes sociales, tal y como lo establecen 
los capítulos 5 y 6, del Título 4, de la Parte 1, del Libro 1, del Decreto 2420 de 2015, 
adicionados por el artículo 3 del Decreto 2496 de 2015. 

 
d. Certificación de los estados financieros. 
 
e. Dictamen e informe del revisor fiscal sobre los estados financieros de cierre de 

ejercicio. 
 
f. Proyecto de distribución de excedentes, aprobado por el consejo de administración, 

donde se contemple la aplicación de lo señalado en los artículos 10, 54 y 55 de la Ley 
79 de 1988, indicando claramente la propuesta de la destinación del remanente. 

 
g. Informe de Gestión con el contenido previsto en el artículo 47 de la Ley 222 de 1995, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 603 de 2000 y, por remisión del artículo 158 de 

 
 
 
a. Remisión en medio magnético en formato .tif de los siguientes documentos: 
 

• Balance y estado de resultados comparativo certificado y dictaminado. 

• Certificación de los estados financieros. 

• Dictamen e informe del revisor fiscal a los estados financieros de cierre de 
ejercicio. 

• Notas a los estados financieros. 

• Proyecto de distribución de excedentes aprobado por el consejo de 
administración donde se contemple la aplicación de lo señalado en los 
artículos 10, 54 y 55 de la Ley 79 de 1988, tanto en la parte de ley como en 
la distribución del remanente especificando la forma como se va a distribuir. 

 
El proyecto elaborado por el consejo de administración debe cumplir con lo 
señalado en el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, indicando claramente la 
propuesta de la destinación del remanente. 

 
b. Reporte vía Internet del Formulario oficial de rendición de cuentas a través del 

software Sigcoop de Confecoop, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• Las cooperativas que realicen asamblea entre enero y febrero deberán 
reportar treinta (30) días calendario antes de la realización de la misma.  

 

• Las cooperativas que realicen asamblea en el mes de marzo deberán 
reportar máximo el último día hábil del mes de enero. 

 
Es importante aclarar que a las asambleas de asociados de cooperativas de ahorro 
y crédito y multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito sólo se podrán 
presentar los estados financieros para su aprobación o improbación, una vez haya 
sido autorizada su presentación por este ente de control. 
 
 



la Ley 79 de 1988, para que los asociados tengan una información detallada del 
funcionamiento de la organización cooperativa. 

 
h. Informe o memorando de control interno correspondiente al último trimestre de cada 

ejercicio y la respuesta enviada por la administración. 
 
5.1.3.  Plazo para remitir la información 
 
La información requerida en el numeral 5.1.2 del presente Capitulo, se deberá remitir a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, en formato PDF, con una antelación no menor 
de treinta (30) días calendario a la fecha de realización de la asamblea general. 
Es importante aclarar que, si la información señalada en el numeral anterior no se recibe en 
las fechas establecidas, o se remite de manera parcial, la Superintendencia no podrá 
pronunciarse oportunamente, ni impartir autorización para que los estados financieros se 
sometan a consideración y aprobación de la asamblea general. 
 
Las cooperativas que tengan previsto realizar la asamblea en enero y febrero, deberán 
reportar el Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, con una antelación de treinta (30) 
días calendario a la fecha de realización de la asamblea. 
 
 
 
 
 
 
6.  REPORTE DE INFORMACION FINANCIERA ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 

LA ECONOMIA SOLIDARIA 
 
6.1.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
En desarrollo de lo previsto en los numerales 1 y 2, del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, 
y los Decretos 2159 de 1999 y 186 de 2004, la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
señala en el presente Capítulo los términos, requisitos y formalidades para la presentación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO XII  
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 

VALIDACIONES PREVIAS A LA TRANSMISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 
En desarrollo de lo previsto en la Ley 454 de 1998, los decretos 2159 de 1999 y 
186 de 2004, la Superintendencia de la Economía Solidaria fija en el presente 
capítulo los términos, requisitos y formalidades para la presentación de la 
información contable, financiera y estadística de las organizaciones solidarias bajo 
su vigilancia. 
 
En este sentido, las entidades deben reportar la siguiente información: 
  

• Formulario Oficial de Rendición de Cuentas 



de la información contable, financiera y estadística de las organizaciones solidarias bajo su 
vigilancia. 
 
En este sentido, las organizaciones deben reportar la siguiente información: 
  

• Formulario Oficial de Rendición de Cuentas. 

• Documentos previos a la presentación de estados financieros de cierre de ejercicio 
para su aprobación por las Asambleas. 

• Estados Financieros individuales y separados. 

• Estados Financieros Consolidados. 

• Estados Financieros de organizaciones en proceso de liquidación voluntaria. 
 

6.2.  FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
  
Este formulario está constituido por los formatos incluidos en el aplicativo denominado 
Sistema Integral de Captura de la Superintendencia de la Economía Solidaria (SICSES) de 
conformidad con lo señalado en el numeral 6.2.2 del presente Título. 
  
 
6.2.1.  Medio de Reporte 
 
Para efecto del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas, la Superintendencia 
de la Economía Solidaria podrá a disposición de las organizaciones vigiladas el aplicativo 
de reporte, así como sus actualizaciones; para tal efecto, ha dispuesto en su portal web 
www.supersolidaria.gov.co en el vínculo: Sistema Integral de Captura de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, SICSES el módulo de reporte del formulario 
oficial de rendición de cuentas. 
 
SICSES es un módulo de presentación del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas de 
las organizaciones solidarias bajo la vigilancia, inspección y control de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, que permite la captura y validación (individual e integral) de la 
información básica, financiera, estadística y operativa de cada una de las organizaciones 
solidarias. 
 

• Información Financiera de Cierre de Ejercicio 
 
 
 
 
 
2.    FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

  
El formulario está constituido por los formatos incluidos en el software diseñado 
para tal fin por la Superintendencia de la Economía Solidaria y la Confederación de 
Cooperativas de Colombia – Confecoop, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 2.2 del presente capítulo. 
  
2.1. Medio de Reporte 
 
Confecoop será la organización solidaria encargada de efectuar la distribución del 
software de reporte así como sus actualizaciones. Los sitios de distribución de 
dicho software, la dirección de los puntos de recibo, así como las fechas, medios y 
formas, serán informados por Confecoop a través de publicación en un diario de 
amplia circulación nacional por lo menos con quince (15) días de antelación a la 
fecha de presentación del reporte generado por el software, al igual que en su 
página Web. 
  
Las organizaciones solidarias clasificadas en el primer y segundo nivel de 
supervisión deberán remitir el Formulario oficial de rendición de cuentas, 
únicamente vía Internet, al correo electrónico 
efinancieros@portalcooperativo.coop. Confecoop emitirá el respectivo control de 
recepción. 
  
Las organizaciones solidarias pertenecientes al tercer nivel supervisión podrán 
presentar el Formulario oficial de rendición de cuentas, vía Internet, desde el 
módulo de reporte de la página Web de Confecoop www.portalcooperativo.coop o 
remitirlo en medio magnético a los sitios definidos por Confecoop, incluyendo la 
siguiente información: 

http://www.supersolidaria.gov.co/


En tal sentido, las organizaciones de la economía solidaria vigiladas por esta 
Superintendencia deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Cuando, la organización solidaria vigilada no posea el aplicativo podrá descargarlo en 
el vínculo del portal web de la Superintendencia de la Economía Solidaria: Capturador 
de Información Financiera. 

 

• Si la organización solidaria vigilada posee una versión anterior del mismo y desea 
actualizarlo, lo podrá descargar en el portal web de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria: Capturador de Información Financiera. 

 
Las organizaciones solidarias vigiladas, deberán remitir el Formulario Oficial de Rendición 
de Cuentas, únicamente vía Internet, al correo electrónico: 
efinancieros@supersolidaria.gov.co 
 
En el caso de necesitar información o soporte técnico, las organizaciones vigiladas podrán 
presentar sus solicitudes a través de los siguientes medios:  
 
Vía internet: Correo electrónico: preguntascapturador@supersolidaria.gov.co  

Google talk preguntascapturador@supersolidaria.gov.co (esta modalidad de 
chat opera tanto para dispositivos móviles como aplicaciones google de 
escritorio). 
 
Vía telefónica línea 756 0557 extensiones 10408, 10409 o 10410 

 
Para el reporte de información, se debe tener en cuenta la siguiente clasificación por tipo 
de organización solidaria: 
 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN 

SOLIDARIA 

DESCRIPCIÓN 

1 Cooperativas Especializadas de Ahorro y Crédito 

  

• Nombre completo de la organización solidaria. 

• Sigla. 

• Número de identificación tributaria, NIT. 

• Fecha de corte de la información contenida. 

• Tipo de organización solidaria de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN 

SOLIDARIA 

DESCRIPCIÓN 

1 Cooperativas especializadas de ahorro y crédito 

2 Cooperativas multiactivas o integrales con sección de 

ahorro y crédito 

3 Cooperativas especializadas diferentes de ahorro y crédito 

4 Cooperativas multiactivas o integrales sin sección de ahorro 

y crédito 

mailto:efinancieros@supersolidaria.gov.co
mailto:preguntascapturador@supersolidaria.gov.co
mailto:preguntascapturador@supersolidaria.gov.co


2 Cooperativas Multiactivas o integrales con sección de ahorro y 

crédito 

3 Cooperativas Especializadas diferentes de ahorro y crédito 

4 Cooperativas Multiactivas o Integrales sin sección de ahorro y crédito 

5 Instituciones Auxiliares del Cooperativismo 

6 Organismos de Segundo Grado  

7 Organismos de Tercer Grado 

8 Fondos de Empleados 

9 Asociaciones Mutuales 

10 Cooperativas de Aporte y Crédito 

11 Cooperativas de Trabajo Asociado 

 
 
 
 
 
La presentación del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas sin las formalidades y 
términos exigidos se entenderá como no presentada.  
 
La información del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, debe ser fiel copia de lo 
consignado en los libros de contabilidad y reflejar plenamente los hechos económicos de la 
organización solidaria; por tanto, la responsabilidad de la calidad de la información 
reportada recae sobre sus administradores, el contador y el revisor fiscal. 
   
 
 
 
 

5 Instituciones auxiliares del cooperativismo 

6 Organismos de segundo grado  

7 Organismos de tercer grado 

8 Fondos de empleados 

9 Asociaciones mutualistas 

10 Cooperativas de aporte y crédito 

11 Cooperativas de trabajo asociado 

 
Al verificar el contenido del archivo entregado por la organización solidaria, 
Confecoop expedirá a la organización solidaria el control de recepción en el que 
conste la relación de formatos entregados. 
  
La presentación del Formulario oficial de rendición de cuentas sin las formalidades 
y términos exigidos, se entenderá como no presentada. 
  
La información del Formulario oficial de rendición de cuentas debe ser fiel copia de 
lo consignado en los libros de contabilidad y reflejar plenamente los hechos 
económicos de la organización solidaria. La responsabilidad de la calidad de la 
información recae sobre el representante legal, el contador y el revisor fiscal.  
 
Cuando por algún motivo fuere necesaria la retransmisión de esta información, las 
organizaciones solidarias deberán solicitar a la Superintendencia, previamente y 
por escrito, la autorización de retransmisión e indicar las razones de la solicitud. Se 
debe detallar en archivo de Excel adjunto, las cifras nuevas comparadas con las 
transmitidas, la variación, su justificación y la causa de ello. Una vez autorizada la 
retransmisión, deberán enviar la información completa (con todos los formatos a 
reportar) por los medios señalados en este capítulo. 
   
2.2. Periodicidad 
  



 
 
 
 
6.2.2. Periodicidad 
 
Las organizaciones solidarias, deberán reportar los formatos del Formulario Oficial de 
Rendición de Cuentas, de acuerdo con su nivel de supervisión y la siguiente periodicidad:  

 

FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

FORMATOS VIGENTES 
 

CODIGO 

FORMATO 

SICSES 

NOMBRE FORMATO 

PRIMER   

NIVEL 

SUPERVISIO

N  

SEGUNDO 

NIVEL 

SUPERVISIO

N 

TERCER 

NIVEL 

SUPERVIS

ION 

3 

CATALOGO UNICO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN  Mensual  Trimestral Semestral 

4 INFORMACIO FINANCIERA LIQUIDADAS Anual Anual Anual 

130 INFORMACION ESTADISTICA Mensual  Trimestral Semestral 

143 

INFORMACION RELACIONADA CON GRUPOS 

DE INTERES Anual Anual Anual 

158 

CONCEPTOS FINANCIEROS PARA EL 

CALCULO DE LA RELACIÓN DE SOLVENCIA Mensual  N/A N/A 

159 EVALUACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ Mensual  Trimestral Trimestral 

160 

ESTADISTICAS DE IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES Anual Anual Anual 

Las organizaciones solidarias deberán reportar los formatos del Formulario oficial 
de rendición de cuentas descrito en el numeral 2.1 del presente capítulo, con la 
siguiente periodicidad y de acuerdo con su nivel de supervisión, así: 
 

FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

FORMATOS VIGENTES 
 

.  
 
 
 



162 

INFORME APLICACION DE EXCEDENTES 

APROBADA EN ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA (1) Anual Anual Anual 

163 COMPLEMENTO TAXONOMIA Anual Anual Anual 

165 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Anual Anual Anual 

166 BALANCE DE APERTURA N/A N/A N/A 

168 CUMPLIMIENTO INDICADOR SOLIDEZ Semestral Semestral N/A 

169 SALDOS DIARIOS DE AHORRO Mensual  Trimestral Semestral 

170 

FORMATO SALDOS DE CUENTAS DE 

BALANCE SEMANAL Semanal N/A N/A 

171 FORMATO SALDOS DE DEPOSITOS SEMANAL Semanal N/A N/A 

172 FORMATO FLUJO DE CAJA SEMANAL Semanal N/A N/A 

173 

INDICADOR RIESGO DE LIQUIDEZ (IRL) 

FONDOS DE EMPLEADOS Y MUTUALES Mensual  Trimestral Semestral 

8888 

INFORME ORGANOS DE DIRECCIÓN Y 

CONTROL Mensual  Trimestral Semestral 

9013 

INFORME INDIVIDUAL DE APORTES O 

CONTRIBUCIONES Mensual  Trimestral Semestral 

9015 

RED DE OFICINAS Y CORRESPONSALES NO 

BANCARIOS  Mensual  Trimestral Semestral 

9016 

INFORME INDIVUDUAL DE PARENTESCOS Y 

OTROS VINCULOS (PARTE A - PARENTESCOS) Mensual  Trimestral Semestral 

9021 RELACION DE BIENES RECIBIDOS EN PAGO Mensual  Trimestral Semestral 

9022 RELACION DE PROPIEDADES Y EQUIPOS  Mensual  Trimestral Semestral 

 
(1) El formato 19 será de reporte trimestral obligatorio para las entidades que presenten créditos de vivienda, 

dentro de los 20 primeros días calendario del mes inmediatamente siguiente a la fecha de corte.  
 
(2) De conformidad con lo previsto en el Decreto 790 de 2003, las cooperativas que ejercen actividad financiera 

deberán reportar a la Superintendencia el formato 27 del fondo de liquidez y 29 Riesgo de liquidez en medio 
magnético en formato.tif de acuerdo con lo estipulado en el inciso 1 del numeral 1.6 del Capítulo XIV de la 
presente circular, dentro de los veinte primeros días de cada mes.   

 
(3) El formato 23 será de reporte mensual, para las cooperativas que ejercen actividad financiera, cuando  tengan 

corresponsales no bancarios.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9026 INFORME INDIVIDUAL DE LAS CAPTACIONES Mensual  Trimestral Semestral 

9027 

INFORME INDIVIDUAL DE CARTERA DE 

CREDITO  Mensual  Trimestral Semestral 

9030 

RELACION DE DEUDORES POR VENTA DE 

BIENES Y SERVICIOS Mensual  Trimestral Semestral 

9032 

INVERSION EN PROGRAMAS DE EDUCACION 

FORMAL Anual Anual Anual 

9034 RELACIÓN DE EROGACIONES A DIRECTIVOS  Anual Anual  Anual  

9036 RELACION DE INVERSIONES Mensual  Trimestral Semestral 

9037 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO EN 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS C.T.A. Mensual  Mensual Mensual 

9038 

OPERACIONES DE CORRESPONSALES NO 

BANCARIOS Mensual  N/A N/A 

9039 PAGOS REALIZADOS POR ANTICIPADO  Mensual  Trimestral Semestral 

9040 BAJA EN CUENTA DE ACTIVOS  Mensual  Trimestral Semestral 

9042 

INFORMACION DE OPERACIONES POR 

PRODUCTO Mensual  N/A N/A 

9050 

INFORME DEUDORES PATRONALES Y 

EMPRESAS Mensual  Trimestral Semestral 

9051 COMPRA Y VENTA DE CARTERA DE CREDITOS  Mensual  Trimestral Semestral 

9052 

CREDITOS DE BANCOS Y OTRAS 

OBLIGACIONES FINANCIERAS  Mensual  Trimestral Semestral 

9053 INFORME CUENTAS POR PAGAR - OTRAS Mensual  Trimestral Semestral 

9054 PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA  Anual Anual Anual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9055 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS  Mensual  Trimestral Semestral 

9056 CONTRATACION  Trimestral Trimestral Trimestral 

9058 

EROGACIONES A ORGANOS DE 

ADMINISTRACION Y CONTROL  Anual Anual Anual 

9059 

SALARIOS Y COMPENSACIONES Y 

SEGURIDAD SOCIAL  Mensual  Mensual Mensual 

9060 RETIRO E INGRESO DE ASOCIADOS  Mensual  Trimestral Trimestral 

9062 

CORRESPONSALES NO BANCARIOS PARA 

BANCA DE LAS OPORTUNIDADES Mensual  NA  NA  

9063 CONVENIOS DE RECAUDO Mensual  Trimestral Semestral 

9066 

INFORME INDIVIDUAL DE PARENTESCOS Y 

OTROS VINCULOS (PARTE B - VINCULADAS) Mensual  Trimestral Semestral 

9067 FONDO DE LIQUIDEZ Mensual  Trimestral Trimestral 

9068 COTITULARES DEPOSITOS Mensual  Trimestral Semestral 

9069 REVELACIONES TAXONOMIA SES Anual Anual Anual 

9072 

INFORMACION ADICIONAL ENTIDADES 

LIQUIDACION Anual Anual Anual 

9074 REVELACIONES CONSOLIDADAS Anual Anual Anual 

9075 

LISTADO DE ENTIDADES SUBSIDIARIAS - 

CONTROLADAS Anual Anual Anual 

9078 VINCULO DE ASOCIACION PARA FONDOS Anual Anual Anual 

9079 

NOMBRE DE LAS EMPRESAS A LAS CUALES 

ESTAN VINCULADOS LOS ASOCIADOS DEL 

FONDO DE EMPLEADOS Anual Anual Anual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



9080 SISTEMAS DE PAGO Mensual  Trimestral Semestral 

9081 ANEXO CARTERA CE1720 Mensual  Trimestral Semestral 

9998 IDENTIFICACIÓN Mensual  Trimestral Semestral 

9999 ASOCIADOS, EMPLEADOS Y TERCEROS Mensual  Trimestral Semestral 

 
(1) El formato 162 se reportará una vez sea aprobada la distribución de excedentes por parte de la asamblea (Si la 

distribución de excedentes se aprueba en asamblea ordinaria, el reporte se deberá realizar en abril, en caso contrario, 
se deberá remitir al mes siguiente de realizada la asamblea extemporánea). 

 
6.2.3.  Fechas de Presentación 
 
La información financiera del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, se reportará así:  
 
6.2.3.1.  Organizaciones solidarias de primer nivel de supervisión: 
 
La fecha límite del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas, previsto en el 
presente Titulo, será durante los primeros veinte (20) días calendario siguientes al cierre de 
cada mes. 
 
La fecha límite del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas, con corte a 
diciembre, será el último día hábil del mes de enero de cada año.  
 
 
6.2.3.2.  Organizaciones solidarias de segundo y tercer nivel de supervisión: 
 
La fecha límite del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas, para las 
organizaciones solidarias de segundo nivel de supervisión, será durante los primeros treinta 
(30) días calendario siguientes al cierre de cada trimestre, es decir con corte a marzo, junio 
y septiembre. 
 
La fecha límite del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas, para las 
organizaciones solidarias de tercer nivel de supervisión, será durante los primeros treinta 
(30) días calendario siguientes al cierre del corte a junio. 

 
 
 
 
2.3. Fechas de presentación 
 
2.3.1. Organizaciones solidarias de primer nivel de supervisión: La fecha de 
presentación del formulario oficial de rendición de cuentas, previsto en el numeral 
2.1 del presente capítulo, por parte de las organizaciones solidarias de primer nivel 
de supervisión será única y corresponderá a los primeros veinte (20) días 
calendario siguientes al cierre de cada trimestre. Es decir, a la fecha de los cortes 
de marzo, junio y septiembre. Para el caso del cierre de ejercicio a diciembre 31, 
la fecha límite del reporte será el último día hábil del mes de enero.  
 
 El formato 27 será presentado dentro de los 20 días calendarios siguientes al 

cierre de cada mes con la periodicidad descrita en el cuadro de formatos del 
Formulario oficial de rendición de cuentas. 

 
 El formato 29 será presentado dentro de los 20 días calendarios siguientes al 

cierre de cada trimestre con la periodicidad descrita en el cuadro de formatos 
del Formulario oficial de rendición de cuentas.  

 
 Se entiende que cuando el día 20 posterior a cada cierre, sea trimestral o 

mensual,  no sea día hábil, los reportes serán presentados al siguiente día hábil. 
 
 Si la asamblea general llegare a modificar cualquier cifra o valor y aprueba un 

balance diferente al reportado a esta Superintendencia, la organización 
solidaria deberá solicitar previamente la autorización de retrasmisión, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la realización de la asamblea. La 
modificación realizada quedará sujeta al estudio de la Superintendencia. 

  
 La única entidad que puede autorizar la retransmisión de los estados 

financieras es la Superintendencia de la Economía Solidaria 
 



 
La fecha límite del reporte del formulario oficial de rendición de cuentas con corte a 
diciembre, para las organizaciones solidarias de segundo y tercer nivel de supervisión, 
dependerá del último dígito del NIT así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMO DÍGITO    

DEL NIT 

FECHA DE PRESENTACIÓN                                      

DESPUÉS DEL RESPECTIVO CORTE 

0 – 1  Lunes, segunda semana de febrero  

2 – 3  Martes, segunda semana de febrero 

4 – 5  Miércoles, segunda semana de febrero 

6 – 7  Jueves, segunda semana de febrero 

8 – 9  Viernes, segunda semana de febrero 

 
El certificado de constancia de recepción de la información, será enviado por parte de esta 
Superintendencia, al correo electrónico del cual se remitió el archivo, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes de haber realizado exitosamente el reporte del Formulario Oficial de 
Rendición de Cuentas. 

 El incumplimiento de las instrucciones contenidas en el anterior párrafo 
acarreará las sanciones a los administradores (consejo de administración, junta 
directiva o quien haga sus veces y gerente), revisor fiscal o quien haga sus 
veces, en concordancia con los numerales 6 y 7 del artículo 36 de la Ley 454 
de 1998 y el Decreto 186 de 2004.   

 
2.3.2. Organizaciones solidarias de segundo y tercer nivel de supervisión: Las 

organizaciones de segundo nivel deberán presentar el Formulario oficial de 
rendición de cuentas con corte a junio y diciembre; las de tercer nivel lo harán 
con corte a diciembre. En ambos casos, las fechas de reporte dependerán del 
último dígito del NIT, así: 
 

ÚLTIMO DÍGITO    

DEL NIT 

FECHA DE PRESENTACIÓN                                      

DESPUÉS DEL RESPECTIVO CORTE 

0 – 1  Lunes de la sexta semana  

2 – 3  Martes de la sexta semana 

4 – 5  Miércoles de la sexta semana 

6 – 7  Jueves de la sexta semana 

8 – 9  Viernes de la sexta semana 

 
En el evento en que alguno de los días señalados para la presentación de la 
información coincida con un día festivo, el reporte deberá efectuarse el siguiente 
día hábil. 
 
 
 
 
 
 
 



 
6.2.4.  Retransmisión de información 
 
Cuando por algún motivo fuere necesaria la retransmisión de esta información, las 
organizaciones solidarias deberán solicitar a la Superintendencia, previamente y por escrito, 
la autorización de retransmisión de estados financieros e indicar las razones de la solicitud.  
 
A La solicitud de autorización de autorización de retransmisión, se debe adjuntar un archivo 
en Excel en el cual se detallen las cifras nuevas comparadas con las transmitidas, la 
variación, su justificación y la causa de ello. Una vez autorizada la retransmisión de 
información por parte de esta Superintendencia, se deberá reportar la información completa 
(con todos los formatos a reportar) por los medios señalados en este numeral. 
 
La presentación del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, sin las formalidades y 
términos exigidos, se entenderá como no presentada. 
 
6.3.  ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y SEPARADOS 
 
Las organizaciones solidarias vigiladas por esta Superintendencia continuarán reportando 
los estados financieros individuales y separados de cierre de ejercicio a 31 de diciembre de 
cada año, a través del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas, conforme se establece 
en el numeral 6.2.3 del presente Capitulo. 
 
En la preparación de dichos estados financieros, las organizaciones clasificadas en Grupos 
1, 2 y 3, aplicarán los marcos técnicos normativos correspondientes, contenidos en el 
Decreto 2420 de 2015, salvo el tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro y el de los 
aportes sociales, conforme lo establece el marco normativo vigente, al igual que los demás 
que lo adicionen o complementen. 
 
Para tal efecto, los formatos a reportar son los siguientes: 
 

Reporte Descripción del Reporte 

[105000] Comentarios de la gerencia (Tomado de taxonomía IFRS versión 2014) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



[110000] Información general sobre estados financieros 

[220000] Estado de situación financiera, orden de liquidabilidad 

[310000] Estado del resultado, por función de gasto 

[410000] 
Estado de Resultados Integral, componentes ORI presentados netos de 

impuestos 

[510000] Estado de flujos de efectivo, método directo 

[610000] Estado de cambios en el patrimonio 

[650000] Estado de resultados y ganancias acumuladas 

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos y patrimonios 

[800200] Notas - Análisis de ingresos y gastos 

[810000] 
Notas - Información de la entidad y declaración de cumplimiento con las 

NIIF 

[811000] 
Notas - Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 

errores 

[815000] Notas - Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

[818000] Notas - Partes relacionadas 

[819100] Notas - Adopción de las NIIF por primera vez 

 
La estructura de cada uno de estos reportes, que hacen parte de la Extensión de la 
taxonomía realizada por esta Superintendencia, está a disposición de las organizaciones 
vigiladas para su consulta en el link capturador SICSES - 
http://www.supersolidaria.gov.co/es/capturador_de_informacion_financiera 
 
6.4.  ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.supersolidaria.gov.co/es/capturador_de_informacion_financiera


 
Las organizaciones vigiladas por esta Superintendencia, obligadas a consolidar estados 
financieros y, por lo tanto, presentar los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y 
flujos de efectivo de la controladora y sus subsidiarias como si se tratase de una sola 
organización económica, deberán efectuar dicho reporte a través del sistema integral de 
captura de esta Superintendencia SICSES en los siguientes formatos: 
 

FORMATO DESCRIPCION 

165 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

9074 REVELACIONES CONSOLIDADAS 

9075 LISTADO DE ENTIDADES SUBSIDIARIAS 

 
El reporte de los estados financieros consolidados, con corte a 31 de diciembre de cada 
año, de las organizaciones clasificadas en Grupos 1, 2 y 3 obligadas a consolidar, deberá 
realizarse a través del Formulario Oficial de Rendición de Cuentas. 
 
En la presentación de los estados financieros consolidados, las organizaciones clasificadas 
en Grupos 1 y 2, obligadas a consolidar, aplicarán en su totalidad los marcos técnicos 
normativos correspondientes, contenidos en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 
modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019. 
 
De esta manera, los estados financieros consolidados se presentarán sin la salvedad en el 
tratamiento de la cartera de crédito y su respectivo deterioro y sin la salvedad en aportes 
sociales, tal y como lo establecen los capítulos 5 y 6, del Título 4, de la Parte 1, del Libro 1 
del Decreto 2420 de 2015, adicionados por el artículo 3 del Decreto 2496 de 2015. 
 
6.5.  ESTADOS FINANCIEROS DE ORGANIZACIONES EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA 
 
El reporte de los estados financieros de las organizaciones vigiladas que se encuentran en 
proceso de liquidación voluntaria en curso, que no cumplen la hipótesis de negocio en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



marcha, (Decreto 2101 del 22 de diciembre de 2016); continuaran reportando su 
información financiera a través del Sistema Integral de Captura de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria SICSES, en el formato dispuesto para tal fin teniendo en cuenta el 
nivel de supervisión y la periodicidad de reporte prevista. 
 
6.6.  DISPOSICIONES VARIAS 
 
6.6.1.  Estado de Situación Financiera Inicial de Operaciones 
 
Al iniciar actividades, las organizaciones solidarias elaborarán un Estado de Situación 
Financiera inicial, debidamente discriminado a la fecha de obtención del registro de 
constitución en la Cámara de Comercio o la entidad competente.  
 
El estado de situación financiera debe estar acompañado de una relación detallada de cada 
una de las cuentas que lo conforman y un listado general de los asociados con su 
documento de identidad y aportes respectivos. Éste debe ser suscrito por el representante 
legal, contador y revisor fiscal o quien haga sus veces (artículo 41 de la Ley 79 de 1988) y 
se presentará, por parte de la organización solidaria, a esta Superintendencia dentro del 
mes siguiente al registro de la organización solidaria. Tanto el contador como el revisor 
fiscal deberán anexar fotocopia de la tarjeta profesional. 
 
6.6.2.  Verificaciones 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria podrá, en cualquier momento, verificar la 
información suministrada en los estados financieros. Para ello, solicitará documentos 
adicionales, efectuará visitas de inspección y revisión o adoptará las medidas que estime 
pertinentes. 
 
En caso de encontrar inexactitudes, la Superintendencia aplicará las sanciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, o dará traslado a la 
autoridad competente, según sea el caso. 
 
6.6.3.  Extemporaneidad y sanciones  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La no presentación o la presentación extemporánea del formulario oficial de rendición de 
cuentas, de los documentos previos a la presentación de estados financieros de cierre de 
ejercicio para su aprobación por las asambleas, los estados financieros individuales y 
separados, los estados financieros consolidados y los estados financieros de las 
organizaciones en proceso de liquidación voluntaria, darán lugar a la imposición de las 
sanciones legales y administrativas de las que tratan los numerales 6 y 7, del artículo 36, 
de la Ley 454 de 1988, previo el agotamiento del procedimiento administrativo 
sancionatorio. 
 
 

CAPITULO II  
MARCO TECNICO NORMATIVO APLICABLE A LOS PREPARADORES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA QUE PERTENECEN AL GRUPO 1 Y 2 EN LA 

APLICACIÓN DE LAS NIF 
 
 

1.  ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS E INDIVIDUALES 
 

1.1.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
1.1.1.  Consideraciones generales 
 
Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo, de alta liquidez que son 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo y que están sujetas a un 
riesgo insignificante de cambios de valor. Por tanto, una inversión así será equivalente al 
efectivo, cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo, tres (3) meses o menos desde la 
fecha de adquisición. 
 
Efectivo Restringido 
 
El efectivo restringido corresponde a efectivo y equivalentes al efectivo de los cuales la 
organización solidaria no puede disponer libremente; ya que los posee para un fin 
determinado, o para cancelar un pasivo específico.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
En el caso del fondo de liquidez, los recursos que estén representados en efectivo y 
equivalentes al efectivo, se deberán clasificar como efectivo restringido, entendiendo que 
los importes determinados en el fondo de liquidez no se encuentran disponibles para ser 
utilizados por la organización solidaria y que, por tanto, existe una restricción legal de 
disminuir dicho fondo, excepto por los casos señalados en la normatividad vigente. 
 
La medición posterior de los Certificados de Depósito a Término, o CDT y los Certificados 
de Depósito de Ahorro a Término, o CDAT que tengan vencimiento próximo, es decir, tres 
(3) meses o menos desde la fecha de su adquisición, se calculará, utilizando el costo 
amortizado o el valor razonable, según se establezca en la política contable de la 
organización solidaria y las características propias del equivalente y los rendimientos se 
reconocerán afectando el resultado del periodo con acumulación al efectivo restringido.  
 
1.2. INVERSIONES 
 
1.2.1.  Consideraciones generales 
 
Las organizaciones solidarias, los fondos de empleados y las asociaciones mutuales 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria, previo a la 
realización de la inversión, deberán realizar los análisis necesarios sobre el riesgo emisor y 
su oportunidad con el fin de tener una mayor seguridad en el retorno de la inversión.  
 
1.2.2.  Restricciones 
 
La totalidad de las inversiones en instrumentos de patrimonio de las cooperativas de ahorro 
y crédito y multiactivas con sección de ahorro y crédito, a que se refiere este Capítulo, no 
podrá superar el ciento por ciento (100%) de sus aportes sociales, reservas y fondos 
patrimoniales, excluidas las propiedades planta y equipo netos (es decir, el valor de las 
propiedades menos las depreciaciones y el deterioro) y descontadas las pérdidas 
acumuladas,  en concordancia con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 454 de 1998, 
modificado por el artículo 107 de la Ley 795 de 2003.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Por disposición legal, las organizaciones de economía solidaria no podrán invertir en: 
fondos de pensiones obligatorias, fondos de pensiones de jubilación e invalidez (fondos de 
pensiones voluntarias), fondos de cesantía, reservas pensionales administradas por 
organizaciones solidarias del régimen de prima media y patrimonios autónomos o encargos 
fiduciarios cuyo propósito sea administrar recursos pensionales de la seguridad social, tales 
como los que se constituyan en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 810 de 1998 y 
las Leyes 549 y 550 de 1999. 
 
1.2.3.  Reclasificación de las inversiones 
 
Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de cualquiera de las categorías de 
clasificación, de que trata el Marco Normativo para los preparadores de información 
financiera que conforman el Grupo 1, el respectivo instrumento financiero debe cumplir con 
las características o condiciones propias de la clase de inversiones de la que forme parte.   
 
En los eventos en los que se reclasifique una inversión, la organización solidaria debe 
comunicar a la Superintendencia la reclasificación efectuada, a más tardar dentro de los 
diez (10) días calendario, siguientes a la fecha de la misma, indicando las razones que 
justifican tal decisión y precisando sus efectos en los estados financieros. 
 
1.2.4.  Inversiones en subsidiarias 
 
En los estados financieros separados, las organizaciones controladoras deberán registrar 
sus inversiones en subsidiarias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
222 de 1995, por el Método de la Participación, tal como se describe en la NIC 28 
Inversiones en asociadas y negocios conjuntos, esto a pesar que la NIC 27 Estados 
financieros separados y la sección 9 proponga otros métodos de medición. 
 
1.2.5.  Disposiciones finales 
 
1.2.5.1. Revisión de las clasificaciones y valoración por parte de la 

Superintendencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Se debe documentar y mantener a disposición de la Superintendencia, los estudios, 
evaluaciones, análisis y, en general, toda la información que se haya tenido en cuenta o a 
raíz de la cual se hubiere adoptado la decisión de clasificar o reclasificar un valor o título. 
 
Sin perjuicio de las sanciones personales e institucionales que correspondan, la 
Superintendencia podrá revisar, en cualquier tiempo, las clasificaciones y valoraciones que 
efectúe cada organización solidaria vigilada y ordenar las modificaciones pertinentes, 
cuando constate la inobservancia de las disposiciones previstas en la presente Circular.  
 
1.3.  ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 
 
De acuerdo a lo establecido en los parágrafos transitorios 1 y 2, del artículo 19-4 del Estatuto 
Tributario, adicionado por el artículo 142 de la Ley 1819 de 2016 y  el numeral  3, del artículo 
1.2.1.5.2.10., del Decreto 1625 de 2016, sustituido por el artículo 2° del Decreto 
Reglamentario 2150 de 2017, la tarifa única especial del impuesto sobre la renta y 
complementarios para los contribuyentes de que trata el artículo 19-4 del Estatuto 
Tributario, será del 20%. El impuesto será tomado en su totalidad del Fondo de Educación 
y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988. 
 
Con base en lo anterior, las organizaciones solidarias deberán proceder a calcular, medir y 
reconocer el respectivo impuesto a las ganancias diferido deducible, proveniente de las 
diferencias temporarias, que resulten entre la base contable y la base fiscal para activos y 
pasivos, según el procedimiento establecido en la NIC 12 Impuesto a las ganancias y la 
sección 29. Cabe resaltar que la NIC 12 y la sección 29 prevén algunas excepciones 
limitadas, en donde no procede el reconocimiento del impuesto diferido. 
 
El impuesto a las ganancias diferido deducible, resultará de la aplicación del método del 
pasivo basado en el balance, el cual contempla las diferencias temporarias surgidas de los 
activos y pasivos de la organización solidaria.  
 
Las diferencias temporarias son las que existen entre la base fiscal de un activo o pasivo, y 
su importe en libros en el estado de situación financiera. La base fiscal de un activo o pasivo 
es el importe atribuido, para fines fiscales, a dicho activo o pasivo. El impuesto a las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ganancias diferido deducible, podrá ser compensado con el impuesto a las ganancias, 
diferido imponible sólo para efectos de presentación en el estado de situación financiera. 
 
1.4.  CONTRATOS DE PREVISIÓN EXEQUIAL 
Para efectos del reconocimiento, medición, presentación y revelación de los contratos de 
previsión exequial, las organizaciones solidarias deberán aplicar los requerimientos 
establecidos en la NIIF 4 Contratos de seguro. 
 
1.5.  DONACIONES: RECONOCIMIENTO Y TRATAMIENTO CONTABLE 
 
Dado que en los marcos técnicos normativos contables no hay una norma específica sobre 
el reconocimiento, medición, presentación y revelación de las donaciones que una ESAL 
pueda recibir, el tratamiento de estas transacciones corresponderá a lo establecido en la 
NIC 20 Subvenciones del Gobierno o en la sección 24. 
 
1.6.  DEPÓSITOS 
 
Los depósitos se consideran como instrumentos financieros pasivos, dado que son exigibles 
contractualmente por parte del ahorrador hacia la organización solidaria que ejerce la 
actividad de captación de recursos y se tratarán de conformidad con lo establecido en la 
NIIF 9 Instrumentos financieros o la sección 11.  
 
Éstos corresponden a exigibilidades a cargo de la organización solidaria por la captación 
de recursos a través de depósitos a la vista, a término, mediante la expedición de CDAT, 
contractual o permanente. Con lo anterior, las únicas organizaciones del sector solidario 
que pueden captar recursos de sus asociados de acuerdo con la Ley 454 de 1998, son las 
cooperativas especializadas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactivas e integrales 
con sección de ahorro y crédito y otras organizaciones del sector solidario autorizadas por 
normas especiales para captar ahorro de sus asociados.  
 
A continuación, se relacionan las siguientes modalidades de captación: 
 
Depósitos de Ahorros: Comprende el valor de los depósitos de ahorros recibidos de sus 
asociados por la organización solidaria autorizada, de conformidad con un contrato y el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



respectivo reglamento de ahorros, debidamente autorizada por el órgano competente. Estos 
recursos no están sujetos a condiciones especiales y son exigibles en cualquier momento. 
 
Los recursos provenientes de los asociados con fines de ahorros, registrados en esta 
cuenta, no podrán ser destinados para la adquisición de activos improductivos. 
 
Certificados de Depósitos de Ahorros a Término. (C.D.A.T.): Comprende al valor de 
ahorros por sumas fijas recibidas de sus asociados por la organización solidaria autorizada, 
de conformidad con el contrato celebrado con sus depositantes, para pagar a la fecha de 
vencimiento (tiempo convenido), la suma depositada más las acumulaciones acordadas en 
los cuales se expide un certificado en prueba del contrato, sin que dicho documento sea un 
título valor. 
 
Los intereses reconocidos en estas cuentas, se registrarán contra el rubro 6150 cuando es 
actividad financiera. 
 
Los recursos prevenientes de los asociados con fines de ahorros, registrado en esta cuenta 
de Certificados de Depósitos de Ahorro a Término, no podrán ser destinados para la 
adquisición de activos improductivos. 
 
Depósitos de Ahorro Contractual: Comprende el valor de las sumas de dinero recibidas 
y adeudadas por concepto de depósitos recibidos de los asociados, con una finalidad 
específica, mediante un compromiso por medio del cual el asociado se compromete a 
ahorrar periódicamente para obtener un servicio posterior o con el objeto de financiar planes 
o proyectos en los cuales cada cuenta-ahorrista, se le asigna una determinada solución 
para que esta sea cancelada en un tiempo convenido. 
 
Los intereses reconocidos en estas cuentas se registrarán contra el rubro 6150 cuando es 
actividad financiera. 
 
Los recursos prevenientes de los asociados con fines de ahorros, registrado en esta cuenta 
de Depósitos de Ahorro Contractual, no podrán ser destinados para la adquisición de 
activos improductivos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Depósito de Ahorro Permanente: Comprende los recursos recibidos por la organización 
solidaria de sus asociados, de carácter permanente, dado que sólo se devolverán al 
asociado cuando éste se retire en forma definitiva, ya sea por exclusión, por muerte, por 
retiro o porque se liquide la organización o, según lo reglamente la organización solidaria. 
 
Los intereses reconocidos en estas cuentas, se registrarán contra el rubro 6150 cuando es 
actividad financiera. 
 
Los recursos prevenientes de los asociados con fines de ahorros, registrado en esta cuenta 
de Depósitos de Ahorro Permanente, no podrán ser destinados para la adquisición de 
activos improductivos. 
 
2.  ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
 
2.1.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Son estados financieros consolidados, los estados financieros de un grupo en el que los 
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo de la controladora y sus 
subsidiarias se presentan como si se tratase de una sola organización económica. 
 
 
 
 
2.2.  ORGANIZACIONES SOLIDARIAS OBLIGADAS A CONSOLIDAR 
 
Las organizaciones solidarias usualmente tienen control sobre las siguientes 
organizaciones, debido a que han sido constituidas para el desarrollo de actividades 
complementarias a su objeto social, tales como (lista no exhaustiva): 
 
a. Instituciones Auxiliares de Cooperativismo. Artículo 123 de la Ley 79 de 1988:  
 
“Son instituciones auxiliares del cooperativismo las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
que se constituyan de conformidad con el artículo 94 de la Ley 79 de 1988, con el objeto 
de incrementar y desarrollar el sector cooperativo, mediante el cumplimiento de actividades 

 
 
 
 
 
 

CAPITULO XI  
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Son consolidados, los estados financieros que presentan la situación financiera, los 
resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio, así como los flujos de 
efectivo de la organización solidaria matriz o controlante y sus subordinadas o 
dominadas, como si fuesen los de una sola empresa, lo cual supone la eliminación 
de los saldos y transacciones recíprocas entre las entidades objeto de 
consolidación. 
 
2. ORGANIZACIONES SOLIDARIAS OBLIGADAS A CONSOLIDAR 
 
a. Deberán consolidar las organizaciones solidarias vigiladas que sean 

propietarias, directa o indirectamente, del cincuenta por ciento (50%) o más del 
capital de otros entes económicos. 

 
La participación indirecta en una entidad vigilada, la realizada por medio de una 
o varias instituciones subordinadas, será equivalente al porcentaje que las 
entidades subordinadas posean en la entidad vigilada. Por consiguiente, la 
participación indirecta no se establecerá multiplicando el porcentaje de la matriz 
con los porcentajes de participación de sus subordinadas en la entidad vigilada, 
sino con base únicamente en estos últimos. Para tal efecto, no se  computarán  
las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto. 
 



orientadas a proporcionar preferentemente a los organismos componentes del sector 
cooperativo el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor logro de sus propósitos 
económicos y sociales. Las instituciones auxiliares limitarán su objeto social a una sola 
línea de actividad y sus áreas afines” 
 
b. Sociedad por acciones simplificada – S.A.S 
 
Según lo señalado en la Ley 1258 de 2008, “la sociedad por acciones simplificada podrá 
constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán 
responsables hasta el monto de sus respectivos aportes.” 

 
c. Fundaciones - ESAL 
 
Algunas organizaciones solidarias han creado fundaciones con el objetivo de optimizar 
recursos físicos, humanos y financieros en la ejecución de programas de carácter social, 
con recursos provenientes de fondos sociales, con el objetivo de brindar beneficios a los 
asociados y a la comunidad en general. 

 
d. Entidades de Cometido Específico 
  
En general, son todas aquellas organizaciones que han sido creadas, independientemente 
de su constitución legal, para alcanzar un objetivo concreto y beneficiar mediante la 
prestación de un servicio, a los asociados de la organización solidaria que la constituyó. 
 
La consolidación de información financiera se realizará sobre el principio de control 
establecido en la NIIF 10 Estados financieros consolidados o en la sección 9. Los 
requerimientos necesarios para reunir el control sobre las organizaciones solidarias, están 
incluidos en las normas antes mencionadas. Por lo cual, las organizaciones solidarias 
consolidarán a las organizaciones anteriormente citadas, siempre y cuando se cumplan los 
elementos previstos en la NIIF 10 o la sección 9 según corresponda. 
 
2.3.  PROCEDIMIENTO PARA CONSOLIDAR 
 

b. También habrá lugar a consolidación cuando se presuma que la entidad 
inversionista ejerce influencia dominante en la subordinada, para lo cual se 
tendrán en cuenta los siguientes supuestos: 

 

• Cuando la participación, directa o indirecta, sea igual o superior al veinte 
por ciento (20%) o más del capital  de otra institución vigilada en la cual se 
ejerza influencia dominante. 

 

• Cuando se haga evidente que la matriz y las subordinadas tengan, conjunta 
o separadamente, el derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría 
mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o tengan el 
número de votos necesarios para elegir la mayoría de miembros de la junta 
directiva. 

 

• Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las 
subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o 
con sus socios, ejerza influencia dominante en los órganos de 
administración de la sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA CONSOLIDAR 
 
La organización solidaria que consolida deberá obtener los estados financieros 
individuales con sus respectivas notas, debidamente certificados y dictaminados 
por la persona legalmente habilitada para ello. Cuando la organización a consolidar 
no presente corte de ejercicio en la fecha de la consolidación, los estados 
financieros no requerirán de dictamen. 



La organización solidaria que consolida, deberá obtener los estados financieros 
individuales de la controlada con sus respectivas notas, debidamente certificados y 
dictaminados por la persona legalmente habilitada para ello. Cuando la organización a 
consolidar no presente corte de ejercicio en la fecha de la consolidación, los estados 
financieros no requerirán de dictamen. 
 
Para efectos de la preparación de los estados financieros consolidados, las organizaciones 
solidarias aplicarán todos los requerimientos del marco técnico normativo dispuesto en el 
anexo técnico para los preparadores de información pertenecientes al Grupo 1 o 2 (de 
forma obligatoria o voluntaria), del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, lo cual 
incluye, el tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro, previsto en la NIIF 9 
Instrumentos financieros y el de los aportes sociales previsto en la CINIIF 2 Aportaciones 
de socios de entidades cooperativas e instrumentos similares o la sección 11 Instrumentos 
financieros básicos y la sección 22 Pasivos y patrimonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Deberá efectuar conciliaciones de las operaciones recíprocas que presenten 
diferencia o no hayan sido registradas por alguno de los entes. Esto con el fin de 
determinar la cifra que debe eliminarse en la consolidación. 
 
Cumplido el paso anterior, deberá eliminar las operaciones y saldos recíprocos 
reflejados en los estados financieros de la organización solidaria a consolidar.  
 
Igualmente, deberá eliminar total o parcialmente, según el método de consolidación 
utilizado, los saldos de las cuentas recíprocas entre las empresas sometidas al 
proceso de consolidación, tales como las cuentas de inversiones y patrimonio, 
cuentas por cobrar y por pagar y las de resultados.  
 
4. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
 

La preparación de los estados financieros consolidados se hará a 31 de diciembre 
de cada año y se deberán reportar a más tardar quince (15) días calendarios 
después del plazo establecido para el reporte de información de cierre de ejercicio 
señalado en el numeral 2.2.4 del Capítulo X de esta circular.  
 
4.1. Revelaciones  
 
Los estados financieros consolidados deben contener como mínimo las siguientes 
revelaciones: 
a. Nombre, actividad, domicilio, nacionalidad y fecha de constitución de la 

organización solidaria y de las entidades incluidas en el proceso de 
consolidación.  

b. La participación de la organización solidaria en las empresas que se consolidan.  
c. Fechas de corte de los estados financieros individuales de la organización que 

consolida y de las empresas consolidadas.  
d. Los ajustes realizados como consecuencia de la homogenización de las bases 

contables, de conversión de estados financieros, indicando el tipo de cambio 
utilizado y de la depuración de saldos originados en operaciones recíprocas, de 
tal manera que permitan determinar la razonabilidad de los saldos de las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

distintas cuentas que fueron objeto de ajuste y que aparecen en los estados 
financieros consolidados.  

 
4.2. Certificación y dictamen de estados financieros de propósito general 
consolidados 
Los estados financieros consolidados deben estar certificados por el representante 
legal y el contador de la organización solidaria que consolida y dictaminados por el 
revisor fiscal de ésta (artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995). 
 
4.3. Aprobación de estados financieros de propósito general consolidados  
 
Según lo dispuesto en los artículos 35 y 46 de la Ley 222 de 1995, los estados 
financieros de propósito general consolidados deben ser sometidos a 
consideración del máximo órgano social de la organización solidaria que consolida 
para su aprobación o improbación. 
 
4.4. Papeles de trabajo 
 
Los papeles de trabajo, conformados por todos y cada uno de los documentos que 
justifiquen los resultados obtenidos en la consolidación de estados financieros, 
deben ser elaborados en tal forma que permitan ilustrar y aclarar los 
procedimientos y ajustes realizados en el proceso de consolidación, archivarse en 
forma organizada, conservarse por un período mínimo de cinco años y mantenerse 
a disposición de los asociados, de esta Superintendencia y demás entes del Estado 
que lo requieran conforme a sus facultades. 
 
4.5. Notas a los estados financieros 
 
En las notas a los estados financieros consolidados deberá revelarse por lo menos 
lo siguiente: 
 
a. Organización solidaria reportante. Con indicación de la denominación o razón 

social de constitución de organización solidaria y las entidades objeto de 
consolidación, porcentajes de participación, objeto social principal de cada una 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.  TRATAMIENTO DEL RESULTADO EFECTO DE ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ  
 
Los marcos técnicos normativos compilados en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificatorios, señalaron que en aplicación de la NIIF 1, la sección 35 de la NIIF 
para las Pymes y el párrafo 15.8 del Decreto 2706 de 2012, según sea el caso, los ajustes 
resultantes de la adopción por primera vez de las NIF, contenidos en el estado de situación 
financiera de apertura (ESFA), se reconocerían directamente en las ganancias acumuladas, 
o, si fuera apropiado, en otra categoría dentro del patrimonio. 
 
En desarrollo de estos preceptos legales y reglamentarios, esta Superintendencia creó la 
cuenta “RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ”, código 
“3600” en el Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión, con el fin 
de que las organizaciones vigiladas registraran, en esta cuenta, los ajustes resultantes de 
la aplicación por primera vez de las NIF; es decir, al inicio del periodo de transición, bajo la 

de ellas, así como el valor total de los activos, los pasivos y el patrimonio de 
cada una de las organizaciones incluidas en la consolidación. 

b. Políticas y prácticas contables. Resumen para cada uno de los conceptos 
revelados en los estados financieros consolidados, considerando su 
importancia relativa, las políticas y prácticas utilizadas en su determinación. 

c. Indicar, en cada una de las notas, el(los) nombre(s) de la(s) organización(es) 
que aporta(n) o influye(n) en mayor grado o porcentaje en la composición del 
concepto que se revela. 

d. Informar de manera sucinta el efecto de la consolidación en la estructura de los 
estados financieros de la organización solidaria que consolida (activos, pasivos, 
patrimonio y resultados) 

e. Señalar los ajustes efectuados con el fin de uniformar los procedimientos y las 
normas de contabilidad de general aceptación, indicando sus efectos en los 
estados financieros consolidados, en la medida que sean representativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



premisa de que las políticas contables utilizadas en la adopción por primera vez pueden 
diferir de las que se aplicaban a la misma fecha, utilizando los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA) anteriores. 
 
En todo caso, las organizaciones solidarias pertenecientes al grupo 1, debieron evaluar si 
requerían usar la cuenta “OTRO RESULTADO INTEGRAL”, código “3700”, para registrar 
los ajustes derivados del uso de las exenciones, como, por ejemplo, el costo atribuido en 
las propiedades, planta y equipo, tal como lo prevé la NIIF 1. 
 
3.1.  TRATAMIENTO DEL SALDO NETO POSITIVO EN LA CUENTA DE RESULTADOS 

ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 
 
Esta Superintendencia estableció que, en razón a que este saldo neto positivo en la cuenta 
de resultados acumulados por adopción por primera vez se originó en la transición a NIF y 
no corresponde a resultados ya realizados, no se debe considerar dentro del monto de 
excedentes a ser distribuidos, en virtud del régimen legal establecido en materia de 
distribución de excedentes para cada tipo de organización. 
 
La distribución de estos resultados sólo podrá efectuarse cuando los activos sean 
efectivamente realizados; es decir, cuando sea efectiva la entrada de los fondos 
correspondientes, se registren en el estado de resultados y afecte el excedente a ser 
distribuido conforme al régimen legal. 
 
Ahora bien, el saldo neto positivo en la cuenta de resultados acumulados por adopción por 
primera vez, bien podría ser utilizado, si fuera el caso, para compensar la pérdida que se 
llegase a originar al final del periodo de transición por aplicación de NIF. 
 
3.2.  SALDO NETO NEGATIVO EN LA CUENTA DE RESULTADOS ACUMULADOS 

POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 
 
El saldo neto negativo en la cuenta de resultados acumulados por adopción por primera 
vez, que se origina cuando en el proceso de ajustes resultantes por adopción a las NIF, el 
valor de las pérdidas de dichos ajustes (cuenta 3610 del catálogo) sea superior al valor de 
los excedentes por efecto de ajustes (cuenta 3605 del catálogo), en este caso, se disminuye 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



el patrimonio de la organización solidaria y en virtud de lo previsto en el artículo 55 de la 
Ley 79 de 1988, este saldo debe ser compensado con excedentes, o con la reserva de 
protección de los aportes sociales, según sea el caso. 
 
 
 
 

CAPITULO III  
MARCO TECNICO NORMATIVO APLICABLE A LOS PREPARADORES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA QUE PERTENECEN AL GRUPO 3 
 
 

1. ORGANIZACIONES PERTENECIENTES AL GRUPO 3 
 

Con forme a la normatividad vigente, las organizaciones solidarias pertenecerán al grupo 3 

siempre y cuando cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:  

a. Contar con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores; 

b. Poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos (500) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV);  

c. Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 SMMLV.  
 
Las organizaciones solidarias verificarán el cumplimiento, o cambio de condiciones sobre 
los requisitos para pertenecer al grupo 3. 
 
Las organizaciones solidarias que pertenecen al grupo 3 y que ostenten la calidad de 
subordinadas, de una entidad controladora que aplica los marcos técnicos normativos para 
grupos 1 o 2, deberán adoptar las políticas contables que sean idóneas para la controladora.  
 
Para efectos de reconocimiento y medición, las organizaciones solidarias que pertenecen 
al grupo 3 aplicarán lo establecido en el anexo 3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2015 y sus modificatorios, así como las instrucciones que se imparten en el presente 
capítulo. 
 
2. ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS E INDIVIDUALES 
 
2.1 EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
Los equivalentes al efectivo son inversiones de alta liquidez a corto plazo, fácilmente 
convertibles en importes conocidos de efectivo y que están sujetas a un riesgo insignificante 
de cambios de valor. Por tanto, una inversión así será equivalente al efectivo cuando tenga 
vencimiento próximo, por ejemplo, tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 
 
2.2 EFECTIVO RESTRINGIDO 
 
El efectivo restringido corresponde a efectivo y equivalentes al efectivo de los cuales la 
organización solidaria no puede disponer libremente; ya que los posee para un fin 
determinado, o para cancelar un pasivo específico.  
 
2.2.1.  Fondos de Liquidez   
 
Los fondos de liquidez que deben constituir y mantener las cooperativas de ahorro y crédito, 
los fondos de empleados, y las asociaciones mutuales, sobre el total de depósitos captados, 
según lo establece el Decreto 1068 de 2015, se clasifican como efectivo restringido, 
entendiendo que estos importes tienen una restricción legal para su disposición, salvo los 
casos señalados en la normatividad vigente. 
  
La medición posterior de los Certificados de Depósito a Término (CDT) y los Certificados 
de Depósito de Ahorro a Término (CDAT) que tengan vencimiento próximo, es decir tres 
meses o menos desde la fecha de su adquisición, se calculará utilizando el costo histórico 
y los rendimientos se reconocerán afectando el resultado del periodo, con acumulación al 
efectivo restringido. 
 
Los aspectos relativos al fondo de liquidez, se tratarán de forma más amplia y detallada en 
el capítulo de Régimen prudencial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I  
 INVERSIONES - CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE 

INVERSIONES 
 

 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 



 
2.3 INVERSIONES 
 
Las inversiones son instrumentos financieros en los que la organización solidaria tiene 
control sobre sus beneficios, con el fin de obtener ingresos financieros. Generalmente 
corresponden a instrumentos de deuda o patrimonio emitidos por terceros. 
 
Las organizaciones solidarias clasificadas como entidades pertenecientes al grupo 3, previo 
a la realización de la inversión deberán realizar los análisis necesarios sobre el riesgo 
emisor y su oportunidad con el fin de tener una mayor seguridad en el retorno de la 
inversión.  
  
2.3.1.  Restricciones  
 
Las organizaciones de economía solidaria no podrán invertir en: fondos de pensiones 
obligatorias, fondos de pensiones de jubilación e invalidez (fondos de pensiones 
voluntarias), fondos de cesantía, reservas pensionales administradas por organizaciones 
solidarias del régimen de prima media y patrimonios autónomos o encargos fiduciarios cuyo 
propósito sea administrar recursos pensionales de la seguridad social, tales como los que  
se constituyan en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 810 de 1998 y las Leyes 549 
y 550 de 1999. 
 
2.3.2.  Medición Contable de las Inversiones 
 
Las inversiones serán medidas en su reconocimiento inicial al costo histórico el cual incluye 
los costos originados en su adquisición. En la medición posterior las organizaciones 
solidarias deben efectuar la causación de los intereses pendientes de cobro, afectando el 
estado de resultados del periodo y la cuenta por cobrar por intereses, de acuerdo con la 
tasa pactada en el instrumento causada durante el tiempo en que se mantenga la inversión. 
 
 
 
 
 

 
Las organizaciones solidarias de primer nivel de supervisión (las que ejercen 
actividad financiera y las del sector real consideradas de primer nivel por esta 
Superintendencia), los fondos de empleados y las asociaciones mutuales 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de la Economía Solidaria, previo 
a la realización de la inversión deberán realizar los análisis necesarios sobre el 
riesgo emisor y su oportunidad con el fin de tener una mayor seguridad en el retorno 
de la inversión. De otra parte las organizaciones solidarias están obligadas a 
valorar y contabilizar las inversiones en valores o títulos de deuda y valores o títulos 
participativos que conforman los portafolios, de acuerdo con el procedimiento del 
presente capítulo. 
 
Estas disposiciones no serán aplicables a los aportes efectuados en cooperativas 
o en entidades sin ánimos de lucro, nacionales o internacionales. En estos casos, 
los aportes se deben registrar por su costo de adquisición y sólo se les aplicará lo 
previsto en el numeral 8 del presente capítulo. 
 
De otra parte, la totalidad de las inversiones de capital de las cooperativas de 
ahorro y crédito y multiactivas con sección de ahorro y crédito, a que se refiere este 
capítulo no podrá superar el ciento por ciento (100%) de sus aportes sociales, 
reservas y fondos patrimoniales, excluidos las propiedades planta y equipo netos 
(activos fijos netos, es decir, el valor de las propiedades menos las depreciaciones 
y provisiones) sin valorizaciones y descontadas las pérdidas acumuladas, sin 
perjuicio de lo previsto en el articulo 50 de la Ley 454 de 1998 que fue modificado 
por el artículo 107 de la Ley 795 de 2003.  
 
La estructura según el catálogo de cuentas y el sistema de valoración de 
inversiones a precios de mercado, es obligatoria para todas las organizaciones 
solidarias previstas en el inciso primero de este numeral, las de segundo y tercer 
nivel aplicarán el procedimiento a tasa pactada (causación). El régimen de 
provisiones señalado en este capítulo igualmente aplica para todas las 
organizaciones solidarias vigiladas por esta Superintendencia.   
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo.  Para los efectos propios del presente capítulo, son carteras colectivas 
los fondos de valores, los fondos de inversión, los fondos comunes ordinarios, los 
fondos comunes especiales, los fondos de pensiones, los fondos de cesantía y, en 
general, cualquier ente o conjunto de bienes administrado por una sociedad 
legalmente habilitada para el efecto, que carecen de personalidad jurídica y 
pertenecen a varias personas, que serán sus copropietarios en partes alícuotas.  
 
2. OBJETIVO Y CRITERIOS GENERALES PARA LA VALORACIÓN 
 
2.1 Objetivo de la valoración de inversiones 
 
La valoración de las inversiones tiene como objetivo fundamental el cálculo, el 
registro contable y la revelación al mercado del valor o precio justo de intercambio 
al cual determinado valor o título podría ser negociado en una fecha específica, de 
acuerdo con sus características particulares y dentro de las condiciones 
prevalentes en el mercado en dicha fecha. 
 
Para los efectos propios de la presente norma, el valor o precio justo de intercambio 
que se establezca debe corresponder a aquel por el cual un comprador y un 
vendedor, suficientemente informados, están dispuestos a transar el 
correspondiente valor o título. 
 
Se considera valor o precio justo de intercambio: 

 
a. El que se determine de manera puntual a partir de operaciones representativas 

del mercado, que se hayan realizado en módulos o sistemas transaccionales 
administrados por el Banco de la República o entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o con la intermediación de los 
designados por la Dirección General de Crédito Público como corredores de 
valores especializados en TES Clase B (CVETES).   

 
b. El que se determine mediante el empleo de tasas de referencia y márgenes 

calculados a partir de operaciones representativas del mercado agregadas por 
categorías, que se hayan realizado en módulos o sistemas transaccionales 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

administrados por el Banco de la República o por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o con la intermediación de los 
designados por la Dirección General de Crédito Público como corredores de 
valores especializados en TES Clase B (CVETES). 

 
c. El que se determine mediante otros métodos, debido a la inexistencia de un 

valor o precio justo de intercambio que pueda ser establecido a través de 
cualquiera de las previsiones de que tratan los literales anteriores. 

 
Parágrafo 1.  Las metodologías que se establezcan para la determinación de las 
tasas de referencia y márgenes de que trata el literal b del presente numeral, deben 
ser aprobadas de manera previa mediante normas de carácter general expedidas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Las tasas de referencia y los márgenes a utilizar para las diferentes categorías de 
títulos, deben ser publicados diariamente por las entidades autorizadas para su 
cálculo.  Así mismo, se deben publicar las metodologías aprobadas. 
 
Parágrafo 2.  Son valores o precios justos de intercambio, para efectos de lo 
previsto en el literal c. del inciso anterior, los que determine, de acuerdo con lo 
establecido en la presente norma, un agente especializado en la valoración de 
activos mobiliarios que administre una plataforma de suministro de información 
financiera, siempre y cuando las metodologías que se empleen para el efecto sean 
aprobadas mediante normas de carácter general expedidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Parágrafo 3.  Para los efectos propios de la presente norma, se entiende como 
agentes especializados en valoración de activos mobiliarios, aquellas entidades 
cuyo objeto social principal consista en la prestación del servicio de cálculo, 
determinación y suministro de precios para valorar carteras y portafolios 
conformados por valores y activos financieros.  
 
2.2 Criterios para la valoración de inversiones 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La determinación del valor o precio justo de intercambio de un valor o título, debe 
considerar todos los criterios necesarios para garantizar el cumplimiento del 
objetivo de la valoración de inversiones establecido en la presente norma, y en todo 
caso, los siguientes: 
 
a. Objetividad.  La determinación y asignación del valor o precio justo de 

intercambio de un valor o título se debe efectuar con base en criterios técnicos 
y profesionales que reconozcan los efectos derivados de los cambios en el 
comportamiento de todas las variables que puedan afectar dicho precio. 

 
b. Transparencia y representatividad.  El valor o precio justo de intercambio de un 

valor o título se debe determinar y asignar con el propósito de revelar un 
resultado económico neutral, verificable y representativo de los derechos 
incorporados en el respectivo valor o título. 

 
c. Evaluación y análisis permanentes.  El valor o precio justo de intercambio que 

se atribuya a un valor o título se debe fundamentar en la evaluación y el análisis 
permanentes de las condiciones del mercado, de los emisores y de la 
respectiva emisión.  Las variaciones en dichas condiciones se deben reflejar en 
cambios del valor o precio previamente asignado, con la periodicidad 
establecida para la valoración de las inversiones determinadas en la presente 
norma, que para el caso es mensual.   

 
d. Profesionalismo.  La determinación del valor o precio justo de intercambio de 

un valor o título se debe basar en las conclusiones producto del análisis y 
estudio que realizaría un experto prudente y diligente, encaminados a la 
búsqueda, obtención, conocimiento y evaluación de toda la información 
relevante disponible, de manera tal que el precio que se determine refleje los 
montos que razonablemente se recibirían por su venta. 

 
3. CLASIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES 
 
Las inversiones se clasifican en inversiones negociables, inversiones para 
mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta.  A su vez, 



 
 
 
2.3.3.  Clasificación de las Inversiones 
 
Las inversiones se clasificarán de acuerdo con su redención, no obstante, para efectos de 
presentación a la Superintendencia, se clasificarán en inversiones negociables, inversiones 
para mantener hasta el vencimiento e inversiones en instrumentos de patrimonio.  A su vez, 
las inversiones negociables se clasificarán en valores o títulos de deuda y valores o títulos 
participativos. 
 
Se entiende como valores o títulos de deuda aquellos que otorguen al titular del respectivo 
valor o título la calidad de acreedor del emisor. 
 
 
 
 
Forman parte de los valores o títulos participativos los títulos mixtos provenientes de 
procesos de titularización que reconozcan de manera simultánea derechos de crédito y de 
participación. 
 
Los bonos convertibles en acciones se entienden como valores o títulos de deuda, en tanto 
no se hayan convertido en acciones. 
 
 
2.3.3.1.  Inversiones Negociables 
 
Se clasifican como inversiones negociables todo valor o título adquirido con el propósito 
principal de obtener utilidades por las fluctuaciones del precio en el mercado en el corto 
plazo. 
 
Forman parte de las inversiones negociables, la totalidad de las inversiones efectuadas en 
fondos de valores, fondos de inversión, fondos comunes de inversión ordinarios y fondos 
comunes de inversión especiales. También son las inversiones que se pueden efectuar con 

las inversiones negociables y las inversiones disponibles para la venta se clasifican 
en valores o títulos de deuda y valores o títulos participativos. 
 
 
Se entiende como valores o títulos de deuda aquellos que otorguen al titular del 
respectivo valor o título la calidad de acreedor del emisor. 
 
Se entiende como valores o títulos participativos aquellos que otorguen al titular del 
respectivo valor o título la calidad de copropietario del emisor.  
 
Forman parte de los valores o títulos participativos los títulos mixtos provenientes 
de procesos de titularización que reconozcan de manera simultánea derechos de 
crédito y de participación. 
 
Los bonos convertibles en acciones se entienden como valores o títulos de deuda, 
en tanto no se hayan convertido en acciones. 
 
 
3.1 Inversiones negociables 
 
Se clasifican como inversiones negociables todo valor o título adquirido con el 
propósito principal de obtener utilidades por las fluctuaciones del precio en el 
mercado en el corto plazo.   
 
Forman parte de las inversiones negociables, la totalidad de las inversiones 
efectuadas en fondos de valores, fondos de inversión, fondos comunes de inversión 
ordinarios y fondos comunes de inversión especiales. También son las inversiones 
que se pueden efectuar con los recursos de los fondos de valores, fondos de 
inversión, fondos comunes de inversión ordinarios, fondos comunes de inversión 
especiales 
 
Parágrafo. No obstante que son negociables en el mercado, por disposición legal, 
las organizaciones de economía solidaria no podrán invertir en: fondos de 
pensiones obligatorias, fondos de pensiones de jubilación e invalidez (fondos de 



los recursos de los fondos de valores, fondos de inversión, fondos comunes de inversión 
ordinarios, fondos comunes de inversión especiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.3.2.  Inversiones para Mantener hasta el Vencimiento 
 
Se clasifican como inversiones para mantener hasta el vencimiento, los valores o títulos 
respecto de los cuales el inversionista tiene el propósito serio y la capacidad legal, 
contractual, financiera y operativa de mantenerlos hasta el vencimiento de su plazo de 
maduración o redención. El propósito serio de mantener la inversión es la intención positiva 
e inequívoca de no enajenar el valor o título, de tal manera que los derechos en él 
incorporados se entiendan en cabeza del inversionista. 
 
En este sentido, se concluye que con los valores o títulos clasificados como inversiones 
para mantener hasta el vencimiento no se pueden realizar operaciones de liquidez. 
 
2.3.3.3.  Inversiones en Instrumentos de Patrimonio 
 
Cuando se trate de inversiones relacionadas con aportes sociales efectuados en 
cooperativas o en entidades sin ánimo de lucro se deben registrar por su costo de 
adquisición o valor de la aportación, el cual incluye los valores provenientes de la 
revalorización y el reconocimiento de los retornos, si es del caso. 
 
2.3.4.  Otras Disposiciones  
 

pensiones voluntarias), fondos de cesantía, reservas pensionales administradas 
por organizaciones solidarias del régimen de prima media y patrimonios autónomos 
o encargos fiduciarios cuyo propósito sea administrar recursos pensionales de la 
seguridad social, tales como los que se constituyan en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 810 de 1998 y las leyes 549 y 550 de 1999. 
 
3.2 Inversiones para mantener hasta el vencimiento 
 
Se clasifican como inversiones para mantener hasta el vencimiento, los valores o 
títulos respecto de los cuales el inversionista tiene el propósito serio y la capacidad 
legal, contractual, financiera y operativa de mantenerlos hasta el vencimiento de su 
plazo de maduración o redención. El propósito serio de mantener la inversión es la 
intención positiva e inequívoca de no enajenar el valor o título, de tal manera que 
los derechos en él incorporados se entiendan en cabeza del inversionista. 
 
Con los valores o títulos clasificados como inversiones para mantener hasta el 
vencimiento no se pueden realizar operaciones de liquidez, salvo que se trate de 
las inversiones forzosas u obligatorias suscritas en el mercado primario y siempre 
que la contraparte de la operación sea el Banco de la República, la Dirección 
General del Tesoro Nacional o las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y en los demás casos que de manera excepcional 
determine la Superintendencia Financiera. 
 
Parágrafo.  Para efectos de lo dispuesto en la presente norma, se entiende por 
operaciones de liquidez aquellas transacciones que, independientemente del 
nombre o estructura financiera que adopten en el mercado (repos, simultáneas, 
ventas en corto, fondeos, etc.) y del régimen de garantías que según la modalidad 
les sea aplicable, se realizan como un mecanismo temporal de inversión de los 
recursos o con el objeto de obtener o suministrar transitoriamente liquidez. Lo 
anterior, independientemente de la modalidad de negocio que conlleve al traspaso 
temporal de valores o títulos de deuda o participativos, que en sentido económico 
garanticen el cumplimiento de la operación, debido a que bien exista un 
compromiso futuro de venta o de compra sobre los mismos, o ya porque el objeto 



Sin perjuicio de las sanciones personales e institucionales que correspondan, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria puede revisar en cualquier tiempo las 
clasificaciones y valoraciones que efectúe cada organización solidaria vigilada, y ordenar 
las modificaciones pertinentes cuando constate la inobservancia de las disposiciones 
previstas en el presente capítulo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

del negocio y la intención de los contratantes no suponga la enajenación definitiva 
de los títulos o valores.  
 
3.3 Inversiones disponibles para la venta 
 
Son inversiones disponibles para la venta los valores o títulos que no se clasifiquen 
como inversiones negociables o como inversiones para mantener hasta el 
vencimiento, y respecto de los cuales el inversionista tiene el propósito serio y la 
capacidad legal, contractual, financiera y operativa de mantenerlos cuando menos 
durante un año contado a partir del primer día en que fueron clasificados por 
primera vez o en que fueron reclasificados como inversiones disponibles para la 
venta. 
 
Vencido el plazo de un año al que hace referencia el inciso anterior, el primer día 
hábil siguiente tales inversiones pueden ser reclasificadas a cualquiera de las otras 
dos (2) categorías a que hace referencia el numeral 3 de la presente norma, 
siempre y cuando cumplan a cabalidad con las características atribuibles a la 
clasificación de que se trate.   
 
En caso de no ser reclasificadas en dicha fecha, se entiende que la organización 
solidaria mantiene el propósito serio de seguirlas clasificando como disponibles 
para la venta, debiendo en consecuencia permanecer con ellas por un período igual 
al señalado para dicha clase de inversiones.  El mismo procedimiento se seguirá al 
vencimiento de los plazos posteriores. 
 
El propósito serio de mantener la inversión es la intención positiva e inequívoca de 
no enajenar el valor o título sin pacto accesorio de recompra durante el período a 
que hacen referencia los incisos anteriores, de tal manera que los derechos en él 
incorporados se entienden durante dicho lapso en cabeza de la organización 
solidaria inversionista. 
 
En todos los casos, forman parte de las inversiones disponibles para la venta: los 
valores o títulos participativos con baja o mínima bursatilidad; los que no tienen 
ninguna cotización y los valores o títulos participativos que mantenga un 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

inversionista cuando éste tiene la calidad de matriz o controlante del respectivo 
emisor de estos valores o títulos. No obstante, estas inversiones, para efectos de 
su venta, no requieren de la permanencia del año de que trata el primer párrafo de 
este numeral. 
 
3.4 Adopción de la clasificación de las inversiones 
 
La decisión de clasificar un valor o título en cualquiera de las tres categorías 
señaladas en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3, respectivamente, debe ser adoptada por 
la organización solidaria en los siguientes momentos: 
 
a. En el momento de adquisición o compra de estos títulos o valores. 
 
b. En las fechas de vencimiento del plazo previsto en el numeral 3.3 de la presente 

norma.  
 
En todos los casos, la clasificación debe ser adoptada por la instancia interna con 
atribuciones para ello, y tiene que consultar las políticas establecidas para la 
gestión y control de riesgos. 
 
Se debe documentar y mantener a disposición de la Superintendencia de 
Economía Solidaria, los estudios, evaluaciones, análisis y, en general, toda la 
información que se haya tenido en cuenta o a raíz de la cual se hubiere adoptado 
la decisión de clasificar o reclasificar un valor o título como inversiones para 
mantener hasta el vencimiento o inversiones disponibles para la venta. 
 
4. RECLASIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES 
 
Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de una cualquiera de las 
categorías de clasificación de que trata la presente norma, el respectivo valor o 
título debe cumplir con las características o condiciones propias de la clase de 
inversiones de la que forme parte.   
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cualquier tiempo, la Superintendencia puede ordenar a la organización solidaria 
la reclasificación de un valor o título, cuando quiera que éste no cumpla con las 
características propias de la clase en la que pretenda ser clasificado o dicha 
reclasificación sea requerida para lograr una mejor revelación de la situación 
financiera de la organización solidaria inversionista. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior, las organizaciones solidarias 
pueden reclasificar sus inversiones de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 
 
4.1. Reclasificación de las inversiones para mantener hasta el vencimiento a 

inversiones negociables 
 
Hay lugar a reclasificar los valores o títulos de la categoría de inversiones para 
mantener hasta el vencimiento a la categoría de inversiones negociables cuando 
ocurra una de las siguientes circunstancias: 
 
a. Deterioro significativo en las condiciones del emisor, de su matriz, de sus 

subordinadas o de sus vinculadas. 
 
b. Cambios en la regulación que impidan el mantenimiento de la inversión. 

 
c. Procesos de fusión, transformación o escisión que conlleven la reclasificación 

o la realización de la inversión, con el propósito de mantener la posición previa 
de riesgo de tasas de interés o de ajustarse a la política de riesgo crediticio 
previamente establecida por la organización solidaria resultante. 

 
d. Otros acontecimientos no previstos en los literales anteriores, previa 

autorización de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
 
 
4.2. Reclasificación de las inversiones disponibles para la venta a 

inversiones negociables.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hay lugar a reclasificar los valores o títulos de la categoría de inversiones 
disponibles para la venta a cualquiera de las otras dos categorías previstas en la 
presente norma cuando: 
 
 
a. Se cumpla el plazo previsto en el numeral 3.3. 
 
b. El inversionista pierda su calidad de matriz o controlante, si este evento 

involucra la decisión de enajenación de la inversión o el propósito principal de 
obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo del precio, a partir de esa 
fecha. 

 
c. Se presente alguna de las circunstancias previstas en el numeral 4.1 de la 

presente norma. 
 
d. La inversión pase de baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización, a alta 

o media bursatilidad. 
 
Parágrafo 1.  Cuando las inversiones para mantener hasta el vencimiento o 
inversiones disponibles para la venta se reclasifiquen a inversiones negociables, 
se deben observar las normas sobre valoración y contabilización de estas últimas. 
En consecuencia, las ganancias o pérdidas no realizadas se deben reconocer 
como ingresos o egresos el día de la reclasificación. 
 
Parágrafo 2.  En los eventos en los que se reclasifique una inversión, la 
organización solidaria debe comunicar a la Superintendencia la reclasificación 
efectuada, a más tardar dentro de los diez (10) días comunes siguientes a la fecha 
de la misma, indicando las razones que justifican tal decisión y precisando sus 
efectos en el estado de resultados. 
 
Parágrafo 3.  Los valores o títulos que se reclasifiquen con el propósito de formar 
parte de las inversiones negociables no pueden volver a ser reclasificados. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo 4. Cuando la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público realice operaciones de manejo de 
deuda u operaciones transitorias de liquidez sobre títulos o valores de deuda 
pública, las organizaciones solidarias sometidas a inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria podrán reclasificar dichos títulos o 
valores de las categorías “inversiones disponibles para la venta” o “inversiones para 
mantener hasta el vencimiento” a la categoría “inversiones negociables”.  En todo 
caso, sólo se podrán reclasificar títulos o valores en aquellas operaciones 
realizadas con el cumplimiento de los supuestos y condiciones previstas en el 
presente parágrafo, por el monto efectivamente negociado.  
 
Las organizaciones solidarias sometidas a inspección y vigilancia que reclasifiquen 
títulos o valores con base en lo dispuesto en este parágrafo deberán informar de 
este hecho por escrito a la Superintendencia de la Economía Solidaria dentro de 
los diez (10) días hábiles subsiguientes a la reclasificación. Dicho informe deberá 
contener como mínimo:  
 

• El monto y las condiciones de la oferta inicial de la entidad vigilada; 

• El monto negociado. 
 
5. PERIODICIDAD DE LA VALORACIÓN Y DEL REGISTRO CONTABLE DE 

LA MISMA 
 
Si bien es cierto que la valoración de las inversiones se calcula diariamente, para 
las organizaciones solidarias ésta se efectuará con periodicidad mensual. 
 
Los registros contables necesarios para el reconocimiento de la valoración de las 
inversiones se deben efectuar con la misma frecuencia prevista para la valoración. 
 
6. VALORACIÓN  
 
Las inversiones de que trata la presente norma se valoran con sujeción a las 
siguientes disposiciones. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1. Valores o títulos de deuda 
 
Los valores o títulos de deuda se valoran teniendo en cuenta la clasificación de que 
trata el numeral 3 de la presente norma, así: 
 
6.1.1 Valores o títulos de deudas negociables o disponibles para la venta   
 
Los valores o títulos de deuda clasificados como inversiones negociables o como 
inversiones disponibles para la venta se valoran de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 
 
6.1.1.1 Casos en los que existen, para el día de la valoración, precios justos de 

intercambio determinados de acuerdo con en el literal a. del numeral 2.1. 
 
Se debe emplear el precio calculado de conformidad con lo establecido en el literal 
a. del numeral 2.1 del presente capítulo en los casos en que la metodología 
empleada para la determinación del mismo sea aprobada de manera previa, 
mediante acto de carácter general expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
6.1.1.2 Casos en los que no existen, para el día de la valoración, precios justos 

de intercambio determinados de acuerdo con el literal a. del numeral 2.1 y 
existen tasas de referencia y márgenes de acuerdo con el literal b., ídem.  

 
Cuando no exista el precio a que hace referencia el literal anterior, de acuerdo con 
lo previsto en el literal b. del numeral 2.1 de la presente norma, el valor de mercado 
del respectivo valor o título se debe estimar o aproximar mediante el cálculo de la 
sumatoria del valor presente de los flujos futuros por concepto de rendimientos y 
capital, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
a. Estimación de los flujos futuros de fondos por concepto de rendimientos y 

capital.  Los flujos futuros de los valores o títulos de deuda deben corresponder 
a los montos que se espera recibir por los conceptos de capital y rendimientos 
pactados en cada título.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La determinación de los rendimientos se efectúa conforme a las siguientes 
reglas: 

 

• Valores o títulos de deuda a tasa fija.  Los rendimientos para cada fecha de 
pago son los que resulten de aplicar al principal (capital) la correspondiente 
tasa pactada en el título, o los pagos específicos contractualmente 
establecidos, según el caso. 

 

• Valores o títulos de deuda a tasa variable.  Los rendimientos para cada 
fecha de pago son los que resulten de aplicar al principal (capital) el valor 
del índice o indicador variable pactado, incrementado o disminuido en los 
puntos porcentuales fijos establecidos en las condiciones faciales del 
respectivo valor o título, cuando sea del caso. 

 
- Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el 

empleo del valor del indicador de la fecha de inicio del período a 
remunerar, éste se debe utilizar para el cálculo del flujo próximo, y para 
los flujos posteriores se debe utilizar el valor del indicador vigente a la 
fecha de valoración. 

 
- Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el 

empleo del valor del indicador de la fecha de vencimiento del período a 
remunerar, se debe utilizar para el cálculo de todos los flujos el valor del 
indicador vigente a la fecha de valoración. 

 
- Para los títulos indexados al IPC, tales como los TES Clase B a tasa 

variable, los flujos futuros de fondos se determinan utilizando la 
variación anual del IPC conocida el día de la valoración y el porcentaje 
contractual acordado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Rendimiento anual en pesos = VN*[((1+Variación anual IPC)*(1+PCA))-1] 

 
Donde: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VN:         Valor nominal del título 
Variación anual IPC: Última certificada por el DANE  
PCA: Porcentaje Contractual Acordado es el componente 

de rendimiento real anual que reconoce el título. 
 

• Valores o títulos con opción de prepagos.  Los rendimientos y las fechas de 
pago, para efectos de valoración, serán los que resulten de proyectar los 
flujos futuros del titulo,  de conformidad con la metodología aprobada 
previamente para cada tipo de título por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
b. Determinación de las tasas de descuento. Con el propósito de calcular el valor 

presente de los flujos futuros de fondos se utiliza una tasa de descuento efectiva 
anual, calculada sobre la base de un año de 365 días. 

 
La tasa de descuento se compone de una tasa de referencia y un margen que 
refleja los diferentes riesgos no incorporados en dicha tasa, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

 
 
TD = [(1+TR) * (1+M)] ^  
 
Donde: 
 
TD: Tasa de descuento. 
TR: Tasa de Referencia en términos efectivos anuales. 
M: Margen de la categoría del título respectivo. 
N: Número de días que hay entre la fecha de valoración y la del 

vencimiento del  flujo, calculados sobre la base de un año de 365 
días.   

 
Las tasas de referencia y los márgenes a utilizar para las diferentes categorías 
de títulos deben ser publicados diariamente por la Bolsa de Valores de 

(n /365 )  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia o cualquier otro agente que para el efecto autorice la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
c. Cálculo del valor de mercado. El valor de mercado está dado por la sumatoria 

del valor presente de los flujos futuros descontados a las respectivas tasas de 
descuento. 
 

6.1.1.3 Casos en los que no existen, para el día de la valoración, precios justos 
de intercambio determinados de acuerdo con el literal a. del numeral 2.1, 
ni márgenes a los que se refiere el literal b., ídem, pero sí existen tasas de 
referencia. 

 
Cuando no exista el precio a que hace referencia el subnumeral 6.1.1.1 anterior, ni 
el margen previsto en el subnumeral 6.1.1.2 del numeral 2.1 de la presente norma 
para la categoría en la cual se encuentre el valor o título a valorar, pero sí existe 
tasa de referencia para el mismo, el valor de mercado se debe estimar o aproximar 
mediante el procedimiento descrito en el literal anterior, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
a. El margen (M) a utilizar debe ser el último con el cual se valoró el título. En el 

evento en que un título cambie a una categoría en la cual ya se tenían títulos 
en el portafolio, el margen a utilizar será el último con el cual se valoraron los 
títulos de la nueva categoría.    
 

b. Cuando a la fecha de compra no haya margen vigente para la categoría a la 
cual corresponde el valor o título, debe calcularse un margen propio, el cual 
resulta de despejar “MP” de la siguiente fórmula: 

 
 

 
 

VC: Valor de compra del título. 

 
VC =                 F1                              +                  F2                          +  … +                  Fn                   
 
              [(1+TR1)*(1+MP)]d1/365           [(1+TR2)*(1+MP)]d2/365                     [(1+TRn)*(1+MP)]dn/365     

| 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fn: Flujo futuro para el periodo n. 
  TRn: Tasa de Referencia de que trata el  literal b. de este numeral para cada 

flujo, en términos efectivos anuales, calculadas para el día de la 
valoración. 

Dk:  Número de días que hay entre la fecha de valoración y la del 
vencimiento del  flujo k, calculados  sobre la base de un año de 365 
días, donde k=1...n. 

MP:  Margen propio. 
 
Cada vez que se realice una compra o una venta definitiva considerada como de 
contado de un título que corresponda a una categoría que no tenga margen vigente, 
además de calcularse con base en la fórmula anterior un “MP” para cada una de 
las compras o ventas (en este caso VC será igual al valor de venta) debe 
actualizarse el margen de valoración para el conjunto de títulos de la misma 
categoría que queden en el portafolio. Para el efecto, el margen propio de 
valoración será el que resulte de la siguiente fórmula:  
 

MPV = [(MPrC*C)+(MPrV*V)+(MDA*SI)]/(SI+C+V) 
MPV: Margen propio de valoración. 
MPrC: Margen propio promedio ponderado por  el valor nominal de las 

compras del día de la   valoración. 
C: Valor nominal de las compras del día de la valoración. 
MPrV: Margen propio promedio ponderado por  el valor nominal de las 

ventas del día      de la valoración. 
V: Valor nominal de las ventas del día de la valoración.  
MDA: Margen utilizado en la valoración del día anterior. 
SI: Valor nominal de los títulos de la misma categoría que se encuentren 

en el portafolio al inicio del día de la valoración, es decir, al cierre del 
día anterior.  

 
En todo caso, el margen propio de valoración (MPV) calculado de conformidad con 
lo dispuesto en este literal b., no podrá ser inferior al margen publicado para los 
valores o títulos que correspondan a la misma clase, grupo de tipo de tasa, grupo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de moneda o unidad y grupo de días al vencimiento del grupo de calificación de 
menor riesgo inmediatamente anterior. 
 
6.1.1.4 Casos en los que no existen, para el día de la valoración, precios justos 

de intercambio determinados de acuerdo con el literal a. del numeral 2.1, 
ni tasas de referencia ni márgenes de acuerdo con el literal b., ídem.  

 
Cuando el precio justo de intercambio no pueda ser establecido de acuerdo con lo 
previsto en los subnumerales 6.1.1.1, 6.1.1.2, 6.1.1.3, se debe dar aplicación a lo 
previsto en el literal c. del numeral 2.1 del presente capítulo. 
 
6.1.1.5 Aquellos valores o títulos que no se puedan valorar de conformidad con 

los literales anteriores a este numeral, se deben valorar en forma 
exponencial a partir de la tasa interna de retorno calculada con sujeción a 
lo previsto en el numeral 6.1.2 del presente capítulo, en cuyo caso el valor 
por el cual se encuentra registrada la inversión se debe tomar como el 
valor de compra. Este procedimiento se debe mantener hasta tanto el valor 
o título pueda ser valorado con sujeción a algunos de los mencionados 
literales. 

 
6.1.2 Valores o títulos de deuda para mantener hasta el vencimiento 
 
Los valores o títulos clasificados como inversiones para mantener hasta el 
vencimiento se valoran en forma exponencial a partir de la tasa interna de retorno 
calculada en el momento de la compra.  
 
Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor 
del indicador de la fecha de inicio del período a remunerar, la tasa interna de retorno 
se debe recalcular cada vez que cambie el valor del indicador facial con el que se 
pague el flujo más próximo. En estos casos, el valor presente a la fecha de reprecio 
del indicador, excluidos los rendimientos exigibles pendientes de recaudo, se debe 
tomar como el valor de compra. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido el empleo del valor 
del indicador de la fecha de vencimiento del período a remunerar, la tasa interna 
de retorno se debe recalcular cada vez que el valor del indicador facial cambie.  
 
En el caso de los títulos que incorporen opción de prepagos la tasa interna de 
retorno se debe recalcular cada vez que cambien los flujos futuros y las fechas de 
pago para efecto de valoración, de conformidad con lo dispuesto en el ítem 3 literal 
a. del subnumeral 6.1.1.2 del presente capítulo. En estos casos el valor presente a 
la fecha de recálculo de los flujos futuros se debe tomar como valor de compra.  
 
6.1.3 Casos especiales  
 
6.1.3.1 Bonos pensionales. (No aplica para las organizaciones del sector 

solidario).  
 
6.1.3.2 Títulos denominados en moneda extranjera, en unidades de valor real 

UVR u otras unidades.  En primera instancia se determina el valor presente 
o el valor de mercado del respectivo valor o título en su moneda o unidad 
de denominación, utilizando el procedimiento establecido en los 
numerales 6.1.1 y 6.1.2 de la presente norma. 

 
Si el valor o título se encuentra denominado en una moneda distinta del dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica, el valor determinado de conformidad con el 
inciso anterior se convierte a dicha moneda con base en las tasas de conversión 
de divisas autorizadas mediante acto de contenido general expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El valor obtenido de conformidad con lo dispuesto en los incisos precedentes se 
debe multiplicar por la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para el día 
de la valoración y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia o por 
el valor de la unidad vigente para el mismo día, según sea el caso. 
 
6.2  Valores o títulos participativos 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las participaciones en carteras colectivas, titularizaciones estructuradas a través 
de fondos o de patrimonios autónomos se valoran teniendo en cuenta el valor de 
la unidad calculado por la sociedad administradora el día inmediatamente anterior 
al de la fecha de valoración. 
 
6.2.1 Valores o títulos participativos emitidos y negociados en Colombia 
 
Los demás valores o títulos participativos se valoran de acuerdo con el índice de 
bursatilidad que mantengan en la fecha de valoración, según los cálculos 
efectuados o autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
6.2.1.1 Alta bursatilidad 
 
Estas inversiones se valoran con base en el último precio promedio ponderado 
diario de negociación publicado por las bolsas de valores en las que se negocie.  
De no existir el precio calculado para el día de valoración, tales inversiones se 
valoran por el último valor registrado.   
 
6.2.1.2 Media bursatilidad 
 
Estas inversiones se valoran con base en el precio promedio determinado y 
publicado por las bolsas de valores en las que se negocie. Dicho promedio 
corresponde al precio promedio ponderado por la cantidad transada de los últimos 
cinco (5) días en los que haya habido negociaciones, dentro de un lapso igual al de 
la duración del período móvil que se emplee para el cálculo del índice de 
bursatilidad, incluyendo el día de la valoración. De no existir negociaciones en por 
lo menos cinco (5) días dentro de un lapso igual al de la duración del período móvil 
que se emplee para el cálculo del índice de bursatilidad, tales inversiones se 
valoran por el último valor registrado. 
  
Durante el período ex-dividendo, tales inversiones se deben valorar por el precio 
promedio ponderado diario de negociación más reciente, publicado por las bolsas 
de valores en las que se negocie, incluido el día de la valoración del respectivo 
valor o título.    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vencido dicho período, las inversiones se valoran por el precio promedio 
ponderado por la cantidad transada de los días en los que haya habido 
negociaciones desde el inicio del período ex-dividendo, sin exceder de los cinco (5) 
días más recientes, dentro de un lapso igual al de la duración del período móvil que 
se emplee para el cálculo del índice de bursatilidad, incluyendo el día de la 
valoración. 
 
En caso de que no se registren negociaciones desde el período ex–dividendo, la 
valoración se debe efectuar con sujeción a lo previsto en el inciso primero del 
presente subnumeral. 
 
6.2.1.3 Baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización 
 
Estas inversiones se deben valorar por alguno de los siguientes procedimientos: 
 
a. El costo de adquisición se debe aumentar o disminuir en el porcentaje de 

participación que corresponda al inversionista sobre las variaciones 
patrimoniales subsecuentes a la adquisición de la inversión.  

 
Para el efecto, las variaciones en el patrimonio del emisor se calculan con base 
en los últimos estados financieros certificados, los cuales en ningún caso 
pueden ser anteriores a seis (6) meses contados desde la fecha de la 
valoración. Cuando se conozcan estados financieros dictaminados más 
recientes, los mismos se deben utilizar para establecer la variación en mención. 

 
b. Por el precio que determine un agente especializado en la valoración de activos 

mobiliarios, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del numeral 
2.1 de la presente norma. 

 
c. Por un método que refleje en forma adecuada el valor económico de la 

inversión, el cual debe ser previamente autorizado mediante normas de 
carácter general expedidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2.1.4 Cambio de bursatilidad 
 
a. Cuando la inversión pase de baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización 

a alta o media bursatilidad, se debe reversar la valorización o desvalorización 
respectiva y valorar la inversión de acuerdo con lo previsto en los subnumerales 
6.2.1.1 y 6.2.1.2 del presente numeral 6.2.1. 

 
b. Cuando la inversión pase de alta o media a baja o mínima bursatilidad o sin 

ninguna cotización, se debe realizar contra ingreso por valoración la ganancia 
o pérdida acumulada no realizada y valorar la inversión de acuerdo con lo 
previsto en el subnumeral 6.2.1.3, tomando como costo de adquisición el último 
precio publicado por la bolsa de valores para efectos de valoración. Las 
variaciones patrimoniales a las que se refiere el literal a. del subnumeral 6.2.1.3 
serán las subsecuentes a la fecha de cambio de bursatilidad.  

 
6.2.2 Inversiones que se cotizan en bolsas de valores del exterior 
 
Estas inversiones se valoran por la cotización más reciente reportada por la bolsa 
en la que se negocie, durante los últimos cinco (5) días, incluido el día de la 
valoración. De no existir cotización durante dicho período se valoran por el 
promedio de las cotizaciones reportadas durante los últimos treinta (30) días 
comunes, incluido el día de la valoración.   
 
En los eventos en los que el valor o título se negocie en varias bolsas, se toma el 
promedio de las respectivas cotizaciones, con sujeción a lo previsto en el inciso 
anterior. 
 
El precio del respectivo valor o título se debe convertir a moneda legal, empleando 
para el efecto la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para el día de la 
valoración. 
 
En los casos en que no se hayan presentado cotizaciones durante los últimos 
treinta (30) días comunes, se debe proceder de conformidad con las reglas 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

previstas para las inversiones de baja o mínima bursatilidad o sin ninguna 
cotización. 
 
Parágrafo.  Las bolsas a que hace referencia el presente numeral, deben ser 
aquellas internacionalmente reconocidas, de conformidad con lo previsto en la 
Circular Externa 2 de 2000 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 
Superintendencia Financiera de Colombia).  En caso contrario, los valores o títulos 
deben ser valorados con sujeción a las reglas previstas para las inversiones de 
baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización. 
 
6.2.3 Inversiones que se cotizan simultáneamente en bolsas de valores del país 

y en bolsas de valores del exterior 
 
Se valoran de conformidad con lo previsto en los numerales 6.2.1 ó 6.2.2 de la 
presente norma, teniendo en cuenta la bolsa donde se transe la mayor cantidad de 
los respectivos valores o títulos durante los últimos treinta (30) días comunes, 
incluido el día de la valoración. 
 
6.2.4 Inversiones en sociedades de reciente creación 
 
Las inversiones en aportes o acciones para la creación de nuevas sociedades 
pueden registrarse de dos formas: 
 
a. Por su valor de suscripción durante los cinco (5) años siguientes a su 

constitución siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 

• Que la sociedad receptora del aporte de capital haya adoptado en sus 
estatutos estándares adecuados de gobierno corporativo. Para tal efecto, se 
entenderán como estándares adecuados de gobierno corporativo como 
mínimo los establecidos en los artículos 3 a 5 de la Resolución 275 de 2001 
de la Superintendencia de Valores (hoy Superintendencia Financiera de 
Colombia).  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Que la entidad vigilada que, según su régimen legal, pueda efectuar este tipo 
de inversiones cuente con procedimientos formales de verificación o medición 
del cumplimiento de los estándares de gobierno adoptados por la sociedad 
receptora del aporte. 

 

• Que la entidad vigilada inversionista cuente con mecanismos internos de 
documentación del proceso de verificación de los estándares de gobierno.  

 

• Vencido el plazo de cinco (5) años establecido tales aportes deben registrarse 
y valorarse de acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente 
capítulo. 

 
b. En caso contrario, los aportes de capital se deberán registrar por su valor de 

suscripción durante los tres (3) años siguientes a su constitución, al cabo de los 
cuales, se deben valorar de conformidad con las reglas generales establecidas 
en el presente capítulo. 

 
7. CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES 
 
Las inversiones se deben registrar inicialmente por su costo de adquisición y a partir 
del día siguiente a la fecha de compra.  La contabilización de los cambios en el 
valor de las mismas, se deben efectuar de forma individual para cada valor o título. 
Para el caso de las organizaciones solidarias, los cambios en la valoración de 
inversiones se registrarán contablemente con periodicidad mensual, de 
conformidad con las siguientes disposiciones.  
 
En el caso de los valores o títulos adquiridos mediante operaciones de derivados, 
el valor inicial es el que corresponda al valor del derecho, calculado para la fecha 
de cumplimiento de la respectiva operación. 
 
7.1. Inversiones negociables 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La diferencia que se presente entre el valor actual de mercado y el inmediatamente 
anterior del respectivo valor o título se debe registrar como un mayor o menor valor 
de la inversión y su contrapartida afectar los resultados del período.  
 
Tratándose de títulos de deuda, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo 
se registran como un mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de 
dichos rendimientos anticipados se debe contabilizar como un menor valor de la 
inversión. 
 
En el caso de los títulos participativos, cuando los dividendos o utilidades se 
repartan en especie, incluidos los provenientes de la capitalización de la cuenta 
revalorización del patrimonio, no se registran como ingreso y, por ende, no afectan 
el valor de la inversión. En este caso sólo se procederá a variar el número de 
derechos sociales en los libros de contabilidad respectivos. Los dividendos o 
utilidades que se repartan en efectivo se contabilizan como un menor valor de la 
inversión. 
 
7.2. Inversiones para mantener hasta el vencimiento 
 
La actualización del valor presente de esta clase de inversiones se debe registrar 
como un mayor valor de la inversión y su contrapartida afectar los resultados del 
período. 
  
Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como un mayor 
valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos 
anticipados se debe contabilizar como un menor valor de la inversión. 
 
7.3. Inversiones disponibles para la venta 
 
7.3.1. Valores o títulos de deuda.  Los cambios que sufra el valor de los títulos de 

deuda o valores se contabilizan de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Contabilización del cambio en el valor presente.  La diferencia entre el valor 
presente del día de valoración y el inmediatamente anterior (calculados de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la presente norma), se 
debe registrar como un mayor valor de la inversión con abono a las cuentas de 
resultados. 

 
b. Ajuste al valor de mercado.  La diferencia que exista entre el valor de mercado 

de dichas inversiones, calculado de conformidad con lo previsto en el numeral 
6.1.1 de la presente norma, y el valor presente de que trata el literal anterior, se 
debe registrar como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de 
las cuentas del patrimonio. 

 
Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se deben mantener como un 
mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos 
se debe contabilizar como un menor valor de la inversión. 
 
7.3.2. Valores o títulos participativos  
 
7.3.2.1 Baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización 
 
La actualización de la participación que le corresponde al inversionista, 
determinado de conformidad con lo establecido en el subnumeral 6.2.1.3 de la 
presente norma, se contabiliza de la siguiente manera: 
 
a. En el evento en que el valor de la inversión actualizado con la participación que 

le corresponde al inversionista sea superior al valor por el cual se encuentra 
registrada la inversión, la diferencia debe afectar en primera instancia la 
provisión o desvalorización hasta agotarla y el exceso se debe registrar como 
superávit por valorización. 

 
b. Cuando el valor de la inversión actualizado con la participación que le 

corresponde al inversionista sea inferior al valor por el cual se encuentra 
registrada la inversión, la diferencia debe afectar en primera instancia el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

superávit por valorización de la correspondiente inversión hasta agotarlo y el 
exceso se debe registrar como una provisión de la respectiva inversión.  

 
c. Cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie, incluidos los 

provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se 
debe registrar como ingreso la parte que haya sido contabilizada como 
superávit por valorización, con cargo a la inversión, y revertir dicho superávit. 
Cuando los dividendos o utilidades se repartan en efectivo, se debe registrar 
como ingreso el valor contabilizado como superávit por valorización, revertir 
dicho superávit y el monto de los dividendos que exceda el mismo se debe 
contabilizar como un menor valor de la inversión.  

 
7.3.2.2 Alta y media bursatilidad  
 
a. La actualización del valor de mercado de los títulos de alta o media bursatilidad 

o que se coticen en bolsas del exterior internacionalmente reconocidas, 
determinado de conformidad con lo establecido en los subnumerales 6.2.1.1 y 
6.2.1.2 del numeral 6.2.1 y el numeral 6.2.2 de la presente norma, se contabiliza 
como una ganancia o pérdida acumulada no realizada, dentro de las cuentas 
del patrimonio, con abono o cargo a la inversión.  

 
b. Los dividendos o utilidades que se repartan en especie o en efectivo, incluidos 

los provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, 
se deben registrar como ingreso hasta el monto que haya sido contabilizado 
como ganancia acumulada no realizada, con cargo esta última. El recaudo de 
los dividendos en efectivo se debe contabilizar como un menor valor de la 
inversión.  

 
8. OTRAS INVERSIONES 
 
Cuando se trate de inversiones en aportes sociales efectuados en cooperativas o 
en entidades sin ánimo de lucro se deben registrar por su costo de adquisición o 
valor de la aportación, el cual incluye las sumas capitalizadas por la revalorización 
y el reconocimiento de los retornos, si es del caso. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.5.  Deterioro de Valor de Inversiones  
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, una organización solidaria evaluará si 
existe evidencia objetiva de deterioro, en cuyo caso reconocerá inmediatamente en cuentas 
de resultado una pérdida por deterioro del valor. 
 
Una organización solidaria medirá la pérdida por deterioro del valor, como la diferencia entre 
el valor en libros de la inversión y la mejor estimación del valor de la inversión que recibiría 
si la llegase a vender o realizar en la fecha sobre la que se informa. 
 
Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
 
 
 

 
Para actualizar el valor de la aportación, la organización solidaria acreedora o 
poseedora de los aportes sociales, deberá certificar al asociado solicitante el valor 
real de la aportación, indicando el valor total de los aportes sociales menos la 
proporción de la pérdida, si es del caso. 
 
Si se llegare a presentar que el valor certificado es menor que el registrado en libros 
debido a la pérdida presentada en la organización solidaria acreedora, tal diferencia 
se debe ajustar mediante la constitución de una provisión con cargo a los resultados 
del ejercicio.  

 
 

9. CALIFICACIÓN DEL RIESGO Y PROVISIONES 
 
Todas las organizaciones solidarias sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, independientemente que califiquen y 
realicen la valoración establecida en esta norma, deberán someterse al régimen de 
provisiones establecidas en este numeral.  
 
El precio de los valores o títulos de deuda de que tratan los subnumerales 6.1.1.3, 
6.1.1.5 del numeral 6.1.1 y el numeral 6.1.2, así como el de los valores o títulos 
participativos con baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización, debe ser 
ajustado en cada fecha de valoración con fundamento en la calificación de riesgo, 
de conformidad con las siguientes disposiciones.   
 
Salvo en los casos excepcionales que establezca la Superintendencia, no estarán 
sujetos a las disposiciones de este numeral los valores o títulos de deuda pública 
interna o externa emitidos o avalados por la Nación, los emitidos por el Banco de 
la República y los emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras – FOGAFÍN y por el Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas – FOGACOOP. 
 
9.1. Valores o títulos de emisiones o emisores que cuenten con 

calificaciones externas.  



 
 
 
 
 
2.3.5.1.  Para Títulos que cuenten con Calificación 
 
 
Los valores o títulos de deuda que cuenten con una o varias calificaciones otorgadas por 
sociedades calificadoras reconocidas por la Superintendencia Financiera de Colombia o los 
títulos de deuda emitidos por entidades que se encuentren calificadas por éstas, 
reconocerán como deterioro, sobre el valor nominal neto de las amortizaciones efectuadas 
los siguientes porcentajes: 
 
 

Calificación % de Reconocimiento % de Deterioro 

 

LARGO 

PLAZO 

AAA, AA+, AA-, A Cien (100) 0 

BB+, BB, BB- Noventa (90) 10 

B+, B, B- Setenta (70) 30 

CCC Cincuenta (50) 50 

DD, EE Cero (0) 100 

 

Calificación % de Reconocimiento % de Deterioro 

 

CORTO 

PLAZO 

1 y 2 Cien (100) 0 

3 Noventa (90) 10 

4 Cincuenta (50) 50 

  
Los valores o títulos de deuda que cuenten con una o varias calificaciones 
otorgadas por calificadoras externas reconocidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o los valores o títulos de deuda emitidos por entidades que 
se encuentren calificadas por éstas, no pueden estar contabilizados por un monto 
que exceda los siguientes porcentajes de su valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración: 
 
 

Calificación 

LARGO PLAZO 

Valor máximo 

% 

 Calificación 

CORTO PLAZO 

Valor máximo 

% 

AAA, AA+, AA-, A Cien (100)  1 y 2 Cien (100) 

BB+, BB, BB- Noventa (90)  3 Noventa (90) 

B+, B, B- Setenta (70)  4 Cincuenta (50) 

CCC Cincuenta (50)  
  

DD, EE Cero (0)  

 
 
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1.  Para efecto de la estimación de las provisiones sobre depósitos a 
término que se deriven de lo previsto en el presente numeral, se debe tomar la 
calificación del respectivo emisor. 
 



5 Cero (0) 100 

 
Parágrafo 1.  Para efecto de la estimación del deterioro de valor sobre depósitos a término 
que se deriven de lo previsto en el presente numeral, se debe tomar la calificación del 
respectivo emisor. 
 
Parágrafo 2. Las calificaciones a las que hace referencia el presente numeral deben ser 
efectuadas por una sociedad calificadora de valores autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o por una sociedad calificadora de valores internacionalmente 
reconocida, tratándose de títulos emitidos por entidades del exterior y colocados en el 
exterior. 
 
En el evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de una 
sociedad calificadora, se debe tener en cuenta la calificación más baja, si fueron expedidas 
dentro de los últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando exista un lapso superior a 
dicho período entre una y otra calificación. 
 
2.3.5.2.  Para Títulos No Calificados 
 
Para los valores o títulos de deuda que no cuenten con una calificación externa, para valores 
títulos de deuda emitidos por entidades que no se encuentren calificadas, o para valores o 
títulos participativos, el monto del deterioro de valor se debe determinar con fundamento en 
la metodología que para el efecto determine la organización solidaria inversionista.  
 
 
 
 
Las organizaciones solidarias que no cuenten con una metodología interna aprobada para 
la determinación del deterioro de valor a que hace referencia el presente numeral, se deben 
sujetar a lo siguiente: 
 

Parágrafo 2.  Las provisiones sobre las inversiones clasificadas como para 
mantener hasta el vencimiento y respecto de las cuales se pueda establecer un 
precio justo de intercambio de conformidad con lo previsto en el numeral 6.1.1, 
corresponden a la diferencia entre el valor registrado y dicho precio. 
 
 
 
 
 
 
 
9.2. Valores o títulos de emisiones o emisores no calificados 
 
Para los valores o títulos de deuda que no cuenten con una calificación externa, 
para valores o títulos de deuda emitidos por entidades que no se encuentren 
calificadas o para valores o títulos participativos, el monto de las provisiones se 
debe determinar con fundamento en la metodología que para el efecto determine 
la organización solidaria inversionista. La metodología adoptada deberá ser 
técnicamente aceptable y deberá ser presentada para aprobación de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
Parágrafo.  Las organizaciones solidarias inversionistas que no cuenten con una 
metodología interna aprobada para la determinación de las provisiones a que hace 
referencia el presente numeral, se deben sujetar a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
a. Categoría "A" - Inversión con riesgo normal.  Corresponde a emisiones que se 

encuentran cumpliendo con los términos pactados en el valor o título y cuentan 
con una adecuada capacidad de pago de capital e intereses, así como aquellas 
inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás 
información disponible reflejan una adecuada situación financiera. 



Categoría Concepto % Reconocimiento 

% 

Deteri

oro 

A 

Riesgo normal 

Corresponde a emisiones que se encuentran 

cumpliendo con los términos pactados en el valor o 

título y cuentan con una adecuada capacidad de pago 

de capital e intereses. 

Cien (100) 0 

B  

Riesgo 

aceptable 

Emisiones que presentan factores de incertidumbre 

que podrían afectar la capacidad de seguir 

cumpliendo adecuadamente con los servicios de la 

deuda. Así mismo, comprende aquellas inversiones 

de emisores que, de acuerdo con sus estados 

financieros y demás información disponible, 

presentan debilidades que pueden afectar su 

situación financiera. 

Ochenta (80) 20 

C  

Riesgo 

apreciable 

Emisiones que presentan un rango de media a alta 

probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno 

de capital e intereses. De igual forma, comprende 

aquellas inversiones de emisores que, de acuerdo 

con sus estados financieros y demás información 

disponible, presentan deficiencias en su situación 

financiera que comprometen la recuperación de la 

inversión. 

Sesenta (60) 40 

D  

Riesgo 

significativo 

Emisiones que presentan incumplimiento en los 

términos pactados en el título, así como las 

inversiones en emisores que, de acuerdo con sus 

estados financieros y demás información disponible, 

presentan deficiencias acentuadas en su situación 

financiera, de suerte de tal manera que la 

Cuarenta (40) 60 

Para los valores o títulos que se encuentren en esta categoría, no procede el 
registro de provisiones. 
 
b. Categoría "B" - Inversión con riesgo aceptable, superior al normal.  

Corresponde a emisiones que presentan factores de incertidumbre que podrían 
afectar la capacidad de seguir cumpliendo adecuadamente con los servicios de 
la deuda. Así mismo, comprende aquellas inversiones de emisores que, de 
acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible, 
presentan debilidades que pueden afectar su situación financiera. 

 
Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran 
contabilizados no puede ser superior al ochenta por ciento (80%) de su valor 
nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración.  

 
En el caso de valores o títulos participativos, el valor neto por el cual se 
encuentran contabilizados no puede ser superior al ochenta por ciento (80%) 
del costo de adquisición. 

  
c. Categoría "C " - Inversión con riesgo apreciable.  Corresponde a emisiones que 

presentan un rango de media a alta probabilidad de incumplimiento en el pago 
oportuno de capital e intereses. De igual forma, comprende aquellas 
inversiones de emisores que, de acuerdo con sus estados financieros y demás 
información disponible, presentan deficiencias en su situación financiera que 
comprometen la recuperación de la inversión. 

 
Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran 
contabilizados no puede ser superior al sesenta por ciento (60%) de su valor 
nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración.  
 
En el caso de valores o títulos participativos, el valor neto por el cual se 
encuentran contabilizados no puede ser superior al sesenta por ciento (60%) 
del costo de adquisición. 
 



probabilidad de recuperar la inversión es altamente 

dudosa. 

E  

Riesgo 

incobrable 

Corresponde a aquellas inversiones de emisores que, 

de acuerdo con sus estados financieros y demás 

información disponible, se estiman incobrables.  

Cero (0) 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. Categoría "D" - Inversión con riesgo significativo.  Corresponde a aquellas 
emisiones que presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, 
así como las inversiones en emisores que, de acuerdo con sus estados 
financieros y demás información disponible, presentan deficiencias acentuadas 
en su situación financiera, de suerte de tal manera que la probabilidad de 
recuperar la inversión es altamente dudosa. 

 
Tratándose de valores o títulos de deuda, el valor por el cual se encuentran 
contabilizados no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) de su valor 
nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración.  
 
En el caso de valores o títulos participativos, el valor neto por el cual se 
encuentran contabilizados no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) 
del costo de adquisición. 

 
e. Categoría "E” - Inversión incobrable.  Corresponde a aquellas inversiones de 

emisores que, de acuerdo con sus estados financieros y demás información 
disponible, se estiman incobrables. 

 
Forman parte de esta categoría los valores o títulos respecto de los cuales no 
se cuente con la información de que trata el literal a del numeral 6.2.1.3 con la 
periodicidad prevista en el mismo, o se conozcan hechos que desvirtúen alguna 
de las afirmaciones contenidas en los estados financieros de la organización 
solidaria receptora de la inversión.  

 
El valor neto de las inversiones calificadas en esta categoría debe ser igual a 
cero. 

 
Cuando una organización solidaria vigilada califique en esta categoría cualquiera 
de las inversiones, debe llevar a la misma categoría todas sus inversiones del 
mismo emisor, salvo que demuestre a esta Superintendencia la existencia de 
razones valederas para su calificación en una categoría distinta. 

 



 
 
 
 
 
 
 
Cuando una organización solidaria vigilada califique en esta categoría cualquiera de las 
inversiones, debe llevar a la misma categoría todas sus inversiones del mismo emisor, salvo 
que demuestre a esta Superintendencia la existencia de razones valederas para su 
calificación en una categoría distinta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo 1. Las calificaciones externas a las que hace referencia el presente 
numeral deben ser efectuadas por una sociedad calificadora de valores autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia o por una sociedad calificadora de 
valores internacionalmente reconocida, tratándose de títulos emitidos por 
entidades del exterior y colocados en el exterior. 

 
En el evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de 
una sociedad calificadora, se debe tener en cuenta la calificación más baja, si 
fueron expedidas dentro de los últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando 
exista un lapso superior a dicho período entre una y otra calificación. 
 
Parágrafo 2. Las inversiones en sociedades de reciente creación de que trata el 
numeral 6.2.4 de la presente norma deberán ser sujetas de evaluación de riesgo, 
teniendo en cuenta la evolución de la situación financiera con fundamento en los 
estudios de factibilidad, las proyecciones financieras y el nivel de cumplimiento de 
las mismas, cuando la Superintendencia lo califique como un hecho material 
(artículo 16 del Decreto 2649 de 1993). 
 
9.3.  Disponibilidad de las evaluaciones  
 
Las evaluaciones realizadas por las organizaciones solidarias vigiladas deben 
permanecer a disposición de la Superintendencia y de la revisoría fiscal. 
 
10. DISPOSICIONES FINALES 
 
10.1 Responsabilidad de la revisoría fiscal 
 
En desarrollo de las funciones propias de la revisoría fiscal, corresponde a ésta 
verificar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo e informar 
a esta Superintendencia las irregularidades que en su aplicación advierta en el 
ejercicio de sus labores, cuando las mismas sean materiales. Para ello, los papeles 
de trabajo deben quedar a disposición de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, para cuando ésta los quiera examinar.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.2 Revisión de las clasificaciones y valoración por parte de la 
Superintendencia 
 
Sin perjuicio de las sanciones personales e institucionales que correspondan, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria puede revisar en cualquier tiempo las 
clasificaciones y valoraciones que efectúe cada organización solidaria vigilada y 
ordenar las modificaciones pertinentes cuando constate la inobservancia de las 
disposiciones previstas en la presente norma. 
 
10.3 Revelación en los estados financieros 
 
Sin perjuicio de las disposiciones que establezcan requisitos particulares de 
revelación y periodicidad de la misma en relación con las inversiones, en las notas 
a los estados financieros de cada ejercicio contable se debe revelar, en forma 
comparada con el inmediatamente anterior, toda la información necesaria para un 
adecuado entendimiento de las clasificaciones y valoraciones efectuadas, y en todo 
caso lo siguiente: 
 
a. Tratándose de inversiones en valores o títulos participativos que representen el 

veinte por ciento (20%) o más del capital del respectivo emisor, se debe indicar 
cuando menos el nombre o denominación social del emisor, su capital social, 
el porcentaje de participación, el costo de adquisición, el valor de mercado, las 
valorizaciones o provisiones constituidas.  

 
b. Del mismo modo se debe proceder cuando el valor de la inversión, por emisor, 

sea igual o superior al veinte por ciento (20%) del total de la cartera de 
inversiones. 

 
c. Las restricciones jurídicas o económicas que afecten las inversiones, con 

indicación de las mismas, ya sea por pignoraciones, embargos, litigios o 
cualesquiera otras limitaciones al ejercicio de los derechos sobre las 
inversiones o que afecten la titularidad de las mismas. 

 
10.4 Regla sobre revelación de información 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4 CUENTAS POR COBRAR 
 
 
 
 

   
Las organizaciones solidarias que ejercen la actividad financiera deben diseñar y 
poner en práctica mecanismos adecuados de divulgación que le permitan a los 
asociados conocer permanentemente el valor de mercado de las inversiones que 
conforman su portafolio. Para el caso de inversiones forzosas y obligatorias 
clasificadas como hasta el vencimiento se deberá indicar además el porcentaje de 
participación de las mismas en el portafolio. 
 
Los fondos de empleados y asociaciones mutuales que no estén clasificadas en 
primer nivel de supervisión deberán valorar las inversiones desde enero de 2009. 
 
 
 

CAPÍTULO III   
CUENTAS POR COBRAR 

 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes 
y servicios, como consecuencia de algunas operaciones a crédito como los 
intereses de cartera, deudores patronales y los complementarios en desarrollo de 
su objeto social tales como comisiones por servicios prestados, anticipos de 
contratos y proveedores e ingresos por cobrar. 
 
Igualmente, registra adelantos de dinero a empleados, asociados, miembros de 
administración y de control de los cuales se espera la legalización de cuentas en 
breve término, por ejemplo: viáticos, asistencia a cursos y demás cuentas por 
cobrar devengadas por cualquier otro concepto. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la actividad del ente económico, 
se puede autorizar mediante normas especiales o exigir que estos activos se 
reconozcan o valúen su valor presente. 
 



Las cuentas por cobrar representan derechos contractuales para recibir dinero u otros 
activos financieros de terceros, a partir de actividades generadas por las organizaciones 
solidarias en desarrollo de su objeto social.  
 
Algunas cuentas por cobrar se generan como consecuencia de operaciones por venta de 
bienes y por prestación de servicios, con deudores patronales, comisiones por servicios 
prestados, anticipos de contratos y proveedores e ingresos por cobrar. 
 
Para efectos de su reconocimiento, la organización solidaria deberá efectuar un 
seguimiento permanente de sus cuentas por cobrar para lo cual se tratarán por separado 
los deudores por venta de bienes y por prestación de servicios. 
 
Dentro de las cuentas por cobrar no se permite la reclasificación o manejo de la cartera de 
créditos, cuyo régimen prudencial se encuentra definido en la presente Circular. 
 
 
 
 
2.4.1.  Obligación a Evaluar El Riesgo  
 
Las organizaciones solidarias vigiladas deberán evaluar el riesgo de estas operaciones y la 
capacidad de pago del respectivo deudor. Esto aplica tanto en el momento de realizar la 
operación como a lo largo de la vida de la cuenta pendiente de cobro. Para ello, la 
administración de la organización solidaria deberá implementar los instrumentos necesarios 
para hacer el seguimiento de las cuentas por cobrar y crear los mecanismos de control que 
le permitan su recuperación, dentro de los plazos previstos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de la evaluación sobre aquellos conceptos a los cuales aplique, la 
organización solidaria deberá efectuar un seguimiento permanente de sus cuentas 
por cobrar para lo cual se tratarán por separado los deudores por venta de bienes 
y por prestación de servicios. 
 
2. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO EN LAS CUENTAS POR COBRAR  
 
2.1 Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito es la probabilidad de que una organización incurra en pérdidas 
y se disminuya el valor de sus activos como consecuencia de que sus deudores 
falten en el cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente los términos 
acordados en los contratos, facturas, documentos o cuentas.  Toda cuenta por 
cobrar está expuesta a este riesgo, en mayor o menor medida. 
 
2.2  Obligación a evaluar el riesgo de crédito  
 
Las organizaciones solidarias vigiladas deberán evaluar el riesgo de crédito de 
estas operaciones y la capacidad de pago del respectivo deudor. Esto aplica tanto 
en el momento de realizar la operación como a lo largo de la vida de la cuenta 
pendiente de cobro. Para ello, la organización solidaria deberá implementar los 
instrumentos necesarios para hacer el seguimiento de las cuentas por cobrar. 
 
La administración de la organización deberá efectuar un estricto seguimiento al 
vencimiento de las facturas o documentos y crear los mecanismos de control que 
le permitan su recuperación, dentro de los plazos previstos en los instrumentos que 
implemente para este tipo de cuentas.   
 
3. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE ALGUNAS CUENTAS POR COBRAR  
 
Para el efecto, ciertos importes pendientes de cobro de acuerdo con la clasificación, 
deberá existir una calificación según la categoría de riesgo, en las siguientes 
cuentas: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.2.  Clasificación y Calificación de Cuentas por Cobrar  
 
Para los importes pendientes de cobro de acuerdo con la clasificación, para efectos de 
reporte a esta Superintendencia deberá existir una calificación según la categoría de riesgo, 
en las siguientes categorías relacionadas con deudores por venta de bienes, servicios y 
otras cuentas por cobrar:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Vigentes 

• Vencida entre 91 y 180 días 

• Vencida entre 181 y 360 días 

• Vencida a más de 361 días 
 
 
 
 
 
 

3.1. Cuentas por cobrar derivadas de operaciones de créditos 
 
En las cuentas por cobrar derivadas de la cartera de créditos deberán observarse 
las instrucciones sobre calificación, clasificación y provisión descritas en el Capítulo 
II de la presente Circula. 
 
3.2. De los Deudores por venta de bienes y servicios la clasificación se realiza 
así 
 

• Vigentes 

• Vencida entre 91 y 180 días 

• Vencida entre 181 y 360 días 

• Vencida a más de 361 días 
 
En las cuentas por cobrar derivadas de contratos con la Nación o con Entidades 
Territoriales, cuando exista el respectivo certificado de apropiación presupuestal, 
se entenderá que la cuenta por cobrar está exenta de la provisión señalada en el 
presenta capítulo en caso de que el pago se efectúe en plazos diferentes a los 
inicialmente pactados.      
 
3.2.1 Criterios mínimos para el plazo de financiación de los deudores por venta 

de bienes o por la prestación de servicios 
 
Las organizaciones del sector solidario deberán observar, como mínimo, los 
siguientes criterios para el otorgamiento de los plazos en la venta de bienes o por 
la prestación de un servicio: 
 
a. Capacidad de pago: Depende del número de días de rotación del ciclo de activos 

operacionales y de la rotación de los pasivos del negocio al cual se le otorga la 
financiación.   

 
b. Solvencia del deudor, nivel de endeudamiento y capacidad de una persona 

natural o jurídica para responder por el pasivo exigible con bienes. 
 



 
 
 
 
Las organizaciones del sector solidario deberán observar, como mínimo, los siguientes 
criterios para el otorgamiento de los plazos en la venta de bienes o por la prestación de un 
servicio: 
 
a. Capacidad de pago: Depende del número de días de rotación del ciclo de activos 

operacionales y de la rotación de los pasivos del negocio al cual se le otorga la 
financiación.   

 

b. Solvencia del deudor, nivel de endeudamiento y capacidad de una persona natural o 
jurídica para responder por el pasivo exigible con bienes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3.  Créditos a empleados 
 
Cuando de manera excepcional las organizaciones solidarias otorguen créditos a 
sus trabajadores no asociados, a los excedentes generados en estas operaciones 
se les dará la aplicación señalada en el artículo 10° de la Ley 79 de 1988. 
 
Los créditos a empleados de la organización deberán registrarse en la cuenta 
código 1640. Para el proceso de seguimiento, estos créditos se ceñirán a lo 
dispuesto para la cartera de crédito en el grupo 1400 del PUC. 
 
3.4. Otras cuentas por cobrar 
 
De las otras cuentas por cobrar se tienen las siguientes subcuentas: convenios y 
contratos por cobrar, prometientes vendedores, anticipos de contratos, convenios 
y proveedores, anticipos a empleados y trabajadores, pagos por cuenta de 
asociados, ingresos por cobrar, anticipo de impuestos y otras cuentas por cobrar. 
 
4. REGLAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES 
 
Las organizaciones solidarias vigiladas constituirán provisiones para la protección 
de sus cuentas por cobrar con cargo al estado de resultados, cuando se establezca 
la existencia de contingencias de pérdidas probables y razonablemente 
cuantificables.  
 
Tales provisiones podrán ser igualmente ordenadas en el monto y porcentaje que 
la Superintendencia de la Economía Solidaria considere necesarias. En todo caso, 
deberá cumplir como mínimo las indicadas en la ley tributaria para el régimen de 
provisión general o individual. 
 
Teniendo en cuenta la importancia de algunas cuentas por cobrar dentro de la 
estructura de activos, se ha determinando establecer en algunos casos las 
provisiones mínimas para la constitución de las provisiones de las siguientes 
cuentas por cobrar:  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1 Provisión de los intereses e la cartera de crédito  
 
La provisión de los intereses de la cartera de crédito se realiza de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 6.4 del Capítulo II de la presente Circular. 
 
4.2.  Provisión de las deudoras patronales 
 
Cuando la deudora patronal empiece a generar mora, se evidencia un riesgo 
financiero lo cual representa una dificultad en la recuperación de estas partidas, en 
consecuencia, se debe realizar un control permanente de las partidas, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 
4.2.1. Aquellas partidas que superen los 30 días de contabilizado, se deberán 

provisionar en un 25%, al cumplir 60 días  un mínimo del 50% y al cumplir 
los 90 días, se provisionará al 100%.  

 
Cuando se presente esta situación, al primer vencimiento (o sea a los 30 
días de contabilizado), la organización solidaria  deberá informar al asociado 
por escrito sobre el incumplimiento del deudor patronal, para buscar 
alternativas que permitan el pago de la obligación y evitar que el asociado 
se vea afectado en el reporte negativo ante las centrales de riesgo.  
 
A los 90 días de estar contabilizada la deudora patronal y provisionada al 
100%, se deberá suspender la causación de esta cuenta por cobrar, e iniciar 
a partir de esa fecha, la  calificación individual del crédito de conformidad 
con lo señalado en el numeral 6.2. del capítulo II de la presente circular.  

 
4.2.2. Trascurrido 90 días de estar provisionada al 100% la deudora patronal, la 

organización solidaria deberá proceder a provisionar el saldo insoluto de la 
cartera de créditos con libranza al 100%. 

 
Las pagadurías de las entidades a través de las cuales las organizaciones 
solidarias requieren los descuentos de sus asociados por la prestación de sus 
servicios, están obligadas a atender los compromisos contractuales adquiridos por 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4.3.  Deterioro de Valor de Cuentas por Cobrar 
 
Las organizaciones solidarias vigiladas reconocerán el deterioro de valor de las cuentas por 
cobrar con cargo al estado de resultados, cuando se establezca la existencia de indicadores 

los asociados de acuerdo a lo señalado en los artículos 142°, 143° y 144° de la Ley 
79 de 1988 y el artículo 55° del Decreto 1481 de 1989 modificado por el artículo 9 
de la Ley 1391 de 2010, y la ley 1527 de 2012, en lo que resulte aplicable. 
 
Para efectos, de registrar los descuentos efectuados por nómina a los asociados 
por los conceptos (aportes y ahorros), la organización solidaria deberá contabilizar 
en la cuenta 273025 retenciones o anticipos pendientes de aplicar, mientras las 
pagadurías realizan efectivamente los pagos.   
 
4.3. Provisión de los créditos a empleados o trabajadores  
 
Las provisiones a los créditos otorgados a empleados o trabajadores se realiza de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 6.2 del Capítulo II de la presente Circular. 
 
 
4.4. Provisión de otras cuentas por cobrar  
 
Las otras cuentas por cobrar que no han sido discriminadas en los anteriores 
párrafos se provisionarán, como mínimo, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Provisión general: 
 
 
 



de deterioro altamente probables y razonablemente cuantificables, por lo cual se han 
establecido los siguientes porcentajes mínimos para la constitución del deterioro de valor 
de las siguientes cuentas por cobrar:  
 
2.4.3.1.  Cuentas por Cobrar por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otras 

Cuentas por Cobrar 
 
El monto mínimo del deterioro de valor de las cuentas por cobrar por venta de bienes, 
prestación de servicios y otras cuentas por cobrar, se debe determinar con fundamento en 
la metodología aprobada por la administración, con base en los siguientes parámetros: 
  
Un deterioro general: 
 
 
 

% Deterioro Morosidad cuentas por cobrar 

5% 

 

Entre 91 y 180 días de vencidas. 

 

10% 

 

Entre 181 y 360 días de vencidas.  

15% Más de 360 días de vencidas. 

 

 
O un deterioro individual: 
 

• 33%    para cuentas por cobrar vencidas más de 360 días. 
 
 
 

 
 
 

•  5%     para cuentas por cobrar entre 91 y 180 días de vencidas. 

• 10%     para cuentas por cobrar entre 181 y 360 días de vencidas.  

• 15%     para cuentas por cobrar más de 360 días de vencidas. 
 
 
 
 
 
 
 
O una provisión individual: 
 

• 33%    para cuentas por cobrar vencidas más de 360 días. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las modificaciones y adiciones que realice el Gobierno 
Nacional en materia de provisiones fiscales.   
 
En tal sentido, las entidades deben realizar el cálculo de las dos opciones y 
constituir la de mayor valor y, al cabo de los tres años, deberá estar 100% 
provisionadas.  
 
Lo anterior no aplica para las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e 
integrales con sección de ahorro y crédito donde las cuentas por cobrar que 
superen 180 días se deben provisionar al 100% con base en la discrecionalidad 
dispuesta en el artículo 35 y en el numeral 22 del artículo 36° de la Ley 454 de 
1998. 
 
La utilización de provisiones para el castigo de cuentas por cobrar se efectuará de 
conformidad con las disposiciones vigentes. 
 



 
En tal sentido, las entidades deben realizar el cálculo de las dos opciones y constituir la de 
mayor valor y, al cabo de los tres años, deberá estar 100% provisionadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parágrafo: Las organizaciones solidarias a nivel de balance no podrán compensar 
provisiones entre cartera, cuentas por cobrar y otros activos. Se deberá precisar 
cada una de las provisiones, si es del caso, y constituir la nueva provisión 
(reintegrar o recuperar en el estado de resultados) según sea el concepto o rubro 
y aplicando la dinámica contable para reflejar sus efectos en el balance. 
 
Cuando se trate de recuperación de cartera de crédito, inversiones, otras cuentas 
por cobrar, se debe registrar como un ingreso por recuperaciones cuando esta 
provisión corresponda a ejercicios anteriores; de lo contrario si hay recuperación 
de provisiones del ejercicio en curso la contabilización es la reversión de la 
provisión disminuyendo el gasto. 
 
5. CONTROL POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA 

SOLIDARIA 
 
Sin perjuicio de las sanciones personales e institucionales a que haya lugar, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria podrá revisar las calificaciones y 
provisiones que  realicen cada una de las organizaciones solidarias, ordenando, si 
es el caso, modificaciones cuando constate la inobservancia de lo aquí previsto. 
 
La Superintendencia podrá ordenar recalificaciones y provisiones distintas que a 
su juicio se requieran por vencimientos de los deudores por venta de bienes y 
servicios para un sector económico, zona geográfica o para un deudor o conjunto 
de deudores cuyas obligaciones deban acumularse según las reglas de cupos 
individuales de endeudamiento. 
 
6. PROCESO DE SEGUIMIENTO, CONTROL INTERNO Y REVISORÍA FISCAL 
 
6.1  Proceso de seguimiento y control 
 
El objetivo de este proceso es identificar el riesgo de las cuentas por cobrar 
originado por desmejora de la capacidad de pago y solvencia del deudor que las 
respalda, por efecto del cambio en las condiciones iniciales presentadas al 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

momento de su otorgamiento y determinar la suficiencia en el nivel de cubrimiento 
de las provisiones. 
 
Para tal efecto, las organizaciones solidarias deberán evaluar permanentemente 
las cuentas por cobrar y, por lo menos una vez al año, las correspondientes a venta 
de bienes y servicios según los días de vencimiento que estas tengan y demás 
criterios que apoyen esta evaluación. Para ello deberán diseñar un cronograma de 
evaluaciones dentro del año, labor que será desarrollada por el comité de 
evaluación de cartera creado conforme lo establecido en el numeral 1.4.1, capítulo 
II de esta Circular, designado por el consejo de administración, junta directiva u 
órgano que haga sus veces, según el caso. 
 
No obstante, el comité de evaluación de cartera de créditos, junto con el 
representante legal deberán supervisar cuidadosamente tales evaluaciones y 
presentar informes mensuales al consejo de administración, junta directiva o quien 
haga sus veces, asumiendo responsabilidad personal por las mismas. 
 
Si los resultados del cambio en la calificación dieran lugar a provisiones 
adicionales, éstas deberán hacerse de manera inmediata. 
 
6.2 Reglamentación Interna  
 
Las organizaciones solidarias a que se refiere este capítulo establecerán las 
políticas de otorgamiento de cuentas por cobrar por venta de bienes y servicios en 
reglamentos expedidos por el consejo de administración, junta directiva o quien 
haga sus veces, según el caso. Así mismo, estos órganos definirán los estamentos 
competentes para la aprobación y demás decisiones inherentes al manejo de la 
cuentas por cobrar, fijando para cada uno de ellos las atribuciones, de acuerdo con 
la ley y los estatutos. 
 
6.3 Responsabilidad del revisor fiscal  
 
En desarrollo de las funciones propias del revisor fiscal según lo dispuesto en el 
artículo 207, numerales 3°, 5° y 6° del Código de Comercio, corresponde a este 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.5 BIENES RECIBIDOS EN PAGO 
 
Los bienes recibidos en pago son aquellos bienes muebles e inmuebles recibidos por la 
organización solidaria como pago parcial o total de las obligaciones a su favor, en desarrollo 
de las actividades propias de su objeto social. 
 
El recibo de bienes en pago es un mecanismo excepcional para recuperar los recursos 
colocados y, por lo tanto, los órganos de administración deben hacer las gestiones 
necesarias para su enajenación dentro de los plazos que se señalan en el presente capítulo. 
 
La organización solidaria clasificará y contabilizará todo bien recibido en pago, ya sea en 
dación o por adjudicación en remate a través de un juzgado inicialmente como Inversiones, 

órgano de fiscalización verificar el estricto cumplimiento de lo estipulado en el 
presente capítulo, debiendo incluir pronunciamiento expreso sobre el particular 
dentro de los informes a los estados financieros de cierre de ejercicio en las 
organizaciones solidarias donde sea representativa la participación de las cuentas 
por cobrar con relación al total de activos. En los demás casos, se hará solo cuando 
se presenten incumplimientos significativos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



o Propiedades Planta y Equipo según corresponda a las características propias del bien 
recibido. 
 
2.5.1.  Medición Inicial 
 
Para tal fin se tendrá en cuenta que el precio de transacción en la gran mayoría de los casos 
será el costo histórico de los bienes recibidos en la fecha de transacción.  
 
Considerando que no existe una norma específica para la contabilización de los bienes 
recibidos en pago, al realizar sus estimaciones la organización también podrá considerar 
los criterios para la contabilización de permutas contenidas en el anexo 2 del Marco Técnico 
Normativo para los preparadores de información financiera que conforman el Grupo 2 según 
lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus reglamentarios que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Los avalúos que se acepten para recibir un bien en pago no pueden tener una antigüedad 
mayor a un (1) año, contados a partir de la fecha de su última actualización. 
 
La organización solidaria puede contabilizarlos como Inversiones o Propiedades Planta y 
Equipo de carácter permanente siempre y cuando tales bienes se requieran para el 
desarrollo de su objeto social. Esta determinación debe ser informada previamente a la 
Superintendencia, con las justificaciones pertinentes. 
 
Posterior a su reconocimiento inicial, la organización solidaria medirá los bienes recibidos 
en pago teniendo en cuenta la clasificación adoptada, tales como: inversiones o 
Propiedades Planta y Equipo, así como lo establecido en el anexo 3 del Marco Técnico 
Normativo para los preparadores de información financiera que conforman el Grupo 3 según 
lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus reglamentarios que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
2.5.2.  Plazo para la Venta de los Bienes Recibidos en Pago 
 
Los bienes muebles o inmuebles recibidos en pago deben ser vendidos dentro de los dos 
años siguientes a su recibo. 



 
El representante legal podrá solicitar prórroga para la venta de los bienes recibidos en pago 
ante la Superintendencia. La solicitud se debe presentar por escrito con un mes de 
antelación al vencimiento del plazo de dos (2) años. En dicha comunicación se debe 
documentar la gestión efectuada para la venta de tales bienes. 
 
La Superintendencia podrá autorizar prórrogas hasta por un (1) año para la venta de bienes 
muebles y hasta por dos (2) años para la venta de los bienes inmuebles recibidos en pago. 
Este plazo se contará a partir de la fecha de vencimiento del plazo inicial.  
 
2.6 DETERIORO Y VALOR RECUPERABLE 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la organización solidaria evaluará si existe 
evidencia objetiva de deterioro o de recuperación del valor de los activos. Cuando exista 
evidencia objetiva de deterioro del valor, la organización solidaria reconocerá 
inmediatamente en cuentas de resultado una pérdida por deterioro del valor. 
 
La organización medirá la pérdida por deterioro del valor de la siguiente forma: la pérdida 
por deterioro es la diferencia entre el valor en libros del activo y la mejor estimación (que 
necesariamente tendrá que ser una aproximación) del valor (que podría ser cero) que ésta 
recibiría por el activo si se llegara a vender o realizar en la fecha sobre la que se informa. 
  
2.7 SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 
 
Una subvención del gobierno es una ayuda del gobierno en forma de una transferencia de 
recursos a una entidad en contrapartida del cumplimiento, futuro o pasado, de ciertas 
condiciones relacionadas con sus actividades de operación. 
 
Las subvenciones del gobierno excluyen las formas de ayuda gubernamental a las que no 
cabe razonablemente asignar un valor, así como las transacciones con el gobierno que no 
pueden distinguirse de las demás operaciones normales de la entidad. 
 
Los derechos de uso que son transferidos a título gratuito también pueden asimilarse a un 
tipo de subvención, en este caso, se aplicará lo indicado en el presente capítulo. 



 
No se incluyen las ayudas gubernamentales que se conceden a la organización en forma 
de ventajas que se materializan al calcular la ganancia imponible o pérdida fiscal, o que se 
determinan o limitan sobre la base de las obligaciones fiscales. Ejemplos de estos 
beneficios son las exenciones fiscales, los créditos fiscales por inversiones, las 
depreciaciones aceleradas y las tasas impositivas reducidas. La organización solidaria 
reconocerá las subvenciones conforme se señala en la sección 24 de la NIIF para las 
Pymes, incorporado en el Decreto Reglamentario 2420 de 2015. 
  
2.8 DEPÓSITOS 
 
La captación de recursos a los asociados a través de depósitos, puede ser desarrollada por 
cooperativas especializadas de ahorro y crédito, cooperativas multiactivas e integrales con 
sección de ahorro y crédito, previamente autorizadas por esta Superintendencia, así como 
por otras organizaciones del sector solidario autorizadas por normas especiales, tales 
como, fondos de empleados y asociaciones mutuales. 
 
Los depósitos o exigibilidades a cargo de la organización corresponden a la captación de 
recursos a través de depósitos a la vista, a término, mediante la expedición de CDAT, 
contractual o permanente.  
 
A continuación, se relacionan las siguientes modalidades de captación: 
 

• Depósitos de Ahorros: Comprende el valor de los depósitos de ahorros recibidos de 
sus asociados por la organización autorizada, de conformidad con un contrato y el 
respectivo reglamento de ahorros debidamente autorizada por el órgano competente. 
Estos recursos no están sujetos a condiciones especiales y son exigibles en cualquier 
momento. 

 

• Certificados de Depósitos de Ahorros a Término. (C.D.A.T.): Comprende al valor 
de ahorros por sumas fijas recibidas de sus asociados por la organización autorizada, 
de conformidad con el contrato celebrado con sus depositantes, para pagar a la fecha 
de vencimiento (tiempo convenido) la suma depositada más las acumulaciones 



acordadas en los cuales se expide un certificado en prueba del contrato, sin que dicho 
documento sea un título valor. 

 

• Depósitos de Ahorro Contractual: Comprende el valor de las sumas de dinero 
recibidas y adeudadas por concepto de depósitos recibidos de los asociados, con una 
finalidad específica, mediante un compromiso por medio del cual el asociado se 
compromete a ahorrar periódicamente para obtener un servicio posterior o con el 
objeto de financiar planes o proyectos en los cuales cada cuenta-ahorrista se le asigna 
una determinada solución para que esta sea cancelada en un tiempo convenido. 

 

• Depósito de Ahorro Permanente: Comprende los recursos recibidos por la 
organización, de sus asociados, de carácter permanente, dado que sólo se 
devolverán al asociado cuando éste se retire en forma definitiva de la organización, 
ya sea por exclusión, por muerte, por retiro o porque se liquide la misma, o según lo 
reglamente la organización solidaria. 

 
Los intereses reconocidos por depósitos en cualquiera de las modalidades anteriores, se 
registrarán en la cuenta costo de ventas - intereses de depósitos. 
 
Los recursos prevenientes de los asociados con fines de ahorros, en cualquiera de las 
modalidades anteriores no podrán ser destinados por la organización solidaria para la 
adquisición de activos improductivos. 
 
2.9 REVERSIONES DE DETERIORO DE VALOR 
 
Si en periodos posteriores se disminuye la cuantía de una pérdida por deterioro del valor y 
la disminución puede relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad 
al reconocimiento inicial del deterioro, la organización solidaria revertirá la pérdida por 
deterioro reconocida con anterioridad. La recuperación del deterioro de valor no puede 
llevar el valor del activo a un monto neto en libros superior al que hubiera tenido, si no 
hubiera sufrido ese deterioro. La organización reconocerá inmediatamente el monto de la 
reversión en las cuentas de resultado. 
 



2.10 REVISIÓN DE LAS CLASIFICACIONES Y VALORACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

 
Se debe documentar y mantener a disposición de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, los estudios, evaluaciones, análisis y, en general, toda la información que se haya 
tenido en cuenta o a raíz de la cual se hubiere adoptado la decisión de dar tratamientos 
distintos a los exigidos en el anexo 3 del decreto único reglamentario 2420 de 2015 y al 
presente capítulo.  
 
3. TRATAMIENTO DEL RESULTADO EFECTO DE ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 
 
Este numeral será aplicable para aquellas organizaciones solidarias que dejan de 
pertenecer al grupo 1 o 2 del marco técnico normativo por efecto del cambio en sus 
condiciones, y que voluntariamente decidan aplicar el anexo 3, cumpliendo los requisitos 
señalados en el numeral 1 del presente capítulo y el tiempo de permanencia en el marco 
técnico anterior estipulado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 (por lo menos 
3 años).  
 
Los marcos técnicos normativos, compilados en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 y sus modificatorios, señalaron en el anexo 3 que los ajustes resultantes de la 
adopción por primera vez de las NIF, contenidos en el estado de situación financiera de 
apertura (ESFA), se reconocerían directamente en las ganancias acumuladas, o, si fuera 
apropiado, en otra categoría dentro del patrimonio. 
 
En desarrollo de estos preceptos legales y reglamentarios, esta Superintendencia creó la 
cuenta “RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ”, código 
“3600” en el Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión, con el fin 
de que las organizaciones vigiladas registren en esta cuenta los ajustes resultantes de la 
aplicación por primera vez de las NIF, es decir, al inicio del periodo de transición, bajo la 
premisa de que las políticas contables utilizadas en la adopción por primera vez pueden 
diferir de las que se aplicaban en el marco normativo anterior.  
 
Es preciso señalar que el cambio de marco técnico normativo deberá ser informado a esta 
Superintendencia y revelado en las notas a los estados financieros del periodo de transición. 



 
3.1 TRATAMIENTO DEL SALDO NETO POSITIVO EN LA CUENTA DE RESULTADOS 

ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 
 
Esta Superintendencia establece que en razón a que este saldo neto positivo en la cuenta 
de resultados acumulados por adopción por primera vez se originó en la transición a NIF y 
no corresponde a resultados ya realizados, no se debe considerar dentro del monto de 
excedentes a ser distribuidos en virtud del régimen legal establecido en materia de 
distribución de excedentes para cada tipo de organización. 
 
La distribución de estos resultados sólo podrá efectuarse cuando los activos sean 
efectivamente realizados, es decir, cuando se haga efectiva la entrada de los fondos 
correspondientes, se registren en el estado de resultados y afecte el excedente a ser 
distribuido conforme al régimen legal. 
Ahora bien, el saldo neto positivo en la cuenta de resultados acumulados por adopción por 
primera vez bien podría ser utilizado, si fuera el caso, para compensar la pérdida que se 
llegase a originar al final del periodo de transición por aplicación de NIF. 
 
3.2 SALDO NETO NEGATIVO EN LA CUENTA DE RESULTADOS ACUMULADOS 

POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 
 
El saldo neto negativo en la cuenta de resultados acumulados por adopción por primera 
vez, que se origina cuando en el proceso de ajustes resultantes por adopción a las NIF 
disminuirá el patrimonio de la entidad y en virtud de lo previsto en el artículo 55 de la Ley 
79 de 1988, este saldo debe ser compensado con excedentes al final del periodo de 
transición y de ser el caso, contra la reserva de protección de aportes sociales. 
 
4. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 
 
Los estados financieros certificados por el representante legal y el contador y debidamente 
dictaminados por el revisor fiscal, serán el instrumento para determinar la situación 
económica y financiera de la organización.  
 



Por lo tanto, los administradores en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 
1995, serán responsables de los efectos que tenga la información financiera certificada y 
reportada a esta Superintendencia. 
 
Los pagos realizados por anticipado son aquellos en que incurre la organización solidaria 
en desarrollo de su actividad para obtener servicios en el futuro y su amortización, se debe 
efectuar durante el período en que se reciben los servicios, directamente al gasto. 

 
Esta amortización será procedente, cuando la organización haya alcanzado un grado de 
desarrollo económico que le permita efectuar los reintegros, mantener y proyectar sus 
servicios a juicio de la asamblea general. No obstante, cuando los aportes amortizados 
representen el 50% del capital social de la organización solidaria, cualquier proyecto de 
readquisición de aportes que se pretenda presentar a la asamblea, requerirá autorización 
previa de la Superintendencia.  
 

  
CAPÍTULO XIII  

 LIBROS OFICIALES DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS VIGILADAS 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Los libros oficiales son aquellos que permiten conocer, ordenar, controlar y verificar 
los hechos financieros, económicos y sociales que lleva a cabo la organización 
solidaria en desarrollo de su objeto social.   
 
La Superintendencia considera que para el registro de cada una de las actividades, 
económicas y sociales, las organizaciones solidarias deberán llevar debidamente 
diligenciados los libros oficiales. Estos libros deben conformarse y diligenciarse en 
tal forma que garanticen la autenticidad e integridad de cada uno y, de acuerdo con 
el uso a que se destinen, deben llevar una numeración sucesiva y continua (artículo 
125 del Decreto 2649 de 1993). 
 
Entiéndase como libros de actas, los documentos en los cuales se consignas los 
temas tratados y los acuerdos tomados por las juntas generales ordinarias y 



extraordinarias y por los demás órganos competentes de una organización 
solidaria, como por ejemplo el consejo de administración.   
 
Entiéndase como libros de contabilidad, los documentos donde se registran las 
transacciones y situaciones con valor monetario sucedidas en los entes 
económicos. Serán el fundamento de los estados financieros, como quiera que sus 
saldos y las operaciones registradas sean la fuente para su elaboración.  
 
2. LIBROS OBLIGATORIOS 
 
En consideración de la Superintendencia, los libros oficiales obligatorios que deben 
estar debidamente custodiados y diligenciados por cada organización solidaria 
según la normatividad vigente son los siguientes: 
 

• Libros de obligatorio registro:  
- Libro Diario  
- Libros Mayor y Balances 
- Libro de Actas de Asambleas 
- Libros de Actas de Consejo de Administración o Junta Directiva 
- Libro de Actas de Junta de Vigilancia o Comité de Control social 
- Libro de Registro Social 

 

• Libro de registro no obligatorio: 
- Libro de Inventarios y Balances  
- Libros Auxiliares  

 
a. Libro Diario: Es un libro en el cual se registran día a día todas las operaciones 

resultantes de los hechos económicos ocurridos en un periodo no superior a un 
mes. Los asientos que se hacen en este libro son un traslado de la información 
contenida en los comprobantes de contabilidad, los que a su vez deben estar 
soportados con los documentos que los justifiquen. 

 
b. Libro Mayor o Libro Mayor y Balances: En este libro se registran de forma 

resumida los valores por cuenta o rubros de las transacciones del periodo 



respectivo. Partiendo de los saldos del periodo anterior, se muestran los valores 
del movimiento débito y crédito del periodo respectivo (diario, semanal, 
quincenal o mensual) para luego registrar los nuevos saldos, los cuales serán 
la base como saldos anteriores para el período siguiente. Estas partidas 
corresponden a los saldos totales registrados en el libro de diario y el saldo final 
del mismo mes. 

 
c. Libro de Registro de Asociados: Este libro puede llevarse por medio 

mecanizado o electrónico en cumplimiento de los parámetros establecidos en 
los artículos 195 y 361 del Código de Comercio al igual que el artículo 130 del 
Decreto 2649 de 1993. En este libro se anotará el nombre del asociado, fecha 
de ingreso y fecha de retiro, domicilio, documento de identificación, valor de los 
aportes al corte de cada cierre de ejercicio social. Solo se considerará 
asociados quienes han sido aceptados por el órgano competente, hayan 
cancelado el aporte correspondiente de conformidad con la previsión estatutaria 
y que, además, estén inscritos en el libro de registro de asociados.  

 
d. Libro de Actas: Este libro de actas tiene como finalidad dar testimonio de lo 

ocurrido en las reuniones efectuadas por los órganos competentes, 
constituyéndose un relato histórico resumido de los aspectos administrativos, 
económicos, jurídicos, financieros, contables y en general de los aspectos 
relacionados con el desarrollo del objeto social de la organización solidaria.  
Para que tengan valor probatorio, las actas deben estar firmadas por el 
presidente y secretario o en su defecto por el revisor fiscal (artículo 431 del 
Código de Comercio) 

 
e. Libro de Inventarios y Balances: Este libro es de carácter obligatorio para 

aquellas organizaciones solidarias que mantengan inventarios como producto 
de su actividad, ya sea por la manufactura o comercialización de un bien. El 
registro de estos inventarios se hará al cierre de cada periodo contable con el 
propósito de prestar mérito probatorio de las existencias.    

 
Este libro se emplea para registrar, por lo menos una vez al año, los inventarios 
de todos los bienes, derechos y obligaciones de la organización solidaria o el 



balance general en forma detallada, de tal forma que se presente una 
descripción mayor a la que se encuentra en los demás libros oficiales u 
obligatorios (artículo 52 del Código de Comercio). 

 
f. Libros Auxiliares: Estos libros contienen el detalle de los registros contables 

necesarios para el control de las operaciones. Se elaboran con base en los 
comprobantes de contabilidad o en los documentos soporte.   

 
Las organizaciones solidarias cuya actividad económica las obligue a mantener 
inventarios, ya sea por manufactura o comercialización de bienes, deberán 
llevar registros auxiliares de inventarios de mercancía con el fin de llevar el 
control de las que se destinen para la venta. Dicho libro debe contener la 
información por unidades o grupos homogéneos, reuniendo por lo menos los 
siguientes datos: Identificación por clase y denominación de los artículos; fecha 
de la operación que se registre; número de comprobante que respalda la 
operación asentada: número de unidades en existencia, compradas, vendidas, 
consumidas, retiradas o trasladadas; existencia en valores y unidad de medida; 
costo unitario y total de lo comprado, vendido, consumido, retirado o trasladado 
y el registro de las unidades y valores por faltantes o sobrantes que resulten de 
la comparación del inventario físico con unidades registradas en las tarjetas de 
control. 

 
3. REGISTRO DE LOS LIBROS OFICIALES 
 
De acuerdo con el Código de Comercio, el Decreto 2649 de 1993 y otras normas, 
prueba los libros deben haberse registrado previamente a su diligenciamiento, ante 
las autoridades competentes en el lugar del domicilio principal, para que puedan 
servir como prueba ante las instancias competentes.  
 
El registro de los libros oficiales de las cooperativas de educación, y las 
cooperativas y precooperativas de trabajo asociado se hará en la Superintendencia 
de la Economía Solidaria (Decretos 2150 de 2005 y 4588 de 2006, 
respectivamente). 
 



Las CTA y las PCTA que dispongan de libros oficiales registrados en las cámaras 
de comercio correspondientes podrán continuar utilizándolos hasta su 
agotamiento. 
 
4.  IMPRESIÓN DE LOS LIBROS 
 
Los libros oficiales u obligatorios deben llevarse en los folios registrados ante la 
autoridad correspondiente, asentando sus registros a más tardar el mes siguiente 
a aquel en el cual las operaciones se hubieren realizado, excepto el libro de 
inventario y balances que se debe imprimir solo una vez al año y los libros auxiliares 
que basta con tenerlos en el software de la entidad.  
 
No obstante lo anterior, además de los libros se aceptan como impresión, aquellos 
que sirven para registrar las operaciones en forma mecanizada o electrónica, para 
los cuales se utilicen máquinas tabuladoras, registradoras, contabilizadoras, 
computadores o similares. 
 
5. DOCUMENTOS QUE RESPALDAN LOS REGISTROS CONTABLES 
 
Los registros en los libros de contabilidad corresponden a las transacciones y 
hechos económicos sucedidos en las unidades empresariales que deben estar 
debidamente soportados en los comprobantes de contabilidad y con documentos 
de orden externo o interno. 
 
Los comprobantes de contabilidad deben elaborarse previamente al registro de 
cualquier transacción con fundamento en los soportes en concordancia con lo 
señalado en el artículo 124 del Decreto 2649 de 1993. 
 
En el caso en que la contabilidad no se encuentre sistematizada, debe contener el 
número, fecha, origen, descripción y cuantía de la operación y en el caso de que si 
lo esté, el comprobante contable deberá salir automáticamente con dicha 
información y se anexarán los soportes cuando la contabilidad así lo requiera.  
 
6. EXHIBICIÓN DE LIBROS Y DOCUMENTOS 



 
Los libros oficiales, comprobantes de contabilidad y documentos soportes deberán 
reposar en forma integral en el domicilio de la organización solidaria.  
 
7. CONSERVACION  Y TENENCIA DE LOS LIBROS, COMPROBANTES Y 
SOPORTES  
 
La organización solidaria está obligada a conservar los libros de contabilidad, 
comprobantes de contabilidad y documentos soporte para la justificación y 
comprobación de las operaciones que han sido objeto de registro. Los libros y 
papeles podrán ser conservados en cualquier medio técnico que garantice su 
reproducción exacta. La conservación se deberá realizar permitiendo que la 
información sea accesible para su posterior consulta, conservando los datos en el 
formato en el que se haya generado y que permita demostrar que reproduce con 
exactitud la información generada, enviada o recibida para que posteriormente se 
pueda determinar el origen, el destino del mensaje, la fecha y la hora de envío y 
recibo del mensaje. 
 
Si la organización solidaria desea prescindir del documento en papel, podrá 
reproducirse a través de microfilmes o microfichas.  
 
La responsabilidad del manejo, organización y conservación de los documentos 
relativos a los archivos oficiales corresponde el representante legal o quien haga 
sus veces. 
  
Según lo preceptuado en el reglamento expedido por el Archivo General de la 
Nación, los documentos de archivos oficiales son potencialmente parte del 
patrimonio documental de la Nación. Por lo tanto, aquellos que hacen parte de la 
contabilidad pública deberán conservarse de acuerdo con la reglamentación que 
sobre el tema se expida. 
 
7. FORMA DE LLEVAR LOS LIBROS OFICIALES Y CORRECCIONES 
 



En los libros de contabilidad debe anotarse el número y la fecha de los 
comprobantes de contabilidad que sirven de respaldo.  En ellos no está permitido 
alterar el orden o la fecha de los registros contables a que se refieren las 
operaciones, dejar espacios en blanco, borrar, tachar, mutilar, arrancar las hojas o 
cambiar el orden de las mismas, hacer interlineaciones, raspaduras o correcciones.  
“Cualquier error u omisión se debe salvar con un nuevo asiento en la fecha en que 
se advirtiere” (Art. 57 numeral 3 C. Cio. En concordancia con el Art. 56 del D. 2649 
de 1993). 
 
Los errores de trascripción deben corregirse mediante una anotación al pie de la 
página respectiva, o por cualquier otro mecanismo que permita evidenciar su 
corrección. La anulación de un folio debe hacerse sobre el mismo, indicando la 
causa, fecha de la anulación, nombre y firma del funcionario responsable. (Art. 132 
D. 2649 de 1993). 
 
8. OPORTUNIDAD PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 
 
En caso de cierre del ejercicio contable, el plazo de registro de las operaciones se 
podrá extender a más tardar al último día hábil del mes siguiente a la fecha de 
corte. 
 
Respecto a los estados financieros intermedios, el inciso 3 del artículo 125 del 
Decreto 2649 de 1993, advierte “Atendiendo las normas legales, la naturaleza del 
ente económico y la de sus operaciones, se deben llevar libros necesarios para: 1) 
Asentar en orden cronológico todas las operaciones, bien en forma individual o por 
resúmenes globales no superiores a un mes...” 
 
9.  EXAMEN DE LOS LIBROS 
 
El examen de los libros, por norma general, se practicará en la oficina del domicilio 
principal de la organización solidaria, en presencia de la persona designada por la 
institución para el efecto.  Tratándose de libros que se lleven para establecer las 
operaciones o transacciones derivadas de las actividades propias de cada 
organismo solidario, la exhibición se efectuará en el lugar donde funcione el mismo.  



 
Los órganos de administración deben disponer de espacios físicos y 
procedimientos para que los órganos de control social y fiscalización puedan 
desarrollar sus labores de manera adecuada, eficaz y eficiente. 
 
10.  LUGARES DONDE DEBE LLEVARSE LA CONTABILIDAD  
 
La  contabilidad de las organizaciones solidarias vigiladas por la Superintendencia 
se podrá llevar de manera independiente y, por lo tanto, será posible mantener los 
soportes contables de origen interno o externo, los comprobantes de contabilidad, 
los libros auxiliares, los libros de contabilidad objeto de inscripción y registro en la 
sede de asiento de las operaciones de los mismos.  
 
En consecuencia, podrá definirse que la contabilidad de las organizaciones 
solidarias se lleve en las sucursales o en los centros contables que reúnan o 
centralicen las operaciones de agencias y sucursales. 
 
Por consiguiente, no se considera obligación de ninguna organización solidaria 
llevar libros de contabilidad en cada sucursal. Podrá disponerse que la contabilidad 
se lleve por sucursales que agrupan o no las operaciones de algunas o todas las 
agencias. La determinación correspondiente se adoptará por cada institución, en 
función de su propia organización interna. También podrá acudirse a una 
combinación de los anteriores esquemas e, inclusive, plantearse otros diferentes, 
siempre que exista absoluta claridad sobre la estructura elegida para registrar la 
información contable. 
 
Dichos estados financieros podrán ser requeridos en cualquier momento por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, lo cual implica, por lo menos, la 
identificación de las operaciones por áreas de responsabilidad, ya sea de agencias, 
sucursales, centros contables y dirección general.  
 
 
 
 



 

 


